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SESIÓN ORDINARIA 12-2020

ACTA N°12
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes veinte de julio del dos mil veinte, a las nueve horas y catorce minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde

Vicepresidenta

Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jiménez
Regidores Propietarios
Melvin Cordero Campos

Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos



Juan José Guevara Álvarez 



Kamber Roberto Hernández Morales
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas

Juan Pablo Campos Arias

Priscilla Morales Morales

Julián Lizano Quirós

David Badilla Rodríguez

Johanna Mora Bermúdez

Francini Yanina Vargas Villanueva
Síndicos Propietarios 
Jesús María Ureña Morales

Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales

Roberto Alejandro Atencio Blanco

Roberto Gamboa Amador

Rafael Ángel Altamirano Santos

Randall Rodríguez Morales

Síndicos Suplentes

Ana Cecilia Vásquez Carvajal

Marjorie Amador Picado

Alcalde


José Rojas Méndez
Secretaria a.i

Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:                         
Regidores Propietario        Lady Rojas Zúñiga 
Síndicos Propietarios
Jafet Gerardo Rojas Madriz

Nelson Salazar Reyes

Síndicos Suplentes

Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odili Rubí Ávila

ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum

Aprobación de las actas anteriores-

Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Al ser las 9:15 a.m., llamo a propiedad a la señora Nixie Beita Rojas.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO II.
Aprobación de las actas anteriores.

Acta Ordinaria 11-2020: 

Presidente del Concejo: Por error material se presentó mal el número de procedimiento de la factura de pago N° 308, siendo el correcto:
[image: image1.png]MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

JUNTA VIAL CANTONAL
MODIFICACION PRESUPUESTARIA

GRU| PTOYE | CODIGO NOMBRE DE LA PARTIDA SUMA QUE SE SUMA QUE SE
PO | cTO REBAJA AUNENTA
02 02 |5010200 |Equipo de transportes 36 115 242,17
02 17 |5020200 |Vias de Comunicacion Terrestre 3360 105,00
02 22 |9020200 Sumas con destino especifico sin asignacién 1178 853,38
presupuestaria
02 01 [1020100 [Servicio de Agua y Alcantarillado 500 000,00
02 01 |1040300 |Servicios de Ingenieria 600 000,00
02 11 |5020200 |Vias de Comunicacion Terrestre 2728 550,00
02 19 |5020200 |Vias de Comunicacion Terrestre 36 825 650,55

Total

40 654 200,55

40 654 200,55





ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta con la modificación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Acta Extraordinaria 05-2020: 
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar el acta sin modificación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ARTÍCULO lll.
Lectura de correspondencia
EXTERNA
1-Correo electrónico con Oficio sin número de fecha 13 de julio 2020, dirigido a Municipalidades, Concejos Municipales de Distrito De Todo el país, firmado digitalmente por MBA. Karen Porras Arguedas MSc. Marcela Guerrero Campos Directora Ejecutiva UNGL Presidenta Ejecutiva IFAM respectivamente.--------------Reciban un caluroso saludo de parte de la Dirección Ejecutiva de la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) y de la Presidencia Ejecutiva del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM), ante las nuevas medidas sanitarias propuestas para la atención de la Emergencia Sanitaria COVID-19 les recordamos e instamos al régimen municipal costarricense, la facultad legal para realizar sesiones municipales con la modalidad virtual, fundamentado en el artículo 2° de la ley N° 9842 del 27 de abril del 2020, incorporando un artículo 37 bis al Código Municipal para tal efecto. Tales sesiones virtuales se podrán celebrar en medios tecnológicos en el tanto concurra el quórum de ley.-------------El medio tecnológico dispuesto por la municipalidad deberá garantizar la participación plena de todos los asistentes, la transmisión simultánea de audio, video y datos a todos quienes participen, debiendo respetar el principio de simultaneidad, colegialidad y deliberación del órgano colegiado.-----------------------Para este efecto, se sugieren como herramientas gratuitas disponibles para videoconferencias, Microsoft Teams, proporcionada por IFAM, Google Meets, proporcionadas por la UNGL, ambas instituciones se ponen a disposición de las municipalidades para las transferencias de capacidades o capacitaciones en el uso de la herramienta.------------------------------------------------------------------------------Asimismo, deberá garantizar la publicidad y participación ciudadana en las sesiones del concejo a través de los medios que considere más efectivos y convenientes, a efectos de que las personas interesadas puedan acceder a estas para conocer las deliberaciones y los acuerdos.-------------------------------------------La secretaría del concejo quedará obligada a gestionar lo que corresponda para cumplir lo dispuesto y a dejar respaldo de audio, video y datos, así como para la elaboración del acta correspondiente conforme a lo dispuesto en el artículo 47 de esta ley.--------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se da por conocido.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Copia de Oficio DE-E-222-07-2020, dirigido al Señor Carlos Alvarado Quesada. Presidente de la República, firmado por Juan Pablo Barquero Sánchez, Presidente UNGL, fechado 9 de julio 2020.----------------------------------------------------Reciba un cordial saludo de parte de la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) entidad que representa al Régimen Municipal Costarricense.--------------En función de la reunión virtual sostenida el lunes 6 de julio de 2020, en la cual se abordó la intención del Poder Ejecutivo de disminuir los recursos provenientes de la Ley N°8114, “Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias” del 4 de julio de 2001, nos permitimos hacer de su conocimiento las siguientes consideraciones sobre el tema: Antes de dicha reunión el Régimen Municipal se enteró a través de los oficios DM-0819-2020 del Ministerio de Hacienda y el DVA-DF-FEP-2020-145 del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) de la directriz unilateral de reducir el 70% del disponible de los recursos correspondientes a las transferencias de la Ley N°8114. ----------------------------------------------------------------Que la Constitución Política dispone: 
“ARTÍCULO 170.- Las corporaciones municipales son autónomas. En el Presupuesto Ordinario de la República, se les asignará a todas las municipalidades del país una suma que no será inferior a un diez por ciento 10 de los ingresos ordinarios calculados para el año económico correspondiente. La ley determinará las competencias que se trasladarán del Poder Ejecutivo a las corporaciones municipales y la distribución de los recursos indicados.------------Transitorio.- La asignación presupuestaria establecida en el artículo 170 será progresiva, a razón de un uno coma cinco por ciento (1,5%) por año, hasta completar el diez por ciento (10%) total Periódicamente, en cada asignación de los recursos establecidos en el artículo 170 la Asamblea Legislativa deberá aprobar una ley que indique las competencias por trasladar a las corporaciones municipales [...]”. ------------------------------------------------------------------------------------- Que tomando como referencia el Presupuesto Ordinario de la República 2020, no se alcanza a transferir a los Gobiernos Locales el 10% de los ingresos corrientes que establece el citado artículo de la Constitución. Actualmente este porcentaje ronda el 2%. -------------------------------------------------------------------------------------------Que la Ley N° 9329, “Ley especial para la transferencia de competencias: atención plena y exclusiva de la red vial cantonal” del 15 de octubre de 2015, dispone lo siguiente:------------------------------------------------------------------------------- “ARTÍCULO 1.- Objeto de la ley. La presente ley tiene como finalidad transferir a los gobiernos locales la atención plena y exclusiva de la red vial cantonal regulada en la Ley N°5060, Ley General de Caminos Públicos, de 22 de agosto de 1972, en cumplimiento del mandato establecido en el artículo 170 de la Constitución Política y las disposiciones contenidas en la Ley N. º 8801, Ley General de Transferencia de Competencias del Poder Ejecutivo a las Municipalidades, de 28 de abril de 2010”. -----------------------------------------------------Que a nuestro juicio constituye un imperativo constitucional la transferencia del Gobierno Central a favor de las municipalidades de los recursos que estipula la Ley N° 9329, por ser esta normativa la que atiende el mandato del artículo 170 constitucional. Esto se ha reconocido en diferentes documentos emitidos por el Ministerio de Hacienda, por ejemplo, en el Proyecto de Presupuesto de la República 2018 presentado a la Asamblea Legislativa, en el cual en la sección “Destinos Constitucionales” se reconoce que a través de la Ley N°9329 se honra parcialmente lo dispuesto en el artículo 170 constitucional.-------------------------------Que la Ley N° 8114 “Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias” del 4 de julio de 2001, dispone lo siguiente: 

“ARTÍCULO 5.- Destino de los recursos. Del producto anual de los ingresos provenientes de la recaudación del impuesto único sobre los combustibles, se destinará un cuarenta y ocho coma sesenta por ciento (48,60%) con carácter específico y obligatorio para el Ministerio de Hacienda, el cual, por intermedio de la Tesorería Nacional, se lo girará directamente a cada una de las siguientes instituciones: […] -------------------------------------------------------------------------------------b) Un veintidós coma veinticinco por ciento (22,25%) a favor de las municipalidades, para la atención de la red vial cantonal, monto que será priorizado conforme a lo establecido en el plan vial de conservación y desarrollo (quinquenal) de cada municipalidad […]”.------------------------------------------------------Que la nueva Ley N° 9848 “Ley para apoyar al contribuyente local y reforzar la gestión financiera de las municipalidades, ante la emergencia nacional por la pandemia de covid-19” del 22 de mayo de 2020, textualmente indica: “ARTÍCULO 1- La Tesorería Nacional y el Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) deberán realizar, de forma oportuna, la transferencia de los recursos a las municipalidades, según el porcentaje dispuesto en el artículo 5 de la Ley 8114, Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias, de 4 de julio de 2001, a las municipalidades”. ------------------------------------------------------------------------------------
- Que en la textualidad del artículo citado es claro que las municipalidades deben recibir el 22.25% de lo recaudado por el impuesto único sobre los combustibles. Es importante resaltar que la Ley N° 9848 es posterior a la Ley N° 9635, “Fortalecimiento de las Finanzas Públicas” del 3 de diciembre de 2018.-------------- - Que es necesario reconocer que no solo los ingresos del Gobierno Central se han visto seriamente afectados por las consecuencias económicas de la pandemia de COVID-19. Los ingresos de los Gobiernos Locales también están experimentando importantes reducciones y a pesar de ello hacen esfuerzos por ofrecer alternativas y beneficios a favor de sus contribuyentes.-------------------------- Que en el Régimen Municipal hay plena conciencia de la magnitud de las afectaciones que a nivel nacional enfrentamos a raíz de la pandemia. Es por esto que, en coordinación con las autoridades centrales, las Municipalidades se han abocado a la atención de la emergencia apoyando en la fiscalización del cumplimiento de las directrices del Ministerio de Salud, manteniendo cerrados espacios públicos, repartiendo ayuda humanitaria, apoyando la entrega de medicamentos, facilitando trámites en línea, ofreciendo atención especial a las personas con factores de riesgo, complementado con los cuerpos policiales municipales, asegurando la operación de los servicios municipales, entre muchas otras acciones.-------------------------------------------------------------------------------------Considerando todos los argumentos anteriormente expuestos, nos vemos en la necesidad de señalar que en atención al principio de legalidad, tanto a la luz de la Constitución Política y las Leyes N°8114, 9329 y 9848, la rebaja propuesta por el Poder Ejecutivo carece de fundamento jurídico en caso de que esta vaya más allá de la que corresponde por la disminución real de la recaudación del impuesto único sobre los combustibles. Por lo tanto, se debe respetar la asignación de un 22.25% a favor de las Municipalidades de lo recaudado por este impuesto.--------- Vale destacar que estos recursos se utilizan para gastos de capital, es decir, inversión en obra pública que apoya y fortalece el desarrollo económico local y nacional. Este tipo de gasto tiene un impacto positivo en la reactivación socioeconómica de todos los cantones del país.--------------------------------------------- Presidente del Concejo: Se da por conocido.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3-Oficio CD-BA-CB -024-2020, firmado digitalmente por la Sra. Francini Bermúdez Sibaja, Secretaria del Comité Directivo Consejo Territorial de Desarrollo Rural, con fecha 13 de julio 2020. A fin de que sirva proceder con lo pertinente, se comunica el acuerdo tomado por el Comité Directivo del Consejo Territorial de Desarrollo Rural, territorio Buenos Aires- Coto Brus, en la sesión ordinaria 05-2020, celebrada el 02 de julio 2020.-------------------------------------------- En vista de la situación epidemiológica que enfrenta al país y las directrices emitidas por el Ministerio de Salud, y siendo que existe un gran interés de este Comité Directivo de presentarse ante ustedes y dar a conocer el accionar en el marco de la Ley 9036 y proyectos de desarrollo, también considerando que el Gobierno Local ocupa un puesto fijo por reglamento a la Ley 9036 en el Comité Directivo del Consejo Territorial Buenos Aires- Coto Brus, mismo que desde mayo no es ocupado por nadie, se acuerda. ARTÍCULO NOVENO.----------------Acuerdo N° 03: Solicitar audiencia mediante sala virtual ante el Concejo Municipal de Buenos Aires para proceder con la presentación del accionar del Consejo Territorial Buenos Aires- Coto Brus y proyectos de desarrollo. Aprobado por votación unánime.-------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 03. SE ACUERDA: Nombrar al Alcalde, José Rojas Méndez en calidad de propietario y la señora Nixie Beita Rojas en calidad de suplente como representantes del Concejo Municipal ante el Comité Directivo Consejo Territorial de Desarrollo Rural. Asimismo solicitar al Comité Directivo un informe de lo que se está realizando. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Protocolo de Sesiones Virtuales Concejos Municipales elaborado por el Lic. Mario Corrales Rodríguez, Ing. Jeffry Beltrán Montoya, Ing. Jonathan Robles de la UNGL MARCO LEGAL.-------------------------------------------------------------------------Ley 9842 Artículo 37 bis- Se autoriza a las municipalidades y concejos municipales de distrito a realizar sesiones municipales virtuales de manera excepcional previa declaración de estado de emergencia nacional o del cantón respectivo, debiendo respetar al principio de simultaneidad, colegialidad y deliberación (video conferencia) del órgano colegiado haciendo uso de la tecnología como herramienta necesaria para facilitar una gestión más eficaz y ágil. Dicha plataforma deberá garantizar la trasmisión simultánea de audio, video y datos. ------------------------------------------------------------------------------------------------Para que la sesión virtual sea válida debe existir una plena compatibilidad entre los sistemas empleados por el emisor y el receptor, pues se debe garantizar la autenticidad e integridad de la voluntad y la conservación de lo actuado. Asimismo, debe evitarse la superposición horaria entre cualquier actividad pública o privada y la sesión del órgano colegiado; los participantes de la sesión no podrán realizar otra labor privada o pública durante el desarrollo de la sesión. El pago de la dieta se justificaría únicamente si el integrante participó de la totalidad de la sesión, y si además se garantizaron los principios de colegialidad, simultaneidad y deliberación. Deberá quedar un respaldo de audio, video y datos para que la secretaría elabore el acta correspondiente. Este mecanismo podrá ser utilizado por las comisiones municipales del artículo 49 de la misma ley. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5-Oficio SM-545-2020 de fecha 14 de julio 2020. Señores (as): Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la Republica, Rodrigo Chaves Robles, Ministro de Hacienda, Comisión de Hacienda, Asamblea Legislativa, Fracciones Políticas Legislativas, Comisión Especial de la Provincia de Puntarenas, Confederación Nacional, Asociaciones de Desarrollo Comunal, Concejos Municipales del País.--------------------------------------------------------------Para conocimiento suyo y fines consiguientes, pláceme transcribir el acuerdo tornado por el Concejo Municipal de Esparza, en Acta N° 16-2020 de Sesión Ordinaria efectuada el lunes trece de julio de dos mil veinte, Articulo VI, inciso 1, que dice: 
1- Se conoce moción escrita presentada por el regidor propietario Kevin Antonio Campos Angulo, secundada por la regidora Karol Arroyo Vásquez, y acogida por la presidencia, que dice: "MOCION Presentada por: Kevin Antonio Campos Angulo Secundada por: Karol Arroyo Vásquez Acogida por: Fernando Villalobos Chacón --------------------------------------------------------------------------------------------------Mociono para que este Concejo Municipal acuerde, con dispensa de trámite de comisión: 
Primero: Solicitar al Gobierno de la República, que no se incluya en el Próximo Presupuesto Extraordinario que será presentado en los próximos días a la Asamblea Legislativa, el recorte de los dineros de las Asociaciones de Desarrollo Comunal regidas por la ley 3859.---------------------------------------------------------------Segundo: Instar a los Diputados, no dar trámite Legislativo, a la propuesta del Gobierno de la Republica de rebajar en un 50%, los dineros para las Asociaciones de Desarrollo Comunal. ---------------------------------------------------------Tercero: Comunicar este acuerdo a la Presidencia de la Republica, Ministro de Hacienda, Comisión de Hacienda de la Asamblea Legislativa, Fracciones Políticas Legislativas, Comisión Especial de la Provincia de Puntarenas, Confederación Nacional de Asociaciones  de Desarrollo Comunal y a los 81 Concejos Municipales del país."  HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCION.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6-Correo electrónico con nota debidamente firmada con fecha 14 de julio 2020, externando la buena labor del Funcionario Arquitecto Jorge Morales Black.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7-Copia de Oficio SCMU 016 2020 003 07- con fecha 15 de julio, 2020 dirigido a los señores y señoras  Diputados y Diputadas, Asamblea Legislativa. Les transcribo el artículo 1, que corresponde al capítulo V, según Acta No. 016 - 2020 - 2024, de sesión ordinaria celebrada por el Concejo Municipal el día martes catorce de julio de dos mil veinte, firmado por Liseth Vega López, Secretaria Concejo Municipal de Upala, el cual contiene lo siguiente: ACUERDO APROBADO EN DEFINITIVA Y EN FIRME: EI Concejo Municipal con la totalidad de los votos de los regidores (as) presentes, con dispensa del trámite de comisión acuerda en definitiva y en firme, dar por aprobada la siguiente moción: MOCION PARA QUE SE EMITA UN PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA POSICION DEL  CONCEJO MUNICIPAL ACERCA DE LA REDUCCION PRESUPUESTARIA DE RECURSOS DE LA LEY 8114 ACORDADA POR EL GOBIERNO CENTRAL.--------------------------------------------------------------------------- POR TANTO SE ACUERDA: Manifestar la oposición del Concejo Municipal de Upala a la reducción arbitraria de recursos de la ley 8114 por parte del gobierno central y solicitar al Ministerio de Obras Públicas y Transportes y a la Asamblea Legislativa que desista de esa decisión.--------------------------------------------------------A la vez se adjunta Oficio de la Municipalidad de El Guarco, que dice: Asunto: Apoyo al oficio CM-SCM-394-2020 de la Municipalidad de San Isidro de Heredia.----------------------------------------------------------------------------------------------De conformidad con  lo acordado por el Concejo Municipal de EI Guarco en la sesión ordinaria N°15-2020, celebrada el 13 de julio de 2020 me permito transcribir el acuerdo N°63 definitivamente aprobado por unanimidad, de apoyar el acuerdo tomado por la Municipalidad de San Isidro de Heredia notificado mediante el oficio CM-SCM-394-2020  el cual me permito transcribir: "Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir  acuerdo tomado por el Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria 41-2020 del 06 de julio 2020. ACUERDO N. 618-2020 EI señor Presidente Gilbert Acuña Cerdas somete a votación: 
SE ACUERDA:  1.- Manifestar al Señor Presidente de la Republica Carlos Alvarado Quezada, Señor Ministro de Hacienda Elián Villegas, Señor Ministro de Obras Públicas y Transporte Rodolfo Méndez Mata la rotunda oposición de la Municipalidad de San Isidro de Heredia a la propuesta de recorte 41.500 millones de colones, para la atención de calles y caminos de la red vial cantonal, de administración municipal; que se indica, por el orden de un 70% de los fondos no transferidos a las Municipalidades, decisión que se incluirá en el próximo presupuesto extraordinario a presentar a consideración de la Asamblea Legislativa, además de una respetuosa solicitud de reconsiderar el recorte de referencia, para beneficio y desarrollo de todos los cantones de Costa Rica y por ende de Costa Rica.--------------------------------------------------------------------------------2.- Comunicar el presente acuerdo a los Diputados (as) de la Asamblea Legislativa, con la solicitud de excluir del proyecto de Presupuesto Extraordinario, a presentar próximamente por el Ejecutivo, el recorte de 41.500 millones de colones, para la atención de calles y caminos de la red vial cantonal, de administración municipal, que es contrario a las políticas de reactivación del Gobierno Central y que afectaría el estado de las calles y caminos cantonales. 

3.- Instruir a la Secretaria del Concejo Municipal, señora Marta Vega Carballo, comunique el presente acuerdo a los Concejos Municipales y de Distrito de todo el país, con la solicitud que adopten acuerdos de oposición al recorte de 41.500 millones que pretende el gobierno central, que vendría a afectar el mantenimiento, la inversión y el estado en calles y caminos cantonales.------------4.- Comunicar mediante la página web de la Municipalidad y las redes sociales, el presente acuerdo a conocimiento de los habitantes del cantón de San Isidro de Heredia, para que se conozca del recorte que pretende realizar el Gobierno Central en la transferencia para mantener y desarrollar la red vial del Cantón y que afectara la inversión de la Municipalidad en calles y caminos.---------------------5.- Notificar a la Unión Nacional de Gobiernos Locales.------------------------------------Se dispensa del trámite  de comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios, Gilbert Acuna Cerdas, Raquel González Arias, Minor Arce Solís, Ana Melissa Vindas Orozco y Marcela Guzmán Calderón. Se declare acuerdo por unanimidad y definitivamente aprobado. Transcribo lo anterior para lo que corresponda." ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8- Oficio HAC-318-20, fecha 15 de julio, 2020 firmado por Flor Sánchez Rodríguez, Jefe de  Área Comisiones Legislativas VI, recibido este mismo día. Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa Municipalidad sobre el expediente 22.080, SEGUNDO PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE LA REPUBLICA PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DEL 2020 Y SEGUNDA MODIFICACION LEGISLATIVA DE LA LEY N.° 9791, LEY DE PRESUPUESTO ORDINARIO Y EXTRAORDINARIO DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2020 Y SUS REFORMAS. ---------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se toma nota.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 9- Oficio DE-E-228-07-2020 de fecha 15 de julio, 2020 firmado por MBA. Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva, Unión Nacional de Gobiernos Locales, dirigido a: Señores (as) Autoridades Locales, Concejos Municipales, Concejos Municipales de Distrito.-El miércoles 15 de julio de 2020 mediante oficio HAC-31820, la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios de la Asamblea Legislativa, envió consulta a las municipalidades el expediente 22.080, Segundo Presupuesto Extraordinario de la República para el ejercicio económico del 2020 y segunda modificación legislativa de la Ley N°9791, Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el ejercicio económico 2020 y sus reformas.---------------------------------------------------------------En un plazo de tres días hábiles las municipalidades deben enviar su criterio sobre dicho proyecto de ley, el cual contiene un recorte significativo de los recursos provenientes de la Ley 8114 para la atención de la Red Vial Cantonal y las Asociaciones de Desarrollo. De ahí que respetuosamente les compartimos argumentos legales que podrían tomar en cuenta para su valoración:----------------Artículo 170 de la Constitución Política  Las corporaciones municipales son autónomas. En el Presupuesto Ordinario de la República, se les  asignará a todas las municipalidades del país una suma que no será inferior a un diez por ciento  de  los ingresos ordinarios calculados para el año económico correspondiente. La ley determinará las  competencias que se trasladarán del Poder Ejecutivo a las corporaciones municipales y la distribución  de los recursos indicados. Transitorio.- La asignación presupuestaria establecida en el artículo 170  será progresiva, a razón de un uno coma cinco por ciento (1,5%) por año, hasta completar el diez por ciento (10%) total Periódicamente, en cada asignación de los recursos establecidos en el artículo 170  la Asamblea Legislativa deberá aprobar una ley que indique las competencias por trasladar a las corporaciones municipales [...]”.----------------------------------------------------------------------------------Artículo 5 de la Ley 9329 Para la atención plena y exclusiva de la red vial cantonal, los gobiernos locales contarán con los recursos incluidos en el artículo 12 de la presente ley, correspondientes al inciso b) del artículo 5 de la Ley N.° 8114, Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias, de 4 de julio de 2001, y sus reformas.-----------------------------------------------------------------------------------------------En ningún caso, el aporte podrá ser menor al uno coma cinco por ciento (1,5%) de los ingresos ordinarios del Gobierno central. Se incluirán dentro de este monto los aportes en materiales e insumos que realice el Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT), a solicitud de las municipalidades, para la construcción o el mantenimiento de la red vial cantonal. Los fondos correspondientes a los quince puntos porcentuales adicionales de lo recaudado en virtud del impuesto único por tipo de combustible, tanto de producción nacional como importado, creado mediante la Ley N.° 8114, Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias, de 4 de julio de 2001, y sus reformas, serán girados  directamente a los gobiernos locales por la Tesorería Nacional a partir de la promulgación de la presente ley. Sin embargo, el aumento de recursos, indicado en este artículo será prorrateado a razón de una tercera parte por año hasta completar la totalidad de dicho aumento, de tal forma que a partir de la cuarta anualidad y subsiguientes se continuará aplicando el porcentaje completo adicional. Dicho aumento porcentual será transferido totalmente a los gobiernos locales, según los criterios de distribución establecidos en la presente ley, y se destinarán a la administración general de la red vial cantonal.-------------------------------------------------------------------Artículo 5 de la Ley 8114 Del producto anual de los ingresos provenientes de la recaudación del impuesto único sobre los combustibles, se destinará un cuarenta y ocho coma sesenta por ciento (48,60%) con carácter específico y obligatorio para el Ministerio de Hacienda, el cual, por intermedio de la Tesorería Nacional, se lo girará directamente a cada una de las siguientes instituciones: [...] b) Un veintidós coma veinticinco por ciento (22,25%) a favor de las municipalidades, para la atención de la red vial cantonal, monto que será priorizado conforme a lo establecido en el plan vial de conservación y desarrollo (quinquenal) de cada municipalidad.-----------------------------------------------------------------------------------------Artículo 1 de la Ley 9848 La Tesorería Nacional y el Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) deberán realizar, de forma oportuna, la transferencia de los recursos a las municipalidades, según el porcentaje dispuesto  en el artículo 5 de la Ley 8114, Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias, de 4 de julio de 2001, a las municipalidades.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10- Oficio S.G. 310-2020 firmado por Lic. Jason Angulo Chavarría, Secretario a.i del Concejo de la Municipalidad de Garabito. Con fecha 14 de julio 2020 dirigido a: Sres. Concejos Municipales y Concejos de Distrito de las Municipalidades. Sr. Carlos Alvarado Quesada - Presidente de la Republica. Sres. Diputados de la Asamblea Legislativa. Unión Nacional de Gobiernos Locales.-------------------ASUNTO: Recorte de 41.500 millones de colones en la transferencia de la Ley 8114.  EI Concejo Municipal de Garabito en Sesión Ordinaria N°.11, Articulo III, Inciso A celebrada el 13 de julio del 2020, conoce el oficio CM-SCM- 394-2020, de fecha 09 de julio de 2020, mediante el cual informan  lo acordado en el Concejo Municipal de San Isidro de Heredia en la Sesión Ordinaria N° 41-2020 del 06 de julio de 2020. APROBAR la dispensa de trámite  de comisión. BRINDAR voto de apoyo al acuerdo tomado por el Concejo Municipal de San Isidro de Heredia, en Sesión Ordinaria 41-2020 del 06 de julio 2020 .ACUERDO N. 618-2020-". ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------11- Documento firmado por Marielos Artavia Picado, Secretaria de la ADI de Javillo con fecha 10 de julio 2020. Reciba un respetuoso saludo y a la vez desearle éxitos en sus labores.------------------------------------------------------------------La Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral de Jabillo en el acta #898, realizada el para 26 de Junio del 2020", acordó enviar nota de respaldo con respecto a solicitud de apoyo de parte de la Junta de Educación de la Escuela de Boca Limón. Es de nuestro conocimiento que se deben de realizar las gestiones necesarias para Ia rehabilitación del camino can código 6--03-232, aproximadamente 400 metros, que comunica la comunidad de Boca Limón con la Plaza de Deportes y la Escuela. -----------------------------------------------------------------Dicha rehabilitación es de suma importancia debido a que la población estudiantil debe transitar por la carretera principal, exponiéndose  a un accidente y al peligro constante. Les solicitamos muy respetuosamente se les colabore en lo que este a su  alcance, para el mencionado camino. Adjuntamos nota recibida par parte de la Junta de Educación.------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 04. SE ACUERDA: Trasladar la nota presentada ADI de Javillo a la Junta Vial Cantonal, para que sea  conocida y analizada .ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Seguidamente se procede a realizar el receso de la 10:45 a las 11:10 a.m.  ---------Al ser la hora indicada, se continúa con el desarrollo de la sesión.  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------12- Nota de José Jimmy Ureña Quirós, con fecha 17 de julio, 2020 Coordinador del Programa de Turismo Rural ADI- Biolley.-------------------------------------------------En conversación con el Señor Alcalde y la Mesa de economía y empleo se comunicó que la asociación está gestionando un proyecto de fortalecimiento al turismo rural comunitario del distrito Biolley y de los distritos aledaños de Buenos Aires y Coto Brus, ante la institución INCOP.-------------------------------------------------Concretamente se requiere un acuerdo de respaldo de Concejo Municipal, dirigido a la institución INCOP, para que la asociación continúe con la gestión. Para lo mismo, le solicitamos una audiencia virtual por medio de Teams o Zoom, para hacer una presentación del proyecto.------------------------------------------------Agradeciendo se me informe la fecha, la hora y el canal por medio del cual podemos hacer la presentación.------------------------------------------------------------------Si se requiere más información se puede comunicar con Minor Sibaja, cel. 83046164. Jimmy Ureña, 89189250, preferiblemente WhatsApp. También se puede responder a correo por el que se envía esta solicitud.----------------------------ACUERDO 05. SE ACUERDA: Comunicar al señor José Jimmy Ureña Quirós, Coordinador del Programa de Turismo Rural ADI- Biolley, que se le concederá la audiencia el día miércoles 22 de julio a las 10:00 a.m. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------13- Copia de Oficio MPO-SCM-334-2020  18 de Julio de 2020 firmado Roxana Chinchilla Fallas, Secretaria Concejo Municipal de la Municipalidad de Poas, dirigido a: CARLOS ALVARADO QUESADA- PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ ECHANDI- MINISTRO DE AMBIENTE Y ENERGÍA, IRENE MARÍA CAMPOS GÓMEZ- MINISTRA DE VIVIENDA Y ASENTAMIENTOS HUMANOS, LUIS RENATO ALVARADO RIVERA MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, MARÍA AMALIA REVELO RAVENTÓS- INSTITUTO COSTARRICENSE DE TURISMO, MARÍA DEL PILAR GARRIDO GONZALO MINISTRA DE PLANIFICACIÓN Y POLÍTICA ECONÓMICA, CYNTHIA BARZUNA GUTIÉRREZ- SECRETARÍA GENERAL DE SETENA, PATRICIA QUIRÓS QUIRÓS- GERENTE GENERAL DE SETENA, TOMÁS MARTÍNEZ BALDAREZ- PRESIDENCIA EJECUTIVA UNIÓN NACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES, MARCELA GUERRERO CAMPOS- PRESIDENCIA EJECUTIVA INSTITUTO DE FOMENTO Y ASESORÍA MUNICIPAL, LUIS ANTONIO BARRANTES CASTRO- FEDERACIÓN DE MUNICIPALIDADES DEL OCCIDENTE ALAJUELA FEDOMA.---------------------------------------------------------Me permito transcribir el ACUERDO NO. 130-07-2020 dictado por el Concejo Municipal de este Cantón, en su Sesión Ordinaria No. 011-2020 celebrada el día 14 de Julio del año en curso, que dice:

CONSIDERANDO:

1. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 169 de la Constitución Política y 15 y 19 de la  Ley de Planificación Urbana, Nº 4240 del 15 de noviembre de 1968, la planificación urbana es un  asunto que atañe a los "intereses locales", cuya satisfacción ha sido confiada, en primer término, a  los gobiernos locales.------------------------------------------------------------------------------------
2. Que el artículo 19 de la Ley de Planificación Urbana, establece que "Cada Municipalidad emitirá y promulgará las reglas procesales necesarias para el debido acatamiento del plan regulador y para la  protección de los intereses de la salud, seguridad, comodidad y bienestar de la comunidad".-----------------------------
3. Que el artículo 13, inciso p) del actual Código Municipal, atribuye al Concejo Municipal, entre otras  competencias, la de "dictar las medidas de ordenamiento urbano". ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. Que mediante el Decreto Ejecutivo, Nº 39150-MINAE-MAG-MIVAH-PLAN-TUR, (publicado en  La Gaceta 172 del 3 de setiembre de 2015), firmado por el entonces Presidente de la República Luis  Guillermo Solís, en conjunto con los ministros de Ambiente y Energía (MINAE), Vivienda y Asentamientos Humano (MIVAH), Agricultura y Ganadería (MAG), Turismo (ICT) y Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN). Se promulgó, como resultado del trabajo de la Comisión Interinstitucional, la cual estaba conformada por un representante de dichos ministerios, además del Secretario General de SETENA, la Gerente General de SENARA y de la Presidencia Ejecutiva y Dirección de Urbanismo del INVU; el Reglamento de la transición para la revisión y aprobación de Planes Reguladores.-------------------------------------------------------------------------------------------
2. Que el objetivo fundamental del citado Decreto, lo es coadyuvar con los Gobiernos Locales en el cumplimiento de sus competencias y obligaciones en materia de ordenamiento territorial a través de la agilización de los procesos de revisión, actualización y aprobación de los Planes Reguladores.----------------------Estableciendo un periodo de transición, durante el cual las municipalidades puedan poner en vigencia los planes reguladores con la información básica con la que han sido elaborados o bien con la que se elaboren durante ese periodo; quedando sujetos a posteriores mejoras, y utilizando una serie de herramientas de agilización que consisten en autorizaciones y excepciones que podrán ser utilizadas durante la vigencia de la transición, como lo son: la inclusión de la información hidrogeológica por parte de SENARA, la inscripción del Patrimonio Natural del Estado por parte del SINAC, el mapa de suelos y capacidad de uso de las tierras existente en el MAG y lo relacionado al mapa de amenazas naturales en materia de ordenamiento territorial. También  aspectos para agilizar la revisión de la variable ambiental en los planes reguladores ante SETENA; requisito indispensable para la aprobación final del INVU y del ICT, en el caso de los planes reguladores costeros. En específico el artículo 1 de la norma de cita, indica que se crea una transición para la revisión de la variable ambiental y la aprobación de planes reguladores, la cual se mantendrá en vigencia hasta por cinco años a partir de la publicación del Decreto en el Diario Oficial La Gaceta, lo que implica que el periodo de vigencia se cumple el próximo 3 de setiembre  del 2020. Feneciendo el plazo de cinco años por el cual fue creado; y por ende eliminado la posibilidad de aplicación a los gobiernos locales, que aún se encuentran en proceso de aplicación de las citadas herramientas y disposiciones de dicho reglamento.--------------------------------------------------------------------------------3. Que se tiene como antecedente, que el 11 de marzo del 2020, la Organización Mundial de la Salud elevó la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia internacional. Que por parte del Poder Ejecutivo, el día 16 de marzo, en razón de las consideraciones anteriores, se declaró un estado de necesidad y urgencia, vía Decreto Ejecutivo No. 42.227, a efectos de aplicar medidas extraordinarias de excepción, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política y la Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo, para hacerle frente a los eventos y mitigar sus consecuencias. Que es de conocimiento público y notorio, que las restricciones impuestas por las autoridades de salud, han llevado a que las instituciones públicas, entre ellas las municipalidades, tengan que suspenden o postergar, procesos o proyectos como lo son las modificaciones o revisiones de los planes reguladores; situación de la cual esta Municipalidad de El Guarco no ha sido ajena.----------------------------------------------------------------------------------------------------7. Que ante estas circunstancias y en consideración a la importancia que ha tenido en el régimen  municipal, el Decreto Ejecutivo, Nº 39150-MINAE-MAG-MIVAH-PLAN-TUR, (publicado en La Gaceta 172 del 3 de setiembre de 2015); se considera pertinente y necesaria, la solicitud a las autoridades del Poder Ejecutivo, para efectos de que se proceda a la ampliación de la vigencia del artículo 1 del citado Reglamento, con un nuevo plazo de vigencia, ojala de unos tres años más.-----------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se da por conocido.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------14- Copia nota de la Asociación de Productores Agropecuarios Sostenibles Santa Marta de Brunka, con fecha 09 de julio 2020.---------------------------------------- Reciban un atento saluda de parte de la Junta Directiva de la Asociación de Productores Agropecuarios Sostenibles Santa Marta de Brunka. De seguido procedemos a exponer lo siguiente:------------------------------------------------------ Somos una organización compuesta por un total de 32 familias (socios afiliados), que tiene dentro de sus fines, entre otros, impulsar proyectos agrícolas y pecuarios de desarrollo productivo que sean factibles a través del tiempo y que permitan a los asociados mejorar su nivel socio- económico, así como promover la capacitación a los asociados y asociadas y fortalecer valores de sostenibilidad, solidaridad, bien común, participación y equidad de género entre sus asociados y asociadas. Como parte de esta labor, desde hace algunos años hemos construido un proyecto que busca producir, desarrollar y comercializar el cultivo de Cacao, como una forma de buscar alternativas que no haga depender la economía de la zona únicamente de la Compañía PINDECO. ----------------------------Como parte de esa búsqueda de alternativas dirigidas al cumplimiento de nuestros fines, durante los últimos años se ha gestionado con el apoyo de la Municipalidad de Buenos Aires, un proyecto ante el INDER que busca adquirir un terreno en el cual a través de parcelas, las familias asociadas puedan desarrollar el cultivo de Cacao y de esta forma lIegar en su momento a consolidar una economía establece en la zona. Sin embargo, como todo es un proceso, lo primero que ha señalado el INDER, es que debemos capacitarnos lo mejor posible en el cultivo y comercialización de dicho producto, a fin de 
que el día de mañana cuando se nos dote del terreno, cada asociado tenga el conocimiento necesario para desarrollar la actividad. Es así como, por parte del lNDER se nos ha solicitado contar con una PARCELA EXPERIMENTAL, en donde como organización podamos recibir capacitación en campo sobre la forma correcta de cultivar y desarrollar la actividad del Cacao.----------------------------------- Recientemente ha sido de conocimiento para nuestra organización, que la Municipalidad de Buenos Aires, adquirió en calidad de préstamo, tiempo atrás, el terreno conocido como FINCA EL REMOLlNO, que es propiedad del ICE, y sobre el cual el municipio, según entendemos, podría desarrollar proyectos productivos y de capacitación.------------------------------------------------------------------------------------Debemos indicar que, para el cumplimiento de los fines de esta organización, nuestros estatutos establecen la posibilidad de propiciar el apoyo de instituciones del Estado, instituciones cooperativas o comunales para el mejorar las actividades de todos los miembros; además de establecer relaciones de coordinación, participación y apoyo conjunto con los Gobiernos Municipales. ------Es de lo expuesto que el pasado 28 de junio del año 2020, según acuerdo de Junta Directiva, tomado en acta de sesión ordinaria N#7, se estableció lo siguiente: 
Acuerdo:#1.Solicitar a la Municipalidad de Buenos Aires, en el tanto sea posible, interponer sus buenos oficios a efecto de facilitar de manera temporal en la Finca Bajo Remolino, un área de terreno en donde nuestra organización pueda establecer una parcela experimental a efecto de recibir capacitación por parte del lNDER y el MAG sobre el proceso de cultivo de Cacao y su desarrollo. 2. Que, en caso de que obtener visto bueno por parte de la Municipalidad, se pueda establecer algún convenio o documento de respaldo que nos permita acreditar ante el INDER, la existencia y condiciones del terreno 
en donde será desarrollada dicha parcela experimental.----------------------------------ACUERDO 06. SE ACUERDA: Autorizar al señor Alcalde a firmar un convenio con la  Asociación de Productores Agropecuarios Sostenibles Santa Marta de Brunka, a fin de facilitar una parcela experimental en la finca conocida como  BAJO EL REMOLlNO, donde el INDER y el MAG los puedan capacitar. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------INTERNA

1- Publicación del ALCANCE NO 178 A LA GACETA N° 173  del  jueves 16 de julio del 2020 LEY N.° LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA DECRETA: SEGUNDO PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE LA REPUBLICA PARA EL EJERCICIO  ECONOMICO DEL 2020 Y SEGUNDA MODIFICACION LEGISLATIVA DE LA LEY N.° 9791, LEY DE PRESUPUESTO ORDINARIO Y EXTRAORDINARIO DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2020 Y SUS REFORMAS.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 2-Se ha remitido para su análisis y aprobación la recomendación de adjudicación número 0752020000100137 del procedimiento número 2020LA-000013-0004200001 para Contratación por servicios para la rehabilitación de los caminos 6-03-003, 6-03-209, 6-03-017, 6-03-009, 6-03-247 distritos Pilas y Potrero Grande.-------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 07. SE ACUERDA: Adjudicar la licitación número 2020LA-000013-0004200001 para Contratación por servicios para la rehabilitación de los caminos 6-03-003, 6-03-209, 6-03-017, 6-03-009, 6-03-247 distritos Pilas y Potrero Grande, por el monto de ₡101.353.954,97 a favor de la empresa CONSTRUCTORA ALTAMIRANO BATISTA SOCIEDAD ANÓNIMA. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3- Oficio DPI-MBA-062-2020, firmado digitalmente por Lic. Albán Serrano Siles,  Proveedor Institucional fechado 17 de julio 2020, recibido este mismo día. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación:  
[image: image2.emf]JUSTIFICACIONES

Se rebaja

Se rebaja del código 3-02-22 9020200 sumas con destino específico sin asignación presupuestaria la suma de ¢1.178.853,38.

Se rebaja del código 3-02-02 5010200 Equipo de Transporte la suma de ¢36.115.242,17 esto siendo que por la situación

económicaqueatraviesalaadministraciónnoseprocederáarealizarlacompradelavagonetayelvehículoqueseteníaprevisto

con recursos de esta ley, y estos fondos se utilizarán para remidair necesidades en otros aspectos de la administración. 

Serebajadelcódigo3-02-175020200lasumade¢3.360.105,00estosiendoqueelproyectofueculminadocomosepropuso

inicialmente y no fue necesario utilizar este monto. 


Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por David Salazar Aguilar, a favor de ALGRASA SOCIEDAD ANONIMA.-----------------------------------------------------------------------------ACUERDO 08. SE ACUERDA: Cancelar a favor de ALGRASA SOCIEDAD ANONIMA la factura que se detalla:
[image: image3.png]Se aumenta.
Se aumenta el codigo 3-02-01 1020100 la suma de ¢500,000,00 para la cancelacion de recibos de agua del departamento

Se aumenta el cédigo 3-02-01 1040300 la suma de ¢600,000,00 para realizar la inscripcion de disefio y direccion técnica del
puerte Liano Bonito 6-03-033 y Quebrada Quijada 6-03-011

Se aumenta el cédigo 3-02-11 5020200 la suma de ¢2,728,550,00 para realizar denda al procedimiento 2020la-000008-00042
distrito Brunka para realizar mayor colocacién de material en el camino 6-03-018

Se aumenta el codigo 3-02-19 5020200 la suma de ¢36,825,650,55 de los cuales ¢6,825,650,55 serdn utiizados para realizar una
Adenda en el proyecto 2020LA-000008-00042 Barrio Las Palmeras cédigo 6-03-038 y ¢30,000,000,00 para proyecto de
rehabilitacion en el Barrio Las Rosas codigo de camino 6-03-038, en donde se realizara dotacion, colocacion de alcantarilas,
Pozos de registro, tragantes y cuentas revestidas




ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4- OFICIO-AMBA-402-2020, firmado por el señor Alcalde José Rojas Méndez, con fecha 17 de julio 2020. Para su conocimiento y aprobación les remito el Oficio IV-MBA-516-2020, del Ing. Álvaro Murillo, Ingeniero del departamento de Infraestructura Vial, referente a Informe sobre CASO DE EJECUCIÓN INMEDIATA en el Puente en Boca Limón, camino 6-03-234 (ENT.N.237) BOCA LIMON - FCA. HERMANOS PICADO.-----------------------------------------------Hago referencia al caso de ejecución inmediata sobre el puente en Boca Limón, sobre el camino 6-03-234, según el procedimiento aprobado por el Concejo Municipal el proceso debería ser: 
1. Reporte al 911.-------------------------------------------------------------------------------------2. Visita del ingeniero de la UTGVM con un miembro de la CME.-----------------------3. El ingeniero realiza un informe con soluciones técnicas.------------------------------4. El Sr alcalde lleva el informe al Concejo Municipal para su aprobación.-----------5. El Concejo Municipal acuerda y se le informa a la CNE antes de su ejecución.--En el caso en cuestión, a la fecha tenemos dos reportes del 911, el 00963 del 25 de octubre de 2019 y el 1998 del 5 de noviembre del 2019, la inspección se realizó el día 25 de junio del 2019, por parte de mi persona y el inspector Steven Acuña, desde esa fecha no se realizó nada, debido a que no existía un procedimiento claro y aprobado para realizar las ejecuciones inmediatas, por lo tanto, el caso quedó archivado.-------------------------------------------------------------------El día 16 de julio del 2020, por órdenes del señor alcalde se procede a realizar el presente informe para continuar con el proceso de ejecución inmediata como lo muestra el procedimiento anterior.--------------------------------------------------------------El puente se ubica en el camino 6-03-234, en las coordenadas CRTM-05 990089,15 Norte y 594777,33 Este, el cual según la inspección realizada está en mal estado, el piso de madera está podrido, debe cambiarse en su totalidad por láminas de hierro, sustituir los larguero de madera por perfiles metálicos, los bastiones están en regular estado, con varillas expuestas y cemento carcomido, debe repararse y cubrir las varillas con concreto para aumentar su vida útil, además de mejorar el acceso vehicular en la entrada y salida con rampas de acceso.-------------------------------------------------------------------------------------------------- Se recomienda la compra de materiales, según proforma adjunta para que la comunidad lo repare y aumente la vida útil del mismo y mejore el tránsito de la zona, el cual es de vehículos ganaderos y para la salida y entrada de productos agrícolas.----------------------------------------------------------------------------------------------El monto aproximado para la compra de materiales es de ₡4 619 172,10; aunque la proforma no incluye 2 m³ de base para la realización del concreto, la cual, se agrega en este monto. Se adjunta fotografías de la visita realizada.-------------------
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ACUERDO 09. SE ACUERDA: Aprobar el caso de ejecución inmediata del Puente en Boca Limón, camino 6-03-234 (ENT.N.237) BOCA LIMON - FCA. HERMANOS PICADO, de acuerdo al oficio IV-MBA-516-2020, del Ing. Álvaro Murillo, Ingeniero del departamento de Infraestructura Vial. Asimismo se le informe a la CNE antes de su ejecución. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 5-OFICIO-AMBA-403-2020 firmado por el señor alcalde José Rojas Méndez con fecha 17 de julio 2020. Para su conocimiento y aprobación les remito el Oficio IV-MBA-517-2020, del Ing. Álvaro Murillo, Ingeniero del departamento de Infraestructura Vial, referente a Informe sobre CASO DE EJECUCIÓN INMEDIATA en el camino 6-03-233 (ENT.N.237) LAS VUELTAS - FCA. RAFAEL MORA.--------------------------------------------------------------------------------------------------- Hago referencia al caso de ejecución inmediata sobre el camino 6-03-233 en la comunidad de Las Vueltas de Potrero Grande. La situación se da en las coordenadas 990940 Norte y 592501 Este (CRTM-05) aproximadamente a 200 m al Sur de la entrada a las Vueltas de Potrero Grande, por la entrada al Peje, donde se requiere la colocación de material granular y conformación de la cuesta presente en el sitio.-----------------------------------------------------------------------------------Según el procedimiento aprobado por el Concejo Municipal el proceso debería ser: 
1. Reporte al 911.-------------------------------------------------------------------------------------2. Visita del ingeniero de la UTGVM con un miembro de la CME.----------------------- 3. El ingeniero realiza un informe con soluciones técnicas.------------------------------4. El Sr alcalde lleva el informe al Concejo Municipal para su aprobación.------------ 5. El Concejo Municipal acuerda y se le informa a la CNE antes de su ejecución.--En el caso en cuestión, a la fecha tenemos reporte del 911 número 2020-07-13-00967, la inspección se realizó el día 14 de julio de 2020, por parte del inspector Steven Acuña y mi persona.----------------------------------------------------------------------Los costos aproximados son los siguientes: 

1. Maquinaria necesaria: Tractor, low boy, vehículo, en combustible aproximadamente ₡300 000,00.-------------------------------------------------------------------2. Material granular de 3”: 36 m³ en 3 viajes de vagoneta para un costo de ₡309 600,00.--------------------------------------------------------------------------------------------------En total ₡609 600,00 (seiscientos nueve mil seiscientos colones exactos), los cuales deben valorarse en junta vial para aplicar el proceso de mejora del camino. Se adjunta fotografías de la visita realizada por el inspector
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ACUERDO 10. SE ACUERDA: Aprobar el caso de ejecución inmediata en el camino 6-03-233 (ENT.N.237) LAS VUELTAS - FCA. RAFAEL MORA, de acuerdo al oficio IV-MBA-517-2020, del Ing. Álvaro Murillo, Ingeniero del departamento de Infraestructura Vial. Asimismo se le informe a la CNE antes de su ejecución. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6- Oficio AI/MBA-116-2020  de fecha 17 de julio 2020 firmado por la auditora Interna Licda. Mardeluz Mena León. Asunto: Comunicación de modificación II al Plan de Trabajo de la Auditoria Interna, 2020.------------------------------------------------ Mediante la presente les saluda y según lo indicado en las "Normas para el ejercicio de  la auditoría interna en el Sector Publico R-DC-119-20091" que dicen: "2.2.3 Comunicación del plan de trabajo anual y sus modificaciones.-----------------Las modificaciones al plan de trabajo anual que se requieran durante su ejecución, deben comunicarse oportunamente al jerarca."-------------------------------Según lo anterior, procedo a comunicarles modificación II del Plan de Trabajo de la Auditoria Interna, periodo 2020.---------------------------------------------------------------La necesidad de la modificación surge, del acatamiento al artículo 20 de la Ley para apoyar al contribuyente local y reforzar la gestión financiera de las municipalidades, ante la emergencia nacional por la pandemia COVID-19, ley n°. 9848, que dice: 
"Articulo 20- Programa extraordinario de fiscalización. La Contraloría General de la Republica y las auditorías internas de las municipalidades deberán elaborar y ejecutar, conjuntamente, un programa extraordinario de fiscalización del presupuesto de los años 2020 y 2021, así como sus liquidaciones presupuestarias, a fin de verificar el cumplimiento efectivo de  lo establecido y autorizado en la presente ley. -------------------------------------------------------------------Las auditorías internas de las municipalidades deberán presentar anualmente, para los periodos 2020, 2021 Y 2022, un informe ante el concejo municipal respectivo, para dar cuenta del programa extraordinario de fiscalización, así como de los procesos de gestión, atención de la emergencia, procesos de contratación, el nivel de ejecución presupuestaria y los resultados obtenidos, de conformidad con los términos de la presente ley. "------------------------------------------------------------Por lo antes expuesto, esta Auditoria realiza la presente modificación del Plan de Trabajo, para contar con el tiempo necesario para la realización del producto indicado, dicha modificación abarca lo siguiente: -------------------------------------------Estudio que se excluye: 

Auditoria de carácter especial sobre la implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Publico. ----------------------------------EI tiempo y recursos consignados al estudio anterior se destinaran al siguiente producto: 
•Fiscalización extraordinaria, según lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 9848. Cabe indicar, que la presente modificación no varía la Matriz de Desempeño Programático (POA) en cuanto a asignación de recursos.-------------------------------- ACUERDO 11. SE ACUERDA: Aprobar modificación II al Plan de Trabajo de la Auditoria Interna, 2020. Conforme se detalla:

Estudio que se excluye: Auditoria de carácter especial sobre la implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público.--------------- EI tiempo y recursos consignados al estudio anterior se destinaran al siguiente producto: Fiscalización extraordinaria, según lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 9848. Cabe indicar, que la presente modificación no varía la Matriz de Desempeño Programático (POA) en cuanto a asignación de recursos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7-Copia de Oficio-PMBA-51-2020, dirigido al señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal de fecha 17 de julio 2020, presentado el resultado de la evaluación de la Gestión Financiera Institucional del Primer Semestre 2020, según el comportamiento de los indicadores contenidos en la matriz de planificación institucional. Cabe destaca que para realizar esta evaluación se contó con el apoyo de los responsables del cumplimiento de cada una de las metas programadas. Recordar que el Concejo Municipal debe tomar un acuerdo donde indique que conoció el resultado de la evaluación.-----------------------------------------El grado de cumplimiento de las metas del Plan Operativo Anual, en forma general se alcanzó un 29% del total programado.-------------------------------------------
Información aportada:

1) Matriz PI, PII, PIII

2) Detalle de transferencias 

3) Justificaciones de las desviaciones

4) Estado de morosidad

5) Liquidación de compromisos al 30-06-2018.

Resultado de la evaluación de la Gestión Financiera Institucional del Primer Semestre 2020

[image: image6.emf]PRO

GRA

MA

ACTI

VIDA

D

SER

VICI

O

GRU

PO

PRO
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TO CODIGO NOMBRE DE LA PARTIDA

 SALDO 

DISPONIBLE 

 SUMA QUE SE 

REBAJA 

 SUMA QUE SE 

AUMENTA 

 NUEVO SALDO 

DISPONIBLE 

                             -   

03

02

02

5010200 Equipo de transportes          115.000.000,00         36.115.242,17           78.884.757,83 

03

02

17

5020200 Vías de Comunicación Terrestre            55.424.685,91           3.360.105,00                              -            52.064.580,91 

03

02

22

9020200

Sumas con destino específico sin asignación 

presupuestaria

             1.178.853,38           1.178.853,38                              -                                -   

03

02

01

1020100 Servicio de Agua y Alcantarillado                               -                 500.000,00               500.000,00 

03

02

01

1040300 Servicios de Ingeniería                  211.199,00               600.000,00               811.199,00 

03

02

11

5020200 Vías de Comunicación Terrestre                 282.300,00            2.728.550,00            3.010.850,00 

03

02

19

5020200 Vías de Comunicación Terrestre            22.873.418,56          36.825.650,55          59.699.069,11 

194.970.456,85          40.654.200,55          40.654.200,55          194.970.456,85        

INFRAESTRUCTURA VIAL
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[image: image9.emf]Programad

o

Alcanzado

Programad

o

Alcanzado

Programad

o

Alcanzado

Programa I 50% 42% 60% 47% 58% 46%

Programa II 54% 32% 39% 31% 46% 32%

Programa III 40% 38% 37% 32% 40% 38%

Programa IV 0% 0% 0% 0% 0% 0%

General (Todos los programas) 48% 37% 45% 37% 36% 29%

Nota:    Este cuadro que debe ser remitido a  la Contraloría General  en el mes  de julio del periodo2020

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

Variable

Cumplimiento de metas

Mejora Operativas General

Grado de cumplimiento de las metas del Plan Operativo Anual

AL 30 DE JUNIO DE 2020


[image: image10.emf]INDICADORES

NOMBRE 

DEL 

INDICADOR

FÓRMULA 

DEL 

INDICADOR

INDICADOR 

META

I Semestre II Semestre I Semestre II Semestre I Semestre II Semestre ANUAL

1.1

Grado de

cumplimient

o de metas

Sumatoriade

los % de

avancedelas

metas /

Número total

de metas

programadas

100% 48% 52% 38% 0% 79,70% 0,00% 38,39%

a)

Grado de

cumplimient

o demetas

de los

objetivos de

mejora

Sumatoriade

los % de

avancedelas

metasdelos

objetivos de

mejora /

Número total

demetasde

los objetivos

de mejora

programadas

100% 48% 52% 37% 0% 77,23% 0,00% 37,20%

b)

Grado de

cumplimient

o demetas

de los

objetivos 

operativos



Sumatoriade

los % de

avancedelas

metasdelos

objetivos 

operativos /

Número total

demetasde

los objetivos

operativos 

programadas

100% 45% 55% 37% 0% 80,96% 0,00% 36,71%

1.2

Ejecución 

del 

presupuesto

(Egresos 

ejecutados /

Egresos 

presupuestad

os ) * 100

100% 1.569.100.024,65   6.588.542.984,72   1.001.793.931,61   -               64% 0% 12,28%

1.3

Grado de

cumplimient

o demetas

programadas 

con los

recursos de

la Ley 8114

Sumatoriade

los % de

avancedelas

metas 

programadas 

con los

recursos de la 

Ley 8114 /

Número total

de metas

programadas 

con recursos

de la Ley

8114

100,00% 0,00% 0,00% 0,00%

1.4

Ejecución 

del gasto

presupuesta

do con

recursos de

la Ley 8114

(Gasto 

ejecutado de

laLey8114/

Gasto 

presupuestad

o de la Ley

8114)*100

100,00% 0,00% 0,00% 0,00%

INSTITUCIONALES

RECURSOS LEY 8114

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

MATRIZ PARA EVALUAR EL POA

PLAN OPERATIVO ANUAL 

2020

INDICADORES GENERALES

METAS PROPUESTAS METAS ALCANZADAS RESULTADO DEL INDICADOR
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Ingreso

Pendiente de 

cobro al 31-12-

2019

Monto 

facturado en el 

2020

Monto puesto 

al cobro 

durante el 

2020

Total 

recaudado en 

el 2020

Total 

Morosidad al 

30/06/2020

Impuesto sobre bienes inmuebles

165.749.276,89 562.621.252,79447.059.903,29236.690.717,45210.369.185,84

Patentes municipales

-1.550.692,86 214.953.964,00105.926.289,14 99.802.696,65 6.123.592,49

Servicio de recolección de residuos

75.600.778,95 272.745.480,00211.973.518,95112.222.594,30 99.750.924,65

Servicio de depósito y tratamiento de residuos

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Servicio de aseo de vías y sitios público

2.034.714,72 8.332.352,60 6.200.891,02 3.487.584,90 2.713.306,12

Servicio de parques y obras de ornato

4.500.980,36 15.540.779,32 12.271.370,02 6.875.863,85 5.395.506,17

Servicio de acueductos

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Servicio de alcantarillado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Impuesto sobre rótulos publicos

737.051,50 10.323.000,00 5.898.551,50 4.538.857,50 1.359.694,00

Patente de licores

1.282.825,50 35.775.000,00 19.170.325,50 14.084.656,25 5.085.669,25

Timbres comerciales

256.680,00 4.933.522,00 2.723.441,00 2.163.959,69 559.481,31

Locales comerciales terminal de buses 3.484.680,00 13.500.000,00 10.234.680,00 5.833.500,00 4.401.180,00

Alquiler Mercado 3.049.700,59 27.347.478,06 16.723.439,62 8.476.469,45 8.246.970,17

Derecho de cementerio

374.419,60 196.000,00 472.419,60 52.500,00 419.919,60

Terminal Buses canon

6.373.924,08 15.544.440,00 14.146.144,08 5.290.250,00 8.855.894,08

Multas por la declaración de ingresos patente

8.620,00 6.500.000,00 3.258.620,00 3.889.049,00 -630.429,00

Servicio cementerio

2.969.723,15 15.321.000,00 10.630.223,15 8.793.230,00 1.836.993,15

TOTAL

264.872.682,481.203.634.268,77866.689.816,87512.201.929,04354.487.887,83

355.118.316,83

ANEXO No 2



MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

ESTADO DEL PENDIENTE DE COBRO AL 30 DE JUNIO DEL 2020


[image: image12.emf]PLAN OPERATIVO ANUAL

#¡REF!

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

PLANIFICA

CIÓN 

ESTRATÉGI

CA

% %

AREA 

ESTRATÉGI

CA

Código No.Descripción

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Mejorar la

estructura 

administrat

iva de la

Municipali

dad de

Buenos 

Aires, de

acuerdo a

las 

Operativo 1

Recaudar 

el81%del

totlpuesto

alcobroen

el periodo

2020, 

(cobro 

integral)

%recaudació

n

81 50% 81 50% 1,0 Maribel 

Perez 

Monge

Administraci

ón General

   12.151.337,25  12.151.337,25     12.151.337,25     50% 73 45%

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Promover 

acciones 

dirigidasal

aumento 

de los

ingresos, 

con el fin

de 

frotalecer 

el 

Mejora

2 En el

periodo 

2020 

recibir 

3500 

declaracion

es

Numero de

declaracione

s

1750 50% 1750 50% 1,0 Maribel 

Perez 

Monge

Administraci

ón General

   12.098.387,50  12.098.387,50     12.098.387,50     50% 1800 51%

Área de

Desarrollo 

Social

Transferir 

los 

recursos 

especifico

s, 

provenient

es de la

recaudació

n de los

tributos a

diversas 

organizaci

Operativo 3

Transferir 

enel2020,

según lo

que 

establece 

el 

ordenamin

etojuridico

con las

transferenc

ias de ley

monto 

transferido 

107986203,7 50% 107986203,750% 1,0 Mercedes 

Carvajal 

Granados

Administraci

ón General

 107.986.203,70  107.986.203,70   11.207.183,03     5%11207183 5%

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Mejorar la

estructura 

administrat

iva de la

Municipali

dad de

Buenos 

Aires, de

acuerdo a

las 

demandas 

Operativo 4

Ejecutar 

para cada

semestre 

del2020el

95% del

presupuest

o asigando

% de

ejecución

95% 50% 95% 50% 1,0 Jose 

Bernardino 

Rojas 

Mendez

Registro de

deuda, 

fondos y

aportes

 188.604.090,74  192.567.243,34   161.229.786,21   42% 0%

Resultado 

del 

indicador 

de eficacia 

en el 

cumplimien

to de la 

metas 

I semestre II semestre

% de la

meta a

alcanzar

I SEMESTRE II SEMESTRE

FUNCIONA

RIO 

RESPONSA

BLE

ACTIVIDAD

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTARIA POR META

GASTO REAL 

POR META

I Semestre

EJECUCI

ÓN DE LA 

META

Resulta

do 

anual 

del 

indicad

or de 

eficien

cia en 

PLAN DE 

DESARROL

LO 

MUNICIPAL

OBJETIV

OS DE 

MEJORA 

Y/O 

OPERATI

VOS

META

INDICADOR

I SEMESTRE

PROGRAMACIÓN DE LA META

#¡REF!

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL

MISIÓN:  Desarrollar las políticas y acciones administrativas de apoyo a la gestión municipal, asi como la vigilancia, dirección y administración de los recursos de la manera más 

Producción relevante:  Acciones Administrativas

PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL EVALUACIÓN


[image: image13.emf]Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Brindarun

servicio 

eficiente y

eficaz de

legalizació

n de libros.

Operativo 5

Realizar 

tantoenel

primer 

comoenel

segundo 

semestre, 

legalizacio

nes de

libros.

Cantidad de

legalizacione

s 

realizadas/c

antidad 

delegalizacio

nes 

recibidas

12 50% 12 50% 1,0 Mardeluz 

Mena León-

Auditora 

Interna

Auditoría 

Interna

     2.069.331,21  2.069.331,21       2.398.241,67       58% 17 71%

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Fortalecer 

la gestión

institucion

al.

Operativo 6

Realizar 

tantoenel

primer 

comoenel

segundo 

semestre, 

advertencia

s.

Cantidad de

advertencias 

realizadas/c

antidad de

advertencias 

recibidas

3 50% 3 50% 1,0 Mardeluz 

Mena León-

Auditora 

Interna

Auditoría 

Interna

     1.655.464,97  1.655.464,97       2.207.286,63       67% 5 83%

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Fortalecer 

la gestión 

institucion

al.

Operativo 7

Realizar 

tantoenel

primer 

comoenel

segundo 

semestre, 

asesorías.

Cantidad de

asesorias 

realizadas/c

antidad de

asesorías 

recibidas

2 50% 2 50% 1,0 Mardeluz 

Mena León-

Auditora 

Interna

Auditoría 

Interna

     1.241.598,72  1.241.598,72       1.241.598,72       50% 4 100%

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Fortalecer 

la gestión 

institucion

al.

Operativo 8

Atender 

tantoenel

primer 

comoenel

segundo 

semestre, 

denuncias 

presentas 

por la

ciudadanía, 

Contraloría 

General de

la 

Repúblicau

otros entes.

Cantidad de

denuncias 

realizadas/c

antidad de

denuncias 

recibidas

2 50% 2 50% 1,0 Mardeluz 

Mena León-

Auditora 

Interna

Auditoría 

Interna

     4.966.394,90  4.966.394,90       4.966.394,90       50% 2 50%

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Adoptar 

procesos 

de 

actualizaci

ón 

permanent

e en

técnicas 

modernas 

para 

mejorarla

labor de

fiscalizació

n.

Mejora 9

Recibir 

tantoenel

primer 

comoenel

segundo 

semestre, 

capacitacio

nes, que

imparta la

Contraloría 

General de

la 

Repúblicau

otras 

entidades, 

para una

educación 

profesional 

continua. 

Cantidad de

capacitacion

es 

realizadas/c

antidad de

capacitacion

es recibidas

3 50% 3 50% 1,0 Mardeluz 

Mena León-

Auditora 

Interna

Auditoría 

Interna

     1.655.464,97  1.655.464,97       0% 2 33%


[image: image14.emf]Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Fiscalizar 

que la 

administra

ción activa 

y Auditoría 

Interna, 

mantenga 

una cultura 

de auto 

control que 

garantice 

la correcta 

utilización 

de los 

recursos 

públicos.

Operativo 10

Realizar 

entre el

primer y

segundo 

semestre, 

dos 

traspasos 

de 

tesorería. 

2 traspasos

realizados

1 50% 1 50% 1,0 Mardeluz 

Mena León-

Auditora 

Interna

Auditoría 

Interna

     1.034.665,60  1.034.665,60       1.034.665,60       50% 1 50%

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Fiscalizar 

que la 

administra

ción activa 

y Auditoría 

Interna, 

mantenga 

una cultura 

de auto 

control que 

garantice 

la correcta 

utilización 

de los 

recursos 

públicos.

Operativo 11

Realizaren

el primer

semestre, 

arqueos 

sorpresivos 

independie

ntes a:

cajas 

recaudador

as, caja

chica y

Tesorería.

3 arqueos

realizados

3 100% 0% 1,0 Mardeluz 

Mena León-

Auditora 

Interna

Auditoría 

Interna

     3.724.796,17  2.483.197,45       67% 2 67%

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Fiscalizar 

que la 

administra

ción activa 

y Auditoría 

Interna, 

mantenga 

una cultura 

de auto 

control que 

garantice 

la correcta 

utilización 

de los 

recursos 

públicos.

Operativo 12

Realizaren

el primer

semestre:1

informe 

ejecución 

delplande

trabajodel

año 

anterior, 1

informe de

seguimient

o de

recomenda

ciones, 1

informe de

autoevalua

ción anual

de la

calidad de

laauditoría

interna.

3 informes

realizados/3 

informes 

planificados

3 100% 0% 1,0 Mardeluz 

Mena León-

Auditora 

Interna

Auditoría 

Interna

     7.863.458,59  7.863.458,59       100% 3 100%


[image: image15.emf]Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Promover 

que los

recursos de 

la 

Auditoría 

Interna 

sean 

adecuados, 

suficientes 

y 

efectivame

nte 

asignados.

Operativo 13

Presentar 

en el

segundo 

semestre,el

plan de

trabajo y

presupuest

o de la

Auditoría 

Interna 

paraelaño

2021.

1 plan de

trabajo 

elaborado

0% 0% 0,0 Mardeluz 

Mena León-

Auditora 

Interna

Auditoría 

Interna

2.069.331,21       0% 0%

Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Fiscalizar 

que la 

administra

ción activa 

y Auditoría 

Interna, 

mantenga 

una cultura 

de auto 

control que 

garantice 

la correcta 

utilización 

de los 

recursos 

públicos.

Operativo 14

Realizaren

el segundo

semestre, 

auditorías 

decarácter

especial 

(Evaluación 

Liquidación 

Presupuest

aria /

Implementa

ción de

NICSP /

Recursos 

proveniente

s de

FODESAF)

Auditorias 

realizadas/3 

auditorias 

proyectadas

0% 0% 0,0 Mardeluz 

Mena León-

Auditora 

Interna

Auditoría 

Interna

16.720.196,15     0% 0%

0,0 0%  

SUBTOTALES 7,0 5,0 12,0 345.051.194,32 356.215.619,52 218.881.537,55 61%

TOTAL POR PROGRAMA 58% 42% 100% 45,9%

17%Metas de Objetivos de Mejora 50% 50% 100% 41,7%

83%Metas de Objetivos Operativos 60% 40% 100% 46,7%

12Metas formuladas para el programa


[image: image16.emf]PLAN OPERATIVO ANUAL

MUNICIPALIDAD DE

2020

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Brindar servicios a la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Servicios comunitarios

PLANIFIC

ACIÓN 

ESTRATÉ

GICA

% %

División de 

servicios

%

AREA 

ESTRATÉ

GICA

Código No.Descripción

 09 - 31

Área de

Servicios 

Públicos

Gestionarde

manera 

eficiente los

servicios 

públicosque

brinda la

Municipalida

d,ydarleun

mantenimient

o en el

tiempo

Operativo 1 Prestar el

servicio de

recolección 

en 3

distritos, 

Buenos 

Aires, 

Brunka y

Volcán

Numero de

usuarios 

atendidos

2291 50% 2291 50% 100% Coordinador 

de serv.

Rec. Basura

02 

Recolección 

de basura

63.319.904,00 63.319.904,00 63.364.784,00 50% 6005 50% 100%

Área de

Servicios 

Públicos

Gestionarde

manera 

eficiente los

servicios 

públicosque

brinda la

Municipalida

d,ydarleun

mantenimient

o en el

tiempo

Operativo 2 Brindar 

minimo 2

veces por

semana el

servicio de

recolección 

de Basura

dentro de las 

rutas 

establecidas 

para el

servicio.

Numero de

veces que

sebrindael

servicio

48 50% 48 50% 100% Coordinador 

de serv.

Rec. Basura

02 

Recolección 

de basura

25.000.000,00 25.000.000,00 23.152.824,90 46% 40 42% 42%

Área de

Servicios 

Públicos

Gestionarde

manera 

eficiente los

servicios 

públicosque

brinda la

Municipalida

d,ydarleun

mantenimient

o en el

tiempo

Operativo 3 Brindara50

comercios 

del distrito

01 el servicio 

de 

recolección 

de residuos

orgánicos

Numero de

establecimie

ntos que

reciben el

servicio de

recoleccion 

de residuos

organicos

25 50% 25 50% 100% Coordinador 

de serv.

Rec. Basura

02 

Recolección 

de basura

5.000.000,00 5.000.000,00 4.250.000,00 43% 18 36% 36%

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNITARIOS

PLANIFICACIÓN OPERATIVA EVALUACIÓN

PLAN DE 

DESARRO

LLO 

MUNICIPA

OBJETIVOS 

DE MEJORA 

Y/O 

OPERATIVO

S

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA META

I semestre

FUNCIONA

RIO 

RESPONSA

BLE

SERVICIOS

ASIGNACIÓN  GASTO REAL  Resultado 

del 

indicador 

de 

eficiencia 

en la 

EJECUCIÓN DE LA META Resultado 

del 

indicador 

de eficacia 

en el 

cumplimien

I Semestre

II Semestre % de la 

metaa

alcanz

ar

I SEMESTRE II SEMESTRE I SEMESTRE


[image: image17.emf]Área de

Servicios 

Públicos

Gestionarde

manera 

eficiente los

servicios 

públicosque

brinda la

Municipalida

d,ydarleun

mantenimient

o en el

tiempo

Mejora 4 Brindaralos

colaboradore

s 4

capacitacion

es acerca de 

laoperación

y 

mantenimien

to de las

unidades 

quebrindael

servicio

Numero de

capacitacion

es 

impartidas

2 50% 2 50% 100% Coordinador 

de serv.

Rec. Basura

02 

Recolección 

de basura

5.000.000,00 5.000.000,00 0,00 0% 0 0% 0%

Área de

Servicios 

Públicos

Gestionarde

manera 

eficiente los

servicios 

públicosque

brinda la

Municipalida

d,ydarleun

mantenimient

o en el

tiempo

Mejora 5 Brindaralos

colaboradore

s 4

capacitacion

es acerca de 

laadecuada

separación 

de los

residuos de

los 

desechos

Numero de

capacitacion

es 

impartidas

2 50% 2 50% 100% Coordinador 

de serv.

Rec. Basura

02 

Recolección 

de basura

4.000.000,00 4.000.000,00 0,00 0% 0 0% 0%

Área de

Servicios 

Públicos

Gestionarde

manera 

eficiente los

servicios 

públicosque

brinda la

Municipalida

d,ydarleun

mantenimient

o en el

tiempo

Mejora 6 Colocar 5

canastas 

comunales 

de 

recolección 

de basura en 

comunidade

s dondese

brinde el

servicio de

recolección 

de basura

Numero de

canastas 

colocadas

3 60% 2 40% 100% Coordinador 

de serv.

Rec. Basura

02 

Recolección 

de basura

6.000.000,00 4.500.000,00 0,00 0% 0 0% 0%

Área de

Servicios 

Públicos

Gestionarde

manera 

eficiente los

servicios 

públicosque

brinda la

Municipalida

d,ydarleun

mantenimient

o en el

tiempo

Mejora 7 Colocar 15

rótulos que

fomenten la

adecuadad 

disposición 

de residuos

sólidos en

los distritos

donde se

brinda el

servicio de

recolección 

de basura

Numero de

rótulos 

colocados

8 53% 7 47% 100% Coordinador 

de serv.

Rec. Basura

02 

Recolección 

de basura

3.000.000,00 3.000.000,00 0,00 0% 0 0% 0%


[image: image18.emf]Área de

Servicios 

Públicos

Gestionarde

manera 

eficiente los

servicios 

públicosque

brinda la

Municipalida

d,ydarleun

mantenimient

o en el

tiempo

Operativo 8 Brindar 2

vecesalaño

la ruta de

recolección 

de residuos

no 

tradicionales 

en los

distritosque

sepresteel

servicio

Numero de

veces que

seprestael

servicio

1 50% 1 50% 100% Coordinador 

de serv.

Rec. Basura

02 

Recolección 

de basura

2.500.000,00 2.500.000,00 2.500.000,00 50% 1 50% 50%

Área de

Servicios 

Públicos

Gestionarde

manera 

eficiente los

servicios 

públicosque

brinda la

Municipalida

d,ydarleun

mantenimient

o en el

tiempo

Mejora 9 Realizar 2

campañas 

que 

promuevan 

manejo 

integral de

losresiduos

solidoselas

comunidade

s dondese

presta el

servicio

Numero de

campañas 

realidas

1 50% 1 50% 100% Coordinador 

de serv.

Rec. Basura

02 

Recolección 

de basura

2.000.000,00 2.000.000,00 2.000.000,00 50% 1 50% 50%

Área de

Desarrollo 

Social

Contribuiren

el 

fortalecimient

o, 

empoderamie

nto 

economico, 

emocional, 

fisico, moral

tanto 

hombres 

como 

mujeres del

cantón de

B.A.

Operativo 10Enelperíodo

2020: 

Organizar y

celebrar 

fechas 

conmemorativ

as a: 8 de

marzo, DIA

INTER.DELA

MUJER15de

junio DIA

INTERNACIO

NAL 

CONTRASEL

ABUSO Y

MALTRATO 

DELADULTO

MAYOR,12de

junio. DIA

INTER. EN

CONTRA LA

VICTIMAS 

INOCENTES, 

19dejulioDia

del Trabajador 

y la

Trabajdora 

Social, 4 de

agosto 

celebraciòn 

delDíadela

Lactancia 

Materna.

Presentando 

2 informes

por 

semestre

2 50% 2 50% 100% Edylma 

Granados 

Bermudez

10Servicios

Sociales y

complement

arios.

Otros 3.485.624,51 3.485.624,51 2.807.256,64 40% 2 50% 50%


[image: image19.emf]Área de

Desarrollo 

Social

Contribuir a 

la creacion 

de un mejor 

Canton 

mediante el 

fortalecimient

o de las 

acciones que 

sean 

tendidas a 

lograr su 

mejor 

desarrollo 

social. 

Operativo 11

Brindar 

atención 

individual o 

en grupo a 

las personas 

con 

necesidades 

particulares 

en diferentes 

áreas 

patrimoniale

s, empleo, 

vivienda, 

educación, 

salud, 

violencia 

intrafamiliar 

etc.



Numero de

personas 

atendidas

500 42% 700 58% 100% Edylma 

Granados 

Bermudez

10Servicios

Sociales y

complement

arios.

Otros 3.485.624,51 3.485.624,51 2.708.256,65 39% 500 42% 42%

Área de

Desarrollo 

Social

Fomentar y

fortalecer la

cultura, el

deporteyel

esparcimient

o mejorando

asi la salud

fisica,mental

y emocional

d ela

poblacióndel

cantón de

Buenos Aires

Mejora 12

Coordinación 

de acciones 

con las 

fuerzas vivas 

del Cantón 

(ADI, ADE, 

Comites de 

Barrios, 

Caminos, 

Deportes y 

Organizacio

nes Sociales 

del Cantón.

20 

actividades

10 50% 10 50% 100% Daniel 

Gamboa 

Arroyo

09 

Educativos, 

culturales y

deportivos

Culturales 1.000.000,00 1.000.000,00 0,00 0% 0 0% 0%

Área de

Desarrollo 

Social

Fomentar y

fortalecer la

cultura, el

deporteyel

esparcimient

o mejorando

asi la salud

fisica,mental

y emocional

d ela

poblacióndel

cantón de

Buenos Aires

Mejora 13 Gestionar, 

ejecutar y 

promocionar 

actividades 

culturales y 

sociales en 

el Cantón  

entre ellas: 

Chiricanidad, 

Cantonato, 

Día de la 

Independenc

ia, Expo 

Feria del 

Tamal de 

Arroz entre 

otras 

actividades.

10 

actividades

4 80% 1 20% 100% Daniel 

Gamboa 

Arroyo

09 

Educativos, 

culturales y

deportivos

Culturales 3.000.000,00 3.000.000,00 760.050,00 13% 1 20% 20%

Área de

Desarrollo 

Social

Fomentar y

fortalecer la

cultura, el

deporteyel

esparcimient

o mejorando

asi la salud

fisica,mental

y emocional

d ela

poblacióndel

cantón de

Buenos Aires

Mejora 14

Fortalecer la  

escuela de 

música para 

la 

implementac

iòn de un 

programa de 

orquesta y 

coro 

cantonal con 

talento 

bonaerense. 

1esculade

musica 

funcionando 

1 programa

de orquesta

implementad

o

1 33% 2 67% 100% Daniel 

Gamboa 

Arroyo

09 

Educativos, 

culturales y

deportivos

Educativos 4.000.000,00 4.000.000,00 3.045.000,00 38% 1 33% 33%


[image: image20.emf]Área de

Desarrollo 

Social

Fomentar y

fortalecer la

cultura, el

deporteyel

esparcimient

o mejorando

asi la salud

fisica,mental

y emocional

d ela

poblacióndel

cantón de

Buenos Aires

Mejora 15

Reagrupar y 

Fortalecer la 

Banda 

Municipal 

con el apoyo 

de la 

Escuela de 

Música. 

4 actividades 2 50% 2 50% 100% Daniel 

Gamboa 

Arroyo

09 

Educativos, 

culturales y

deportivos

Educativos 1.500.000,00 1.500.000,00 0,00 0% 0 0% 0%

Área de

Desarrollo 

Social

Fomentar y

fortalecer la

cultura, el

deporteyel

esparcimient

o mejorando

asi la salud

fisica,mental

y emocional

d ela

poblacióndel

cantón de

Buenos Aires

Mejora 16

Conformar 

un grupo de 

teatro y baile 

con niños, 

jovenes y 

adultos para 

que 

representen 

al cantón en 

eventos 

regionales, y 

nacionales

1 grupo

constituido 

durante 12

meses

1 50% 1 50% 100% Daniel 

Gamboa 

Arroyo

09 

Educativos, 

culturales y

deportivos

Culturales 1.500.000,00 1.500.000,00 0,00 0% 0 0% 0%

Área 

Medio 

Ambiente

Contribuiren

laprotección

del medio

ambiente 

ofreciendoun

ambiente 

menos 

contaminado 

y mas

atractivoala

ciudadanía

Operativo 17Contar con

un guarda en 

el relleno

Caracol, 

según 

mandadodel

juzgado 

penal de

Buenos 

Aires 

durante los

12 meses

del año,

cumpliendo 

conelExp.

13-200275-

634

meses con

vigilancia

6 50% 6 50% 100% Coordinador 

de serv.

Rec. Basura

16 Depósito

y 

tratamiento 

de basura

7.330.353,50 7.330.353,50 2.443.451,16 17% 0% 0%

Área de

Servicios 

Públicos

Garantizarel

mantenimient

o adecuado

de las

edificaciones 

municipales

Operativo 18Brindar el

servicio de

las 

instalacione

s de la

municipalida

d,duranteel

2020

Informes 

presentados

2 50% 2 50% 100% Nicanor 

Concepción 

Obando

17 

Mantenimien

to de

edificios

8.433.084,02 8.433.084,02 7.155.868,18 42% 2 50% 50%


[image: image21.emf]Área 

Medio 

Ambiente

Implementar 

un sistema

municipalen

torno al

medio 

ambientey 

que logre

cumplir a

cabalidad 

con 

requerimiento

slegalesya

lademandas

de la

proveduria 

Operativo 19Desarrollar5

campañas 

de 

recolección 

de residuos

valorizables, 

2campañas

de que

promuevan 

la siembra

de árboles 

Campañas 

ejecutadas

0 0% 7 100% 100% Limsay 

Acuña 

Lopez- 

Gestora 

ambiental

25 

Protección 

del medio

ambiente

0,00 1.804.441,30 0% 0% 0%

Área 

Medio 

Ambiente

Implementar 

un sistema

municipalen

torno al

medio 

ambientey 

que logre

cumplir a

cabalidad 

con 

requerimiento

slegalesya

lademandas

de la

proveduria 

Operativo 20Elaborar 4

campañas 

de 

promocióny

divulgación 

enfocadaen

el manejo

integral de

residuos 

solidos.

Campañas 

ejecutadas

0 0% 4 100% 100% Limsay 

Acuña 

Lopez- 

Gestora 

ambiental

25 

Protección 

del medio

ambiente

0,00 1.804.441,28 0% 0% 0%

Área 

Medio 

Ambiente

Implementar 

un sistema

municipalen

torno al

medio 

ambientey 

que logre

cumplir a

cabalidad 

con 

requerimiento

slegalesya

lademandas

de la

proveduria 

Operativo 21Reactivar la

Comisiónde

Manejo 

Integral del

Fuego para

elcantónde

Buenos 

Aires.

Comisiónde

Emergencia

s

0 0% 1 100% 100% Limsay 

Acuña 

Lopez- 

Gestora 

ambiental

25 

Protección 

del medio

ambiente

0,00 1.804.441,30 0% 0% 0%

Área 

Medio 

Ambiente

Implementar 

un sistema

municipalen

torno al

medio 

ambientey 

que logre

cumplir a

cabalidad 

con 

requerimiento

slegalesya

lademandas

de la

proveduria 

Operativo 22Contratar 

consultoria 

para 

Elaborar el

PGAI 

Municipal

Contratación 0 0% 1 100% 100% Limsay 

Acuña 

Lopez- 

Gestora 

ambiental

25 

Protección 

del medio

ambiente

1.804.441,30 0% 0% 0%

0% 0% 0% 0% 0% 0%


[image: image22.emf]Área 

Medio 

Ambiente

Implementar 

un sistema

municipalen

torno al

medio 

ambientey 

que logre

cumplir a

cabalidad 

con 

requerimiento

slegalesya

lademandas

de la

proveduria 

Operativo 24Coordinar y

apoyar 5

campañas 

propias del

área rectora

deSaludde

Buenos 

Aires para

elimincación 

decraideros

dezancudos

Aedes 

Aegypti y

Anopheles 

albimanus 

trasnmisores 

de las

enfermedade

s de dengue- 

Chikungunya-

zika- malaria

campañas 

apoyadas

0 0% 5 100% 100% Limsay 

Acuña 

Lopez- 

Gestora 

ambiental

25 

Protección 

del medio

ambiente

1.804.441,30 0% 0% 0%

Área 

Medio 

Ambiente

Implementar 

un sistema

municipalen

torno al

medio 

ambientey 

que logre

cumplir a

cabalidad 

con 

requerimiento

slegalesya

lademandas

de la

proveduria 

Operativo 25Elaborar un

horarioanual

de reciclaje

(residuos 

valorizables)

Horario de

reciclaje

1 100% 0 0% 100% Limsay 

Acuña 

Lopez- 

Gestora 

ambiental

25 

Protección 

del medio

ambiente

902.220,65 902.220,65 1.447.778,32 80% 1 100% 100%

Área 

Medio 

Ambiente

Implementar 

un sistema

municipalen

torno al

medio 

ambientey 

que logre

cumplir a

cabalidad 

con 

requerimiento

slegalesya

lademandas

de la

proveduria 

Operativo 26Desarrollar8

campañas 

de reciclaje

eneldistrito

de Biolley

Campañas 

ejecutadas

4 50% 4 50% 100% Limsay 

Acuña 

Lopez- 

Gestora 

ambiental

25 

Protección 

del medio

ambiente

902.220,65 902.220,65 1.447.778,32 80% 5 50% 63%

Área 

Medio 

Ambiente

Implementar 

un sistema

municipalen

torno al

medio 

ambientey 

que logre

cumplir a

cabalidad 

con 

requerimiento

slegalesya

lademandas

de la

proveduria 

Operativo 27Crear 

alianzascon

organizacion

es public-

privadas 

para 

promover 

iniciativasde

proteccion 

medio 

ambiental y

educación 

ambiental

Alianzas 

conformadas

0% 2 100% 100% Limsay 

Acuña 

Lopez- 

Gestora 

ambiental

25 

Protección 

del medio

ambiente

1.804.441,30 0% 0% 0%


[image: image23.emf]0% 0% 0% 0% 0% 0%

Área 

Medio 

Ambiente

Implementar 

un sistema

municipalen

torno al

medio 

ambientey 

que logre

cumplir a

cabalidad 

con 

requerimiento

slegalesya

lademandas

de la

proveduria 

Operativo 29Recolectar 

durante la

prestación 

del servicio

15toneladas

pormesde

residuos 

valorizables 

(reciclaje)

Toneladas 

recolectdas

8 53% 7 47% 100% Limsay 

Acuña 

Lopez- 

Gestora 

ambiental

25 

Protección 

del medio

ambiente

902.220,65 902.220,65 1.447.778,32 80% 30 53% 100%

Área de

Desarrollo 

Económic

o Local

Crecimiento 

ordenado y

armonicodel

cantón de

Buenos Aires 

de acuerdo

con la

normativa 

municipal y

nacional

Operativo 30Realizar 

gestiones 

para 

actualizar y

modificar el

Plan 

Regulador 

vigente. 

Periodo 

2020

Informe 

semestral  

degestiones

realizadas

1 50% 1 50% 100% Jorge 

Morales 

Black

26 

Desarrollo 

Urbano

6.622.686,74 6.622.686,74 6.622.824,04 50% 1 50% 50%

Área de

Desarrollo 

Económic

o Local

Crecimiento 

ordenado y

armonicodel

cantón de

Buenos Aires 

de acuerdo

con la

normativa 

municipal y

nacional

Operativo 31Actualizarla

base de

datos 

catastral de

al menos

1500planos

de catastro.

Periodo 

2020

Planos 

actuzalizado

s

750 50% 750 50% 100% Jorge 

Morales 

Black

26 

Desarrollo 

Urbano

6.622.686,74 6.622.686,74 6.622.686,74 50% 750 50% 50%

Área de

Desarrollo 

Económic

o Local

Garantizarla

infraestructur

a y el

equipamiento 

cantonal de

acuerdo a los 

requerimiento

s de la

ciudadanía

Operativo 32Lograr una

supervision 

de campo de 

al menos4

obras 

ejecutadas 

con  

recursosdel

IBI 76%, o

con recursos 

de la

Administraci

ón.Período 

2020

Obras 

supervisadas

2 50% 2 50% 100% Jorge 

Morales 

Black

26 

Desarrollo 

Urbano

6.622.686,74 6.622.686,74 2.747.072,66 21% 0 0% 0%


[image: image24.emf]Área de

Desarrollo 

Económic

o Local

Crecimiento 

ordenado y

armonicodel

cantón de

Buenos Aires 

de acuerdo

con la

normativa 

municipal y

nacional

Operativo 33Realizar 

trámites, 

solicitudesy

atención de

denuncias 

en materia

de 

Planificación 

Urbana y

Control 

Constructivo. 

Período 

2020

Informe 

semestral 

1 50% 1 50% 100% Jorge 

Morales 

Black

26 

Desarrollo 

Urbano

6.622.686,74 6.622.686,75 6.622.686,74 50% 1 50% 50%

Área de

Desarrollo 

Económic

o Local

Crecimiento 

ordenado y

armonicodel

cantón de

Buenos Aires 

de acuerdo

con la

normativa 

municipal y

nacional

Operativo 34



Inspección

ensitiosde

difícil acceso 

por medio

del sistema

de dron.

Informe 

semestral 

1 50% 1 50% 100% Jorge 

Morales 

Black

26 

Desarrollo 

Urbano

6.622.686,74 6.622.686,74 6.622.686,74 50% 1 50% 50%

Área de

Desarrollo 

Económic

o Local

Crecimiento 

ordenado y

armonicodel

cantón de

Buenos Aires 

de acuerdo

con la

normativa 

municipal y

nacional

Operativo 35Utilizar la

tecnología 

de tiempo

realsatelital

para dar

seguimiento 

másveloza

construccion

es, 

emergencias

, entre otros.

Informe 

semestral 

1 50% 1 50% 100% Jorge 

Morales 

Black

26 

Desarrollo 

Urbano

6.622.686,75 6.622.686,79 0,00 0% 0 0% 0%

Área de

Desarrollo 

Social

Contribuir 

con la

creación de

un mejor

cantón 

mediante el

fortalecimient

o de las

accionesque

sean 

tendientes a

lograr un

mejor 

desarrrollo 

social

Mejora 36Atender las

emergencias 

amástardar

endosdias

despues d

ela 

declaratoria

Numero de

diasparala

atención

0% 2 100% 100% Jose 

Bernardino 

Rojas 

Mendez

28 Atención

de 

emergencias 

cantonales

250.000,00 250.000,00 40.274,00 8% 2 0% 100%


[image: image25.emf]Área de

Servicios 

Públicos

Contribuiren

laprotección

del medio

ambiente. 

Ofreciendo 

un ambiente

menosconta

minado y

masatractivo

a la

ciudadania

Mejora 37Prestar el

servicio de

aseodevias

y sitios

piblicos,una

vez por

semana de

acuerdo al

sector 

asignado al

colaborador, 

enlapriferia

del distrito

central

metros 

lineales

7347 50% 7347 50% 100% Erick 

GrajalesEnc

argado de

servicios 

01Aseode

víasysitios

públicos.

3.401.284,80 3.401.284,80 3.221.386,45 47% 7347 50% 50%

Área de

Servicios 

Públicos

Contribuiren

laprotección

del medio

ambiente. 

Ofreciendo 

un ambiente

menosconta

minado y

masatractivo

a la

ciudadania

Mejora 38Brindar 

mantenimien

tomanuala

las 

principales 

vias de

comunicació

ndelcentro

de Buenos

Aires,según

el 

presupuesto 

de la Ley

otrogadopor

IFAM, 

correspondie

nte a cada

periodo



metros

lineales 

atendidos

2790100% 0% 100% Erick 

GrajalesEnc

argado de

servicios 

03 

Mantenimien

to de

caminos y

calles

736.084,81 736.084,81 1.367.864,39 93% 2790 100% 100%

Área de

Servicios 

Públicos

Gestionarde

manera 

eficiente los

servicios 

públicosque

brinda la

Municipalida

d,ydarleun

mantenimient

o en el

tiempo

Mejora 39Brindar el

servicio 

operativo y

mantenimien

to del

cementerio 

local de

manera 

eficiente y

en 

administraci

ón tributaria

llevar un

control 

cruzado

Nro.Dedias

en que se

presta el

servicio

182 50% 183 50% 100% Erick 

GrajalesEnc

argado de

servicios 

04 

Cementerios

6.750.000,00 6.750.000,00 4.862.732,95 36% 182 50% 50%

Área de

Servicios 

Públicos

ofrecer a la

poblaciónun

lugar de

recreación y

esparcimient

o familiar y

social para

quedisfruten

desutiempo

libre

Mejora 40Realizar un

mantenimien

to general de 

zonas 

verdes, 

infraestructur

aexistente,

se busca

mantener 

demanera 

presentable 

y egura el

parque 

central del

cantón

Nro.Dedias

en que se

presta el

servicio

182 50% 183 50% 100% Erick 

GrajalesEnc

argado de

servicios 

05 Parques

y obras de

ornato

6.055.835,20 6.055.835,20 3.645.595,48 30% 182 50% 50%


[image: image26.emf]Área de

Servicios 

Públicos

Velar por el

buen 

funcionamien

to y

cumplimiento 

de la

normativade

mercado 

municipal, 

con todas

sus 

actividades 

diarias

Mejora 41Proporcionar 

de manera

administrativ

ayoperativa

losrecursos

y servicios

necesarios 

para 

mantener la

operatividad 

constante y

de calidad

en el

mercado 

municipal

Inquilinos 

beneficiados

40 50% 40 50% 100% Erick 

GrajalesEnc

argado de

servicios 

07 

Mercados, 

plazas y

ferias

11.950.807,17 11.950.807,17 5.740.495,18 24% 40 50% 50%

Área de

Servicios 

Públicos

Ofrecerunas

instalaciones 

aptas y en

mejores 

condiciones 

cada dia para 

losusuarios,

encuantoal

transporte 

público 

remunerado 

de personas

Mejora 42Prestar el

servico de

estacionami

netos y

terminales, 

con 

eficiencia y

eficaciapara

lograr 

mantener al

usuario en

unambiente

de paz

social y

satisfactorio

Nro.Dedias

en que se

presta el

servicio

130 50% 130 50% 100% Erick 

GrajalesEnc

argado de

servicios 

11 

Estacionami

entos y

terminales

12.195.000,00 12.195.000,00 10.985.024,64 45% 130 50% 50%

Área de

Servicios 

Públicos

Fiscalizarde

manera 

oportuna 

todos los

servicios 

municipales 

con el

objetivo de

que se

brinden todos 

los servicios

de forma

eficiente y

eficaz, para

tener un

ambiente 

satisfactorio 

en todo el

cantón

Mejora 43Realizar los

tramites, 

gestiones y

acciones 

necesariasp

ara 

garantizarla

operatividad 

de los

servicios con 

la finanlidad

de 

administrar 

losrecursos

humanos y

economicos 

segñun la

dinámica 

propia de

cada servicio 

prestado

Nro.Dedias

en que se

presta el

servicio

130 50% 130 50% 100% Erick 

GrajalesEnc

argado de

servicios 

27Dirección

de servicios

y 

mantenimien

to

5.342.106,73 5.342.106,73 3.410.087,69 32% 130 50% 50%

Área de

Desarrollo 

Social

Contribuiren

el desarrollo

de la niñez

para mejorar

sucalidadde

vida

Mejora 45Concluircon

la 

contratación 

de la

prestación 

del servicio

delaRedde

Cuidopor4

meses del

2020

niños 

atendidos

20 100% 0% 100% Daniel 

Gamboa 

Arroyo

10Servicios

Sociales y

complement

arios.

9.000.000,00 4.878.440,00 54% 20 100% 100%

0% 0% 0% 0% 50

SUBTOTALES 19,2 22,8 42,0 247.678.491,65248.005.139,48185.920.684,19 75% 13,3

TOTAL POR PROGRAMA

46% 54% 100% 32% 32%

45%Metas de Objetivos de Mejora 54% 46% 100% 32% 32%

55%Metas de Objetivos Operativos 39% 61% 100% 31% 31%

42Metas formuladas para el programa


[image: image27.emf]PLAN OPERATIVO ANUAL

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Desarrollar proyectos de inversión a favor de la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Proyectos de inversión

PLANIFICA

CIÓN 

ESTRATÉGI

CA

% % %

AREA 

ESTRATÉGI

CA

Código No.Descripción

Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Contar con

unaUTGVM

consolidada 

para el

cuplimineto 

de sus

funciones.

Operativo 1

Ejecutar los

recursos 

asignados 

para el

funcionamie

nto de la

UTGVM en

el periodo

2020.

Inversión de

recursos

220000000100% 558 0% 1 David 

Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicació

n terrestre

Unidad 

Técnica de

Gestión Vial

220.000.000,00 558.971.237,57152.796.563,59 20% 152796564 69% 69%

Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Atender las

necesidades 

de grupos

organizados 

que por

medio de

CONVENIO

S

Mejora

2 Mantenimien

to Periódico

de35kmde

vias 

cantonales, 

enelperiodo

2020.

Número de

kilometros 

ejecutados.

20 57% 15 43% 1 David 

Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicació

n terrestre

Mejoramient

o red vial

4.250.000,00 4.250.000,00 3.721.685,99 44% 19,55 56% 56%

Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Dar 

mantenimine

to MANUAL

a proyectos

ejecutados 

en el cantón.

Mejora 3

Mantener 

limpios 20

km 

mensuales 

de vias

cantonales, 

en el 2020.

Número de

kilometros 

ejecutados.

12 9% 120 91% 1 David 

Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicació

n terrestre

Mejoramient

o red vial

10.850.000,00 10.850.000,00 10.527.862,92 49% 151 9% 100%

Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Incrementar 

la flotillade

vehículos y

maquinaria 

de la

UTGVM.

Mejora 4

Comprade2

vehiculo 

nuevoenel

segundo 

semestre del 

2020.

Vehículo 

adquirido

0 0% 2 100% 1 David 

Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicació

n terrestre

Mejoramient

o red vial

0,00 115.000.000,00 0% 0% 0%

Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Manteneren

funcionamien

to los

vehiculos y

maquinaria 

de la

UTGVM

Operativo 5

Funcionar 

230díasen

el periodo

2020.

Días en

funcionamie

nto

116 50% 114 50% 1 David 

Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicació

n terrestre

Mejoramient

o red vial

102.024.820,27 102.024.820,27 32.630.500,87 16% 121 50% 53%

2020

PROGRAMA III: INVERSIONES

PLANIFICACIÓN OPERATIVA EVALUACIÓN

PLAN DE 

DESARROL

LO 

OBJETIVOS 

DE MEJORA 

Y/O 

OPERATIVO

S

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA META

FUNCIONA

RIO 

RESPONSA

BLE

GRUPOS

SUBGRUPO

S

ASIGNACIÓN  GASTO REAL POR 

II 

SEME

STRE

I Semestre II Semestre % de la 

metaa

alcanz

ar

I SEMESTRE II SEMESTRE I SEMESTRE

I Semestre

Resultado 

del 

indicador 

de 

eficiencia 

en la 

EJECUCIÓN DE LA META Resultado 

del 

indicador 

de eficacia 

en el 

cumplimien


[image: image28.emf]Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Atender las

emergencias 

que se

presenten 

durante el

2020 en el

canton.

Mejora 6

Atender las

emergencias 

amástardar

3 días

después de

la 

declaratoria.

número de

díasparala

atención

3 50% 3 50% 1 David 

Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicació

n terrestre

Mejoramient

o red vial

1.500.000,00 32.000.000,00 318.500,00 1% 0,11 2% 2%

Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Mantener la

red vial

cantonal 

accesible 

durantetodo

el año

Mejora

7 Mantenimien

to Periódico

de 413,55

km de vias

cantonales;  

enelperiodo

2020.

Número de

kms 

intervenidos.

52,2 13% 361,35 87% 1 David 

Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicació

n terrestre

Mejoramient

o red vial

165.362.826,931.083.389.750,63139.413.380,57 11% 59,3 13% 14%

Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Mantener la

red vial

cantonal 

accesible 

durantetodo

el año Mejora

8 Rehabilitació

n de vías

cantonales 

con la

construcción 

de 76

PASOS de

alcantarilla 

enelperiodo

2020.

Número de

pasos 

intervenidos.

0 0% 76 100% 1 David 

Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicació

n terrestre

Rehabilitació

n red vial

218.900.000,00 0,00 0% 0% 0%

Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Mantener la

red vial

cantonal 

accesible 

durantetodo

el año

Mejora

9 Rehabilitació

n de10

Alcantarillas 

de Cuadro

enelperiodo

2020.

Número de

Alcantarilla 

de cuadro

realizadas

3 30% 7 70% 1 David 

Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicació

n terrestre

Rehabilitació

n red vial

144.500.000,00 151.507.005,00 0,00 0% 3 30% 30%

Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Mantener la

red vial

cantonal 

accesible 

durantetodo

el año

Mejora

10Rehabilitació

ndeaceras

por medio de 

compra de

materiales, 

enelperiodo

2020.

Inversión de

recursos

0 0% 2000000 100% 1 David 

Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicació

n terrestre

Rehabilitació

n red vial

20.000.000,00 0% 0% 0%

Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Mantener la

red vial

cantonal 

accesible 

durantetodo

el año Mejora

11Rehabilitació

n. 

Construcció

n de 2

proyectos de 

sistema de

Red Pluvial

Urbana, en

el periodo

2020.

Avance. 

Proyectos 

ejecutados

0% 2 100% 1 David 

Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicació

n terrestre

Rehabilitació

n red vial

72.100.000,00 0% 0% 0%

Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Mantener la

red vial

cantonal 

accesible 

durantetodo

el año

Mejora

12Rehabilitació

n 

Construcció

n de 1

proyecto de

cunetas 

revestidas 

enelperiodo

2020

Número de

metros 

intervenidos.

1 100% 0 0% 1 David 

Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicació

n terrestre

Mejoramient

o red vial

41.160.448,45 0,00 41.160.448,45 100% 1 100% 100%


[image: image29.emf]Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Verificar las

condiciones 

y 

necesidades 

de los

puentes 

antesdesu

contrucción.

Operativo

13Contratarlos

estudios 

necesarios 

para puentes 

enelperiodo

2020

Número de

contratacion

es para

estudios.

0 0% 1 100% 1 David 

Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicació

n terrestre

Rehabilitació

n red vial

0,00 12.000.000,00 0% 0% 0%

0% 0% 0 0% 0% 0%

Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Mantener la

red vial

cantonal 

accesible 

durantetodo

el año Mejora

15Mejoramient

o en 23

escuelas 

con 

Proyectode

demarcación 

horizontal y

verticalenel

cantón, en

periodo 

2020. 

Cantidad de

escuelas 

con 

señalización

0% 23 100% 1 David 

Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicació

n terrestre

Rehabilitació

n red vial

28.980.000,00 0% 0% 0%

Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Verificar las

condiciones 

y 

necesidades 

de los

caminos 

antesdesu

contrucción.

Operativo

16Contratarlos

estudios y

diseños y

estudios de

control de

calidad 

necesarios 

para 

caminos en

el periodo

2020

Cantidad de

proyectos 

con 

estudios.

0 0% 4 100% 1 David 

Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicació

n terrestre

Rehabilitació

n red vial

0,00 62.000.000,00 0% 0% 0%

Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Mantener la

red vial

cantonal 

accesible 

durantetodo

el año Operativo

17Contratarlos

permisosde

extracción 

necesarios 

para el

mantenimien

to de

caminos en

el periodo

2020

Número de

permisos 

solicitados.

2 22% 7 78% 1 David 

Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicació

n terrestre

Rehabilitació

n red vial

1.100.000,00 17.600.000,00 1.078.000,00 6% 2 22% 22%

Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Mantener la

red vial

cantonal 

accesible 

durantetodo

el año

Mejora

18Ejecutar 

proyetcos 

del préstamo 

conelIFAM,

con 5

proyectos de 

Asfalto 1

compra de

maquinaria1

actualizació

ndeRED,1

estudio y

diseño de

edificio. En

el periodo

2020

Número de

proyectos 

ejecutados.

1 13% 7 88% 1 David 

Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicació

n terrestre

Mejoramient

o red vial

137.726.365,273.392.713.279,00119.961.951,00 3% 1 13% 13%


[image: image30.emf]Área 

desarrollo 

Institucional 

Municipal

Mejorar la

estructura 

administrativ

a de la

Municipalida

ddeBuenos

Aires, de

acuerdo a

las 

demandas 

ciudadanas 

de contar

con un

gobierno 

local, ágil,

eficiente y

gestordeun

desarrollo 

humano 

integralpara

su 

población.

Operativo

19

Promoción 

del buen

funcionamie

nto de la

oficina DTE

con el

personal 

requerido,  

administrand

o y

ejecutando 

de manera

efectiva, 

según las

necesidades 

delaoficina

ylasdela

población 

que atiende.

Presentar de 

2 informes 

semestrales 

durante el 

2020

1 50% 1 50% 1 Graciela 

Nuñez 

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

3.790.114,75 6.970.353,69 5.026.290,31 47% 1 50% 50%

Área de

Desarrollo 

Social

Contribuir 

con la

creación de

un mejor

Cantón, 

mediante el

fortalecimien

to de las

acciones 

que sean

tendientesa

lograr un

mejor 

desarrollo 

social. 

Mejora

20

Ejecución de 

programas 

que operen

en alianzas

con 

organizacion

es y

empresas 

del sector

productivo, 

así como

con centros

deformación

públicos y

privados.  

(EMPLEATE

)

Apertura de 

4 Cursos 

EMPLEATE

2 50% 2 50% 1 Graciela 

Nuñez 

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

1.042.135,93 1.935.395,33 1.042.135,93 35% 2 50% 50%

Área de

Desarrollo 

Social

Contribuir 

con la

creación de

un mejor

Cantón, 

mediante el

fortalecimien

to de las

acciones 

que sean

tendientesa

lograr un

mejor 

desarrollo 

social. 

Mejora

21

Ejecución de 

programas 

que operen

en alianzas

con 

organizacion

es y

empresas 

del sector

productivo, 

así como

con centros

deformación

públicos y

privados. 

(PRONAE)

100 

Proyectos 

PRONAE

50 50% 50 50% 1 Graciela 

Nuñez 

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

2.431.650,51 4.515.922,38 2.914.804,32 42% 50 50% 50%


[image: image31.emf]Área de

Desarrollo 

Económico 

Local

Contribuir 

con la

creación de

un mejor

Cantón, 

mediante el

fortalecimien

to de las

acciones 

que sean

tendientesa

lograr un

mejor 

desarrollo 

social. 

Mejora

22Diseño de

perfiles de

proyectos 

para grupos

organizados 

y diferentes

actores 

socialesque

requieran 

apoyo 

técnico.  

(Perfiles de

Partidas 

Específicas, 

INAMU, 

DINADECO, 

IMAS, 

PRONAE, 

CFIA, Otros)

Diseñar 100 

perfiles 

(comunales, 

sociales, 

productivos, 

otros)

50 50% 50 50% 1 Graciela 

Nuñez 

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

2.662.934,89 4.945.450,51 2.662.934,89 35% 730 50% 100%

Área de

Desarrollo 

Económico 

Local Generar el

desarrollo 

económico 

querequiere

elcantón,a

travésdela

generación 

deideasde

negocio, el

turismoyla

producción 

agrícola, así

como 

promoción 

del cantón

de Buenos

Aires como

un Cantón

para invertir.

Mejora

23Generación 

de 

capacidades 

en grupos

comunales 

legalmente 

constituidos 

para la

gestión de

proyectos, 

mediante la

coordinación 

de los

recursos 

económicos 

disponibles 

porpartedel

gobierno 

local e

instituciones 

gubernament

ales, 

logrando un

plan de

capacitación

1 Plan de 

capacitación 

y asesoría

1 100% 0% 1 Graciela 

Nuñez 

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

960.010,41 960.010,41 100% 1 100% 100%

Área de

Desarrollo 

Económico 

Local

Generar el

desarrollo 

económico 

querequiere

elcantón,a

travésdela

generación 

deideasde

negocio, el

turismoyla

producción 

agrícola, así

como 

promoción 

del cantón

de Buenos

Aires como

un Cantón

para invertir.

Mejora

24Generación 

de 

capacidades 

en grupos

comunales 

legalmente 

constituidos 

para la

gestión de

proyectos, 

mediante la

coordinación 

de los

recursos 

económicos 

disponibles 

porpartedel

gobierno 

local e

instituciones 

gubernament

ales, 

atendiendoa

más 

personasde

las 

comunidade

s

500 

personas 

atendidas

250 50% 250 50% 1 Graciela 

Nuñez 

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

672.007,29 1.248.013,54 672.007,29 35% 1478 50% 100%


[image: image32.emf]Área de

Desarrollo 

Económico 

Local

Generar el

desarrollo 

económico 

querequiere

elcantón,a

travésdela

generación 

deideasde

negocio, el

turismoyla

producción 

agrícola, así

como 

promoción 

del cantón

de Buenos

Aires como

un Cantón

para invertir.

Mejora

25Generación 

de 

capacidades 

en grupos

comunales 

legalmente 

constituidos 

para la

gestión de

proyectos, 

mediante la

coordinación 

de los

recursos 

económicos 

disponibles 

porpartedel

gobierno 

local e

instituciones 

gubernament

ales, 

atendiendoa

más 

personasde

las 

comunidade

s

100 

personas 

capacitadas 

y 

asesoradas 

durante el 

2020

50 50% 50 50% 1 Graciela 

Nuñez 

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

1.008.010,93 1.872.020,30 1.008.010,93 35% 302 50% 100%

Área de

Desarrollo 

Económico 

Local

Generar el

desarrollo 

económico 

querequiere

elcantón,a

travésdela

generación 

deideasde

negocio, el

turismoyla

producción 

agrícola, así

como 

promoción 

del cantón

de Buenos

Aires como

un Cantón

para invertir.

Mejora

26Generación 

de 

capacidades 

en grupos

comunales 

legalmente 

constituidos 

para la

gestión de

proyectos, 

mediante la

coordinación 

de los

recursos 

económicos 

disponibles 

porpartedel

gobierno 

local e

instituciones 

gubernament

ales.

Atención de 

50 proyectos 

OVOP

25 50% 25 50% 1 Graciela 

Nuñez 

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

1.344.014,58 2.496.027,07 1.344.014,58 35% 68 50% 100%

Área de

Desarrollo 

Económico 

Local

Generar el

desarrollo 

económico 

querequiere

elcantón,a

travésdela

generación 

deideasde

negocio, el

turismoyla

producción 

agrícola, así

como 

promoción 

del cantón

de Buenos

Aires como

un Cantón

para invertir.

27

Coordinación 

deacciones

con 

instituciones 

del Estado

ubicadasen

la Región

para el

apoyo de

proyectos de 

desarrollo 

social, de

infraestructur

a y

productivos. 

Participar en 

100  

actividades 

de 

coordinación 

(reuniones, 

talleres, 

ferias, 

capacitacion

es, otros)

50 50% 50 50% 1 Graciela 

Nuñez 

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

4.331.304,66 8.043.851,52 4.331.304,66 35% 50 50% 50%
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Generar el

desarrollo 

económico 

querequiere

elcantón,a

travésdela

generación 

deideasde

negocio, el

turismoyla

producción 

agrícola, así

como 

promoción 

del cantón

de Buenos

Aires como

un Cantón

para invertir.

28

Coordinación 

de proyectos 

yprogramas

de Turismo,

apoyar la

capacitación 

turística en

búsqueda 

del 

cumplimient

o de la

misiónyde

losobjetivos

delPlande

Desarrollo 

Municipal.



50 

Proyectos 

turísticos 

coordinados

25 50% 25 50% 1 Graciela 

Nuñez 

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

4.235.054,66 7.865.101,52 4.235.054,66 35% 25 50% 50%

Área de

Desarrollo 

Económico 

Local

Garantizarla

infraestructur

a y el

equipamient

o cantonal

deacuerdoa

los 

requerimient

os de la

ciudadanía

Mejora

29Inspección 

de campo,

generación 

de diseños

constructivo

s, 

presupuesto

syperfiles,

para 

ejecuciónde

partidas 

específicas.



Realizar 100 

inspeccione

s de campo

50 50% 50 50% 1 Graciela 

Nuñez 

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

6.723.007,77 12.485.585,87 6.723.007,77 35% 82 50% 82%

Área de

Desarrollo 

Económico 

Local

Garantizarla

infraestructur

a y el

equipamient

o cantonal

deacuerdoa

los 

requerimient

os de la

ciudadanía

Mejora

30

Ejecución de 

Proyectos 

de Partidas

Específcas, 

según 

tipología: 

constructivo

s, mejoras,

mobiliario y

equipo 

según 

presupuesto 

destinado. 

Ejecutar 50 

proyectos 

25 50% 25 50% 1 Graciela 

Nuñez 

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

4.383.804,66 8.141.351,52 4.383.804,66 35% 28 50% 56%

Área de

Infraestructur

a vial

Mantener la

red vial

cantonal 

accesible 

durantetodo

el año

Mejora

31Rehabiliatció

n 

construcción 

de puente en 

el periodo

2020

numero de

puentes 

ejecutados

1 100% 0% 1 David 

Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicació

n terrestre

Unidad 

Técnica de

Gestión Vial

1.840.000,00 1.547.508,00 84% 1 100% 100%


[image: image34.emf]Área de

Infraestructur

a vial

Mantener la

red vial

cantonal 

accesible 

durantetodo

el año

Mejora

32Mejoramient

o de vias

cantonales 

colocando 

875 

toneladasde

asfalto,enel

periodo 2020

numero de

toneladas 

colocadas

875 100% 0% 1 David 

Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicació

n terrestre

Unidad 

Técnica de

Gestión Vial

61.977.149,26 58.531.928,07 94% 826,36 94% 94%

Equipamient

o, 

infraestructur

a y servicios

Mantener la

red vial

cantonal 

accesible 

durantetodo

el año

Mejora

33Rehabilitació

n. Compra

de 

materiales 

de 

construcción 

para puentes 

y 

alcantarillas 

enelperiodo

2020

Inversión de

recursos

0% 41517060100% 1 David 

Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicació

n terrestre

Unidad 

Técnica de

Gestión Vial

41.517.060,00 0% 0% 0%

0% 0% 0 0% 0% 0%

10% Fondo

serv rec.

Bas

Sin 

asiganación

0% 0% 0 28.767.476,00 0% 0% 0%

10% Fondo

serv ASEO 

Sin 

asiganación

0% 0% 0 850.321,20 0% 0% 0%

10% Fondo

serv parques

Sin 

asiganación

0% 0% 0 1.513.958,80 0% 0% 0%

IBI 76% 0% 0% 0 19.362.921,46 0% 0% 0%

100 #¡DIV/0!

SUBTOTALES 12,9 19,1 32,0 976.370.338,685.984.322.225,72596.991.709,87 0,00 61% 12,1

TOTAL POR PROGRAMA 40% 60% 100% 38% 38%

80%Metas de Objetivos de Mejora 40% 60% 100% 38% 38%

20%Metas de Objetivos Operativos 37% 63% 100% 32% 32%

32Metas formuladas para el programa
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COMPORTAMIENTO DE LA EJECUCION DE LOS INGRESOS

La percepción de los ingresos, éste año sufre una variable muy importante que afecta la captación de los ingresos, debido a la Pandemia del COVID-6 declarada en el país el día 06 de marzo, ha visto afectado los ingresos se había propuesto un porcentaje de una morosidad de un 25%; en condiciones normales, sin embargo, al 30 de junio se da un porcentaje de 41% de morosidad.

En el siguiente cuadro se muestra cuáles son los ingresos con mayor afectación.
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COMPORTAMIENTO DE LA EJECUCION DE LOS EGRESOS

DEPARTAMENTOS
PROGRAMA I

Las transferencias de ley no se han realizado debido a que estamos pendientes de la recaudación, ya que los ingresos se han visto afectados.
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INSTITUCIÓN: MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

CUADRO N.° 2

Estructura organizacional (Recursos Humanos)

Procesos sustantivos 

-cantidad de plazas-

Procesos de Apoyo 

-cantidad de plazas-

Detalle general Por programa Detalle general Por programa

II III Nivel 

Sueldos para 

cargos fijos

Servicios    

especiales

I II III IV

RESUMEN:

Plazas en procesos sustantivos y de apoyo

Plazas en procesos sustantivos y de apoyo

RESUMEN POR PROGRAMA:

Programa I: Dirección y Administración 

General

IV

Sueldos para 

cargos fijos

Servicios especiales

I

Programa II: Servicios Comunitarios

Programa III: Inversiones

Programa IV: Partidas específicas

96

17

0

50

100

150

Plazas en sueldos para cargos fijos Plazas en servicios especiales

Plazas fijas y especiales

90

23

0
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100
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Plazas en procesos sustantivos y de apoyo
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Plazas según estructura programática


La mayoría de los servicios, debieron de detener los procesos de compras y proyectos debido a la situación de Pandemia que vive el país.--------------------------En el programa de educativos y culturales únicamente se pudo llevar a cabo una actividad, la escuela de música estaba funcionando y debió cerrarse.-----------------PROGRAMA III
Infraestructura vial
Meta 1: No se logra invertir la totalidad programada debido a atrasos e imprevistos que se vivieron en el transcurso del semestre, cómo el no contar con ¢ 1 305 568 499.45 los cuales debieron se presupuestados en un extraordinario, además la pandemia que estamos viviendo.-------------------------------------------------Meta 2: Se tenía programado 20 km de mantenimiento vial a través de Convenios, se logra cumplir con 19.55 km.---------------------------------------------------Meta 3: Se logra cumplir con más del promedio mensual, para un total 151 km para el primer semestre. ---------------------------------------------------------------------------Meta 4: La meta está programada para realizar en el segundo semestre 2020.---Meta 5: Se logra cumplir con la meta propuesta.--------------------------------------------Meta 6: Debido a las condiciones climáticas que enfrentó el cantón durante el primer semestre 2020 se tuvieron que atender algunos caminos, sin embargo, debido a cambios presentados en el proceso de ejecución y atención, hubo atrasos a la hora de atender las emergencias por lo que promedio de días para atención fue de 11 días.-----------------------------------------------------------------------------Meta 7: A raíz de los imprevistos en cuanto a presupuesto y por la situación económica que está viviendo el país se tomó la decisión de ser precavidos con los recursos a invertir por lo que la meta se modificó para ejecutar 52.20 km en mantenimiento periódico en el primer semestre 2020, para los que se ejecutaron 59.30 km. -----------------------------------------------------------------------------------------------Meta 8: La meta está programada para realizar en el segundo semestre 2020.--Meta 9: Se logran ejecutar al 100% las 3 alcantarillas de cuadro programado, sin embargo, el pago se realizó después del 30 de junio. -------------------------------------Meta 10: La meta está programada para realizar en el segundo semestre 2020.--- 
Meta 11: La meta está programada para realizar en el segundo semestre 2020. 

Meta 12: Se logra cumplir con la meta propuesta.------------------------------------------- Meta 13: La meta está programada para realizar en el segundo semestre 2020.--- 

Meta 14: La meta está programada para realizar en el segundo semestre 2020.---
Meta 15: La meta está programada para realizar en el segundo semestre 2020.--- 
Meta 16: Se logra cumplir con la meta propuesta.------------------------------------------Meta 17: Se logra cumplir con la meta propuesta. Sin embargo, presupuestariamente no se ha rebajado lo correspondiente a la comisión del préstamo.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Meta 18: Se logra cumplir con la meta propuesta.------------------------------------------- 

Meta 19: Se logra cumplir con la necesidad del proyecto, sin embargo, la cantidad total de mezcla asfáltica contratada para colocar, solo fueron necesarias 826.36 toneladas para completarlo en un 100%. Por esta razón el pago total se realizó con base en la actividad real finalizada, quedando saldo en el contenido presupuestado y en la meta pareciera que hizo falta colocar toneladas de asfalto según lo programado.------------------------------------------------------------------------------- 

Meta 20: La meta está programada para realizar en el segundo semestre 2020.--
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Dar por conocido el informe de Evaluación y Gestión Institucional del Primer Semestre del año 2020 y el Plan Operativo. Procédase a hacerlo del conocimiento de la Contraloría General de la Republica. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Convocar a sesión extraordinaria el día miércoles 22 de julio, 2020 a las 10: 00 a.m. con el fin de recibir al señor José Jimmy Ureña Quirós, Coordinador del Programa de Turismo Rural ADI- Biolley y Revisar el resultado de la evaluación de la Gestión Financiera Institucional del Primer Semestre 2020. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8-Oficio JVC-MBA-18-2020 firmado por el señor Marco Tulio Fallas Prado, Secretario Junta Vial Cantonal con fecha 17 de Julio de 2020.------------------------
Sirva la presente para saludarles y a la vez para transcribir acuerdo de Junta Vial Cantonal de sesión ordinaria 07-2020, celebrada el día martes 14 de julio de 2020, el cual dice:
ACUERDO NÚMERO 1: SE ACUERDA: Aprobar el POA y presupuesto extraordinario 2020, tal y como se desglosó y enviarlo al concejo Municipal para su respectiva aprobación. Acuerdo en Firme y definitivamente aprobado. Adjunto copia del Acta de Junta Vial para su análisis y aprobación.------------------------------ACUERDO 14. SE ACUERDA: Aprobar el POA y presupuesto extraordinario 2020, de la  Junta Vial Cantonal, conforme se detalla- 

José Rojas Méndez: Primeramente saludarlos y darle las gracias por estar acá en esta sesión de Julio, desde inicio de esta situación que vive nuestro país a raíz del COVID 19, teníamos la sospecha de que posiblemente los recursos de la 9329/8114 iban a tener afectación, eso nos llevó a detener algunos procesos de contratación, por lo que al momento no hemos realizado intervención en algunos distritos, a la fecha solamente hemos recibido 2 desembolsos. Tenemos que tomar algunas medidas y hoy especialmente vamos trabajar sobre este tema, y vamos a tener que disminuir algunos proyectos, preliminarmente les dije que se suspendían los asfaltados para Potrero Grande y para Buenos Aires, vamos a parar la construcción del edificio de Infraestructura Vial y solamente vamos a mantener la maquinaria Municipal ya que entre más grande sea el préstamo menos posibilidad tendríamos de hacerle frente.--------------------------------------------- 

En cuanto a proyectos de contratación tenemos que hacer un análisis importante, la moda en contratación de esta Municipalidad y contar muy frecuentemente con las empresas ALGRASA y ALCAPRA en cuanto a proyectos de Mantenimiento de caminos y en el caso de REHABILITACIÓN, frecuentemente contamos con los servicios de la empresa ALBASA S.A., los carteles se publican y se hace el concurso en apego a lo establecido en la ley de contratación y muchas veces se cuenta solamente con las ofertas de estas empresas que son de la zona, la empresa ALBASA S.A. es meramente de Buenos Aires y genera empleo a una gran cantidad de familias, en ese entendido quiero que demos prioridad a los proyectos de rehabilitación ya que de seguir ganando los concursos esta empresa se asegurará el empleo para estas familias bonaerenses que tanto apoyo requieren con esta situación de la pandemia. Hemos estado sumando y restando para determinar qué proyectos eliminar, esto por la indicación de que se nos iba a rebajar el 70% del presupuesto, administrativamente se han eliminado alrededor de 450 millones se ha rebajado todo lo que se consideró que no era una prioridad, tenemos que escoger entre la prioridad y lo indispensable. En algunos distritos se analizó dejar dejado solamente la conformación y la limpieza de cunetas y eliminamos lo correspondiente a colocación de material.---------------David Salazar Aguilar: Ya se habían escogido ese 70% que se iba a rebajar, ahora se nos indica que es un menor monto que debemos rebajar la suma asciende a 901 millones, por lo que nos alcanza un poco más para proyectos, pero de igual forma debemos rebajar algunos proyectos. Se están eliminando proyectos por administración que se estimaba que no se tendría la capacidad de ejecutar en este periodo. En proyectos por contratación hemos estado dando orden de inicio conforme a los depósitos y disponibilidad presupuestaria. En Boruca estamos dejando la totalidad de los proyectos, en Changuena está casi terminado, Biolley, está terminado, Pilas estamos dejando la totalidad en el 6-03-003 que está casi terminado y los demás caminos se les dejará solamente la conformación y limpieza de cunetas, Potrero Grande aún no está adjudicado, se está proponiendo solamente hacer la conformación, en Colinas estamos proponiendo dejar la totalidad de los proyectos, y en Brunka estamos proponiendo hacer la conformación y limpieza de cunetas, dejando el 6-03-018 y 6-03-001, se está dejando todo lo que corresponde a pasos de alcantarilla y construcción de alcantarillas de cuadro, se está eliminando el presupuesto para Barrio Mena, se elimina también los estudios para el puente en el camino 6-03-420 Las Rosas de Salitre, se elimina él lo correspondiente al proyecto de señalización en seguridad vial, se elimina también lo correspondiente a estudios de diseños para asfaltados en Potrero Grande y Pilas, y se quita presupuesto de permisos para extracción de tajos.--------------------------------------------------------------- 

José Rojas Méndez: En las Rosas de Salitre teníamos un proyecto de alcantarillado, pero los fondos lo habíamos modificado con el compromiso de incluirle recursos más adelante, es necesario dejarle los fondos a este proyecto. 

Melvin Cordero Campos: Quiero que para los próximos presupuestos se les dé prioridad a los distritos que más se ven afectados, se había dicho que la maquinaria iba después de Volcán a Brunka y ahora me van a cambiar la programación.----------------------------------------------------------------------------------------- 

José Rojas Méndez: Yo he sido claro que los distritos de Biolley, Changuena, Colinas que no se ven tan afectados porque ya les hicimos la intervención el próximo año se les dará prioridad a los distritos que si se vieron afectados. Lamentablemente si la situación no mejora es posible que le panorama desmejore.----------------------------------------------------------------------------------------------

Melvin Cordero Campos: En el distrito Brunka se está eliminando todo lo de material, en el camino 6-03-018 no se puede dejar solo con conformación, es necesario dejarle material y más bien se requiere más material para dejar este camino en buenas condiciones.------------------------------------------------------------------- 

José Rojas Méndez: Con los ajustes ya hemos definido en cuales proyectos y de qué forma vamos a seguir trabajando, esto es solo una previsión para cuando se nos informe el monto exacto que dejará de percibir este Municipio, inicilamente se hablaban de 1250 millones aproximadamente, ahora trabajamos con un rebajo de 901 millones, debemos ser precavidos por eso es todo este trabajo que estamos haciendo.---------------------------------------------------------------------------------- 

ARTICULO II.
Audiencias

1. No se presentan vecinos a esta sesión.----------------------------------------------ARTICULO III.
Aprobación de actas anteriores.
Acta ordinaria 03-2020, Votan los señores: José Rojas Méndez, Rafael Altamirano Santos, David Salazar Aguilar, Marco Tulio Fallas Prado, Acta aprobada. ----------------------------------------------------------------------------------------------Acta ordinaria 04-2020 y 05-2020, en las fechas correspondientes a estas actas no se llevó a cabo la reunión en primera instancia por la emergencia del COVID-19 y en el acta 05-2020 porque no se contaba con curum pleno o legal por lo que tampoco se procede a aprobar estas actas. --------------------------------------------------

Acta Ordinaria 06-2020: Votan los señores: Rafael Altamirano Santos, David Salazar Aguilar, José Rojas Méndez, Marco Tulio Fallas Prado, Melvin Cordero Campos, Acta Aprobada.-------------------------------------------------------------------------Acta Extraordinaria 05-2020: Votan los señores: Rafael Altamirano Santos, David Salazar Aguilar, José Rojas Méndez, Marco Tulio Fallas Prado, Melvin Cordero Campos, Acta Aprobada.--------------------------------------------------------------Acta Extraordinaria 06-2020: Votan los señores: Rafael Altamirano Santos, David Salazar Aguilar, José Rojas Méndez, Marco Tulio Fallas Prado, Melvin Cordero Campos, Acta Aprobada. En el encabezado de esta acta desde el folio 3305 hasta el 3317, debe leerse correctamente ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA 06-2020 DEL 27-05-2020, ya que erróneamente se indicó ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA 05-2020 DEL 20-05-2020.--------------------
ARTICULO IV.

Lectura de correspondencia.
No se da lectura a correspondencia.------------------------------------------------------------ARTICULO V.
Asuntos de Trámite Urgente.

Eliana Obregón Montiel: Para solucionar los problemas que se han mencionado en el análisis del presupuesto, se ha indicado la necesidad de incluir más dinero al camino 6-03-118 en Brunka, también se mencionó la necesidad de ingresar recursos para el proyecto que se tenía propuesto para el alcantarillado en el barrio Las Rosas. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

David Salazar Aguilar: En el proyecto de Alcantarillado que estamos llevando a cabo en el barrio Las Palmeras, se debe contemplar una adenda para obras adicionales que se reflejan durante la ejecución del proyecto, y también requerimos de fondos para realizar la inscripción de diseño y dirección técnica del puente Llano Bonito 6-03-033 y Quebrada Quijada 6-03-011 ante el CFIA, estas son obras que se llevarán a cabo por administración por lo que su inscripción es algo cara se requiere de aproximadamente ¢600.000.00 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Eliana Obregón Montiel: Se propone realizar una modificación presupuestaria para solventar estas necesidades, los fondos pueden ser tomados de la suma sin asignación presupuestaria que tenemos en el presupuesto y el restante de la compra de la vagoneta y vehículo que ya no realizará la administración. ------------

Por otra parte se tiene un presupuesto extraordinario que ya se había analizado previamente pero que aún no se ha enviado a la Contraloría General de la República, este se contempló por un monto de ¢330.231.523.00, adicionalmente la administración cuenta con un monto de ¢14.121.927.70, este presupuesto corresponde a los saldos de compromisos 2019, lo podemos analizar e incluirlo con lo ya analizado anteriormente y enviar un solo presupuesto extraordinario a la Contraloría. --------------------------------------------------------------------------------------------

Tenemos el Tajo Palmira y el Tajo Salazar Cordero, estos están contratados y se le debe cancelar al geólogo, no se ha cancelado ya que el de Palmira se encuentra paralizado, en espera de respuesta de la Dirección de Aguas y del SINAC, por lo cuál no se giró pago, El tajo Salazar Cordero, estuvo paralizado casi todo el semestre toda vez que no se pudo dar inicio tempranamente a os proyectos de caminos, el presupuesto correspondiente para el pago de estos tajos está contemplado dentro de los saldos de compromisos 2019, por lo que debe mantenerse el saldo correspondiente a este compromiso y el resto puede la Junta Vial presupuestarlo.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------José Rojas Méndez: La maquinaria Municipal requiere de mantenerse en muy buenas condiciones, máxime que con ella se va a trabajar más que nunca por la reducción de presupuesto, me parece que el restante de dinero de los compromisos puede ser utilizada para la compra de repuestos y contratación de mano de obra para los mantenimientos de la flotilla.---------------------------------------- 

En este sentido el presupuesto extraordinario quedará de la siguiente forma: 

PROYECTOS POR CONTRATACIÓN: -------------------------------------------------------

1. Camino 603342 De: (ENT.C.63) SAN RAFAEL - LAS JUNTAS, RIO PIEDRA Con una distancia aproximada de 5.3 Km. para intervenir una distancia de 2.0 km desde San Rafael de Cabagra hasta Brazo de Oro, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, con material comprado, en donde se destinan ₡15.000.000,00 para la contratación de maquinaria, esto por la modalidad CONTRATACIÓN. -----------------------------------------------------------------
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2. Camino 603042 De: (ENT.N.237) GUACIMO - FCA.ELIECER CHACON-MONTELIMAR Con una distancia aproximada de 4 Km. para intervenir una distancia de 3.0 km desde la Ruta Nacional 237 hasta completar los 3 km, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, con material comprado, en donde se destinan ₡15.000.000,00 para la contratación de maquinaria, esto por la modalidad CONTRATACIÓN. -----------------------------------------------------------------
[image: image39.emf] META  JUSTIFICACIÓN   

No. 5: Recibir tanto en el primer como en el segundo semestre, capacitaciones, que imparta la Contraloría General de la República u otras entidades, para una educación profesional continua.     No se ha hecho uso de los recursos  presupuestados, debido a que las  c apacitaciones recibidas han sido gratuitas.     Se han recibido únicamente dos de las 3  capacitaciones proyectadas, se pretendía  realizar una tercera capacitación, sin  embargo, no fue posible realizar el trámite  para el pago por motivo de tiempo.     Por la  situación de pandemia a causa de la  enfermedad COVID - 19, se debieron restringir  las capacitaciones presenciales.       

No. 7: Realizar en el primer semestre, arqueos sorpresivos independientes a: cajas recaudadoras, caja chica y Tesorería.     No se realizó  el arqueo sorpresivo a  Tesorería, en razón de que se realizó un  traspaso en el mes de enero.     

 


3. Camino 603086 (ENT.C.12) PILON - FCA.JOAQUIN VARGAS Con una distancia aproximada de 2.1 Km. para intervenir una distancia de 1.0 km desde Pilón hasta completar el kilómetro, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, con material donado, en donde se destinan ₡5.500.000,00 para la contratación de maquinaria, esto por la modalidad CONTRATACIÓN. ---------------
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4. Camino 603410 (ENT C17) SAN VICENTE - (FIN CAMINO) BAJOS LOS FERNANDEZ, FINCA ARTURO CHACON Con una distancia aproximada de 3.9 Km. para intervenir una distancia de 2.0 km desde San Vicente hasta completar los 2 km, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, con lastre donado, en donde se destinan ₡5.500.000,00 para la contratación de maquinaria, esto por la modalidad CONTRATACIÓN. -----------------------------------------------------
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PROYECTOS DE REHABILITACIÓN

1. Código 603288 (ENT.C.286) EL ROBLITO - PARQUE INTER.LA AMISTAD Con una longitud de 40.1 Km. Para la construcción de 5 pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de alcantarillas y la construcción de cabezales por un monto de ¢15.000.000,00 por CONTRATACION. -----------------------------------------------------------------------------
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2.  Código 603007 (ENT.N.2)EL BRUJO - (ENT.C.65) CRUCE ALTO CALDERON Con una longitud de 11.5 Km. Para la construcción de 5 pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de alcantarillas y la construcción de cabezales por un monto de ¢15.000.000,00 por CONTRATACION. -----------------------------------------------------------------------------
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3. Código 603165 CALLES URBANAS – CUADRANTES - SANTA MARTA DE BRUNCA Con una longitud de 2.6 Km. Para la construcción de dos pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de alcantarillas y la construcción de cabezales por un monto de ¢5.000.000,00 por CONTRATACION. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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4. Código 603010 (ENT.N.610) CRUCE SN.RAFAEL - (ENT.C.33) LLANO BONITO Con una longitud de 7.8 Km. Para la construcción de 1 paso de alcantarilla, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de alcantarillas y la construcción de cabezales por un monto de ¢2.500.000,00 por CONTRATACION. -----------------------------------------------------------------------------
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ALCANTARILLAS DE CUADRO
1. Código 603310 (ENT.N.2) CHANGUENITA,CURRE - (ENT.C.312) BORUCA"BAR BORUCA" Con una longitud de 7.7 Km, para la construcción de una Alcantarilla de cuadro ubicada sobre quebrada cementerio 1.2 km del centro 
de Boruca, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN por un monto de ₡25,000,000.00 por CONTRATACION. -------------------------------------------------------
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2. Código 603018 (ENT.C.33) CRUCE LLANO BONITO - (ENT.C.10) CRUCE STA. MARIA. Con una longitud de 2.9 Km, para la construcción de una Alcantarilla de cuadro ubicada a 100 metros del entronque con el camino 10, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN por un monto de ₡17,000,000.00 por CONTRATACION. -----------------------------------------------------------------------------------
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3. Código 603377 (ENT.C.379) SABANA MAMEY - (ENT.C.379) ZAPOTAL. Con una longitud de 6.1 Km, para la construcción de una Alcantarilla de cuadro ubicada sobre quebrada sin nombre, ubicada a 100 metros del entronque con el camino 379, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN por un monto de ₡25,000,000.00 por CONTRATACION. -------------------------------------------------------
[image: image48.png]Plazo

Monto estimadoy
Descripcion de laobray | Modalidad de Presupuestado | fecha de
Nombre de la Obra meta ejecucién Costo Total inicio
::EO:.:.QS::”MO Con una longitud de 7.7
L Km, para la construccién
CHANGUENITA, de una Alcantarilla de L | QUINCENA
CURRE - cuadro ubicada  sobre | CONTRATACION|  25.000.000 25.000.000 DE
(BEgl;rUcC%'zB)AR quebrada cementerio 1.2 NOVIEMBRE

BORUCA"

km del centro de Boruca





4. Código 603046 (ENT.C.27) EL CARMEN-BIOLLEY - (ENT.C.37) COLORADO-BIOLLEY on una longitud de 2.6 Km, para la construcción de una Alcantarilla de cuadro ubicada sobre quebrada Negra, ubicada en el Campo de Biolley, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN por un monto de ₡55,000,000.00 por CONTRATACION. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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5. Código 603054 (ENT.N.625) LOS ANGELES - (ENT.C.78) FILADELFIA. Con una longitud de 2.4 Km, para la construcción de una Alcantarilla de cuadro ubicada sobre rio Jabillo, ubicada en los Ángeles de Colinas, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN por un monto de ₡25,000,000.00 por CONTRATACION. --
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ALCANTARILLADO PLUVIAL 
1. Código 603183 (ENT.N.2) SAN CARLOS - (ENT.C.26) SAN CARLOS Con una longitud de 500 m. Se intervendrá el tramo entre la Iglesia La Luz del Mundo y la carretera interamericada para la evacuación de aguas pluviales, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de alcantarillas, por un monto de ¢15.000.000,00 por CONTRATACION. ---------------------------------
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------
CUNETA REVESTIDA: 
1. Código 603059 (ENT.N.2) ONVENTO. - PUENTE RIO CONVENTO LMTE.CANT. Con una longitud de 1 Km, para la construcción de 500 m2 de Cuneta revestida, en los puntos donde se esté dañando el tratamiento superficial ejecutado previamente, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN por un monto de ₡20,000,000.00 por CONTRATACION. -------------------------------------------------------
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2. Código 603063 (ENT.C.8 Y 21) BRISAS,SN.RAF. - (ENT.C.4) LA CAPRI Con una longitud de 11.8 Km, para la construcción de 250 m2 de Cuneta revestida, en la cuesta ubicada después del puente sobre el Río Cabagra, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN por un monto de ₡10,000,000.00 por CONTRATACION. -----------------------------------------------------------------------------------
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PUENTES
1. Código 603011 ENT.C.31) POTRERO GDE.PLATANILL - (ENT.C.27) BAJO SABALO Con una longitud de 11.9 Km. Para la compra de materiales para la construcción de bastiones como primera etapa de la construcción de un puente sobre la quebrada Quijada, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN, por un monto de ¢14.000.000,00 por ADMINISTRACIÓN.-------------------------------------
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ESTUDIOS CAMINO Y PUENTE:

1. Código 603055 (ENT.N.625) BAJO EL MAIZ - (ENT.C.78)COLINAS. Con una longitud de 8.5 Km. Para realizar estudios de topografía, suelos, hidráulica e hidrología, confección de planos constructivos, para la construcción de un puente en Jalisco de Colinas bajo la modalidad de REHABILITACIÓ por un monto de ₡12,000,000.00 por CONTRATACION.--------------------------------------------------------
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2. Código 603031 CALLES URBANAS - CUADRANTE. - POTRERO GRANDE, BUENOS AIRES. Con una longitud de 10.3 Km. Para realizar estudios de topografía, hidráulica e hidrología, confección de planos constructivos, para la evacuación de aguas pluviales, bajo la modalidad de REHABILITACIÓ por un monto de ₡12,731,523.00 por CONTRATACION.-------------------------------------------[image: image57.png]Plazo
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ARTICULO VI.

Informes

No se emiten informes -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO VII.
Mociones y Acuerdos.

ACUERDO NÚMERO 1: SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria y modificación del POA y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación, según el siguiente cuadro. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Pozos de registro, tragantes y cuentas revestidas.

Seaumentaelcódigo3-02-115020200lasumade¢2,728,550,00pararealizardendaalprocedimiento2020la-000008-00042

distrito Brunka para realizar mayor colocación de material en el camino 6-03-018

Seaumentaelcódigo3-02-011040300lasumade¢600,000,00pararealizarlainscripcióndediseñoydireccióntécnicadel

puente Llano Bonito 6-03-033 y Quebrada Quijada 6-03-011. 

Se aumenta. 

Se aumenta el código 3-02-01 1020100 la suma de ¢500,000,00 para la cancelación de recibos de agua del departamento. 
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% %

AREA 

ESTRATÉGICA Código No. Descripción

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

ContarconunaUTGVM

consolidada para el

cuplimiento de sus

funciones.

Operativo 1

Ejecutar los recursos

asignados para el

funcionamiento de la

UTGVM en el periodo

2020.

Inversión de

recursos

220 000 000,00

28%

558 892 384,19

72%

David Salazar 

Aguilar

220 000 000,00 558 892 384,19

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Atenderlasnecesidades

de grupos organizados

que por medio de

CONVENIOS

Mejora 2

Mantenimiento Periódico

de 35 km de vias

cantonales,enelperiodo

2020.

Número de

kilometros 

ejecutados.

20,00               57% 15,00               43%

David Salazar 

Aguilar

4 250 000,00 4 250 000,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Dar mantenimiento

MANUAL a proyectos

ejecutados en el cantón.

Mejora 3

Mantener limpios 20 km

mensuales de vias

cantonales, en el 2020.

Número de

kilometros 

ejecutados.

120,00             50% 120,00             50%

David Salazar 

Aguilar

10 850 000,00 10 850 000,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Incrementar la flotillade

vehículos y maquinaria

de la UTGVM.

Mejora 4

Compra de 2 vehiculos

nuevos en el segundo

semestre del 2020.

Vehículos 

adquiridos

-                   0% 2,00                 100%

David Salazar 

Aguilar

0,00 78 884 757,83

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener en

funcionamiento los

vehículos y maquinaria

de la UTGVM

Operativo 5

Funcionar230díasenel

periodo 2020.

Días en

funcionamiento

116,00             50% 114,00             50%

David Salazar 

Aguilar

102 024 820,27 102 024 820,27

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Atenderlasemergencias

que se presenten

durante el 2020 en el

cantón.

Mejora 6

Atender las emergencias

a más tardar 3 días

después de recibido

acuerdo del Concejo.

númerodedías

para la atención

3,00                 50% 3,00                 50%

David Salazar 

Aguilar

1 500 000,00 32 000 000,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 7

Mantenimiento Periódico

de 413,55 km de vias

cantonales; enelperiodo

2020.

Númerodekms

intervenidos.

52,20               13% 361,35             87%

David Salazar 

Aguilar

165 362 826,93 1 086 118 300,63

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 8

Rehabilitación de vías

cantonales con la

construcción de 76

PASOSdealcantarillaen

el periodo 2020.

Número de

pasos 

intervenidos.

-                   0% 76,00               100%

David Salazar 

Aguilar

0,00 218 900 000,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 9

Rehabilitación de 10

AlcantarillasdeCuadroen

el periodo 2020.

Número de

Alcantarilla de

cuadro 

realizadas

3,00                 30% 7,00                 70%

David Salazar 

Aguilar

144 500 000,00 148 146 900,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 10

Rehabilitación de aceras

pormediodecomprade

materiales, en el periodo

2020.

Inversión de

recursos

0,00

0%

20 000 000,00

100%

David Salazar 

Aguilar

0,00 20 000 000,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 11

Rehabilitación. 

Construcción de 3

proyectos de sistema de

RedPluvialUrbana,enel

periodo 2020.

Avance. 

Proyectos 

ejecutados

-                   0% 3,00                 100%

David Salazar 

Aguilar

0,00 108 925 650,55

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 12

Rehabilitación. 

Construcción de 1

proyecto de Cunetas

Revestidas en el periodo

2020.

Avance. 

Proyectos 

ejecutados

1,00                 100% -                   0%

David Salazar 

Aguilar

41 160 448,45 0,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Verificar las condiciones

y necesidades de los

puentes antes de su

construcción.

Operativo 13

Contratar los estudios

necesarios para puentes

en el periodo 2020

Número de

contrataciones 

para estudios.

-                   0% 1,00                 100%

David Salazar 

Aguilar

0,00 12 000 000,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 14

Mejoramiento en 23

escuelasconProyectode

demarcación horizontal y

vertical en el cantón, en

periodo 2020. 

Cantidad de

escuelas con

señalización

-                   0% 23,00               100%

David Salazar 

Aguilar

0,00 28 980 000,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Verificar las condiciones

y necesidades de los

caminos antes de su

construcción.

Operativo 15

Contratarlos estudiosde

diseños y estudios de

Control de calidad

necesarios para caminos

en el periodo 2020

Cantidad de

proyectos con

estudios.

-                   0% 4,00                 100%

David Salazar 

Aguilar

0,00 62 000 000,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Operativo 16

Contratarlospermisosde

extracción necesarios

paraelmantenimientode

caminos en el periodo

2020

Número de

permisos 

solicitados.

2,00                 22% 7,00                 78%

David Salazar 

Aguilar

1 100 000,00 17 600 000,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 17

Ejecutar Proyectos del

prestamo con el IFAM,

con 5 proyectos de

Asfalto,1compraMaqui,

1ActualizacióndeRED,1

Estudio y diseño de

edificio. En el periodo

2020.

Número de

proyectos 

ejecutados.

1,00                 13% 7,00                 88%

David Salazar 

Aguilar

137 726 365,27 3 392 713 279,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 18

Rehabilitación 

Construcciónde1Puente

en el periodo 2020.

Número de

puentes 

ejecutados

1,00                 0%

0,00

100%

Director de la 

Unidad Técnica 

de Gestión Vial 

Municipal, David 

Salazar Aguilar

1 840 000,00 0,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 19

Mejoramiento de vías

cantonalescolocando875

toneladas de asfalto, el

periodo 2020.

Número de

toneladas 

colocadas.

875,00             100% -                   0%

Director de la 

Unidad Técnica 

de Gestión Vial 

Municipal, David 

Salazar Aguilar

61 977 149,26 0,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 20

Rehabilitación.Comprade

materiales de

construcción para

Puentes y alcantarillado

en el periodo 2020.

Inversión de

recursos

-                   0%

41 517 060,00

100%

Director de la 

Unidad Técnica 

de Gestión Vial 

Municipal, David 

Salazar Aguilar

0,00 41 517 060,00

SUBTOTALES 413% 1287%

892 291 610,18 5 923 803 152,47

21,72% 67,75%

PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL

OBJETIVOS DE MEJORA 

Y/O OPERATIVOS

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA META

FUNCIONA

RIO 

RESPONSA

BLE

PLANIFICACIÓN OPERATIVA

I Semestre II Semestre

I SEMESTRE II SEMESTRE

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 

POR META

TOTAL POR PROGRAMA 6 816 094 762,65
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REBAJA 

 SUMA QUE SE 

AUMENTA 

3 02

02 5010200 Equipo de transportes

36 115 242,17     

3 02

17 5020200 Vías de Comunicación Terrestre

3 360 105,00       

3 02

22 9020200

Sumas con destino específico sin asignación 

presupuestaria

1 178 853,38       

3 02

01 1020100 Servicio de Agua y Alcantarillado

500 000,00            

3 02

01 1040300 Servicios de Ingeniería 

600 000,00            

3 02

11 5020200 Vías de Comunicación Terrestre

2 728 550,00         

3 02

19 5020200 Vías de Comunicación Terrestre

36 825 650,55       

Total 40 654 200,55      40 654 200,55       

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

JUNTA VIAL CANTONAL

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[image: image64.emf]PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

% %

AREA 

ESTRATÉGICA

Código No. Descripción

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener en

funcionamiento los

vehículos y maquinaria

de la UTGVM

Operativo 1

Funcionar120díasenel

segundo semestre del

periodo 2020.

Días en

funcionamiento

-                    0% 120,00                100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

0,00 10 021 927,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 2

Mantenimiento Periódico

de 8 km de vias

cantonales; enelperiodo

2020.

Númerodekms

intervenidos.

-                    0% 8,00                    100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

0,00 41 000 000,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 3

Rehabilitación de vías

cantonales con la

construcción de 13

PASOSdealcantarillaen

el periodo 2020.

Número de

pasos 

intervenidos.

0% 13,00                  100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Rehabilitac

ión red vial

0,00 37 500 000,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 4

Rehabilitación de 5

AlcantarillasdeCuadroen

el periodo 2020.

Número de

Alcantarilla de

cuadro 

realizadas

0% 5,00                    100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Rehabilitac

ión red vial

0,00 147 000 000,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 5

Rehabilitación. 

Construcción de 1

proyecto de sistema de

RedPluvialUrbana,enel

periodo 2020.

Avance. 

Proyectos 

ejecutados

-                    0% 1,00                    100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Rehabilitac

ión red vial

0,00 15 000 000,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 6

Rehabilitaciónde750m2

conCunetaRevestidaen

el periodo 2020.

Número de

metros 

intervenidos.

-                    0% 750,00                100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Mejoramie

nto

0,00 30 000 000,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Verificar las condiciones

y necesidades de los

puentes antes de su

contrucción.

Operativo 7

Contratar los estudios

necesarios para puentes

en el periodo 2020

Número de

contrataciones 

para estudios.

-                    0% 1,00                    100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Rehabilitac

ión red vial

0,00 12 000 000,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Verificar las condiciones

y necesidades de los

caminos antes de su

contrucción.

Operativo 8

Contratar los estudios y

diseños necesarios para

caminos en el periodo

2020

Cantidad de

proyectos con

estudios.

-                    0% 1,00                    100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Rehabilitac

ión red vial

0,00 12 731 523,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Operativo 9

Contratarlospermisosde

extracción necesarios

paraelmantenimientode

caminos en el periodo

2020

Número de

permisos 

solicitados.

-                    0% 2,00                    100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Rehabilitac

ión red vial

0,00 4 100 000,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 10

Compra de materiales

para la Rehabilitaciónde

Puente en el periodo

2020.

Inversión de

recursos

-                    0%

19 000 000,00

100% 100%

Director de la 

Unidad Técnica 

de Gestión Vial 

Municipal, David 

Salazar Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Mejoramie

nto

0,00 19 000 000,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 11

Mantenimiento Rutinario

travezdeconvenioMOPT-

BID-MUNICIPALIDAD con 

microempresas 

(ContrapartidaBID)enel

periodo 2020.

Inversión de

recursos

-                    0% 16 000 000,00    100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Rehabilitac

ión red vial

0,00 16 000 000,00

SUBTOTALES 0% 1100% 1100%

0,00 344 353 450,00

0,00% 100,00% 100%

PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL

OBJETIVOS DE MEJORA 

Y/O OPERATIVOS

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA META

FUNCIONA

RIO 

RESPONSA

BLE

PLANIFICACIÓN OPERATIVA

I Semestre II Semestre

% de la

meta a

alcanzar I SEMESTRE II SEMESTRE GRUPOS

SUBGRUP

OS

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 

POR META

TOTAL POR PROGRAMA 344 353 450,00


-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO NÚMERO 2: SE ACUERDA: Aprobar el POA y presupuesto extraordinario 2020, tal y como se desglosó y enviarlo al concejo Municipal para su respectiva aprobación. Acuerdo en Firme y definitivamente aprobado. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9- Oficio JVC-MBA-19-2020 firmado por el señor Marco Tulio Fallas Prado, Secretario Junta Vial Cantonal con fecha 17 de Julio de 2020.--------------------------Sirva la presente para saludarles y a la vez para transcribir acuerdo de Junta Vial Cantonal de sesión ordinaria 07-2020, celebrada el día martes 14 de julio de 2020, el cual dice: ACUERDO NÚMERO 1: SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria y modificación del POA y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación.---------------------------------------------------------- ACUERDO 15. SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria y modificación del POA de la Junta Vial Cantonal, conforme se detalla- 
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PROGRUPROYCODIG Nombre

%

 Presupuesto  

3 02 INVERSIONES 100,00      344.353.450,00

3 02 VÍAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE 100,00      344.353.450,00

3 02 02 Maquinaria y Vehículos de la UTGVM 4,22          10.021.927,00

3 02 02 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,29          10.021.927,00

3 02 02 201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 0,30          2.021.927,00

3 02 02 20101 Combustibles y lubricantes 0,30          2.021.927,00

3 02 02 204 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 0,98          8.000.000,00

3 02 02 20402 Repuestos y Accesorios 0,98          8.000.000,00

3 02 6

Mantenimineto Periódico del Distrito de 

Changuena 1,60          5.500.000,00

3 02 6 5 BIENES DURADEROS 1,60          5.500.000,00

3 02 6 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 1,60          5.500.000,00

3 02 6 50202 Vías de comunicación terrestre 1,60          5.500.000,00

3 02 8 Mantenimineto Periódico del Distrito de Pilas 1,60          5.500.000,00

3 02 8 5 BIENES DURADEROS 1,60          5.500.000,00

3 02 8 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 1,60          5.500.000,00

3 02 8 50202 Vías de comunicación terrestre 1,60          5.500.000,00

3 02 9

Mantenimineto Periódico del Distrito de 

Potrero Grande 8,71          30.000.000,00

3 02 9 5 BIENES DURADEROS 8,71          30.000.000,00

3 02 9 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 8,71          30.000.000,00

3 02 9 50202 Vías de comunicación terrestre 8,71          30.000.000,00

3 02 12

Sistemas de Drenaje (Pasos y Alcantarillas) de 

Biolley 20,33        70.000.000,00

3 02 12 5 BIENES DURADEROS 20,33        70.000.000,00

3 02 12 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 20,33        70.000.000,00

3 02 12 50202 Vías de comunicación terrestre 20,33        70.000.000,00

3 02 13

Sistemas de Drenaje (Pasos y Alcantarillas) de 

Changuena 7,26          25.000.000,00

3 02 13 5 BIENES DURADEROS 7,26          25.000.000,00

3 02 13 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 7,26          25.000.000,00

3 02 13 50202 Vías de comunicación terrestre 7,26          25.000.000,00

3 02 17

Sistemas de Drenaje (Pasos y Alcantarillas) de 

Buenos Aires 4,36          15.000.000,00

3 02 17 5 BIENES DURADEROS 4,36          15.000.000,00

3 02 17 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 4,36          15.000.000,00

3 02 17 50202 Vías de comunicación terrestre 4,36          15.000.000,00

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE EGRESOS 

PROGRAMA III


[image: image66.emf]3 02 19 Red Pluvial (Dreanajes) de Buenos Aires 4,36          15.000.000,00

3 02 19 5 BIENES DURADEROS 4,36          15.000.000,00

3 02 19 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 4,36          15.000.000,00

3 02 19 50202 Vías de comunicación terrestre 4,36          15.000.000,00

3 02 21

Estudios de Puentes para el Canton de Buenos 

Aires 3,48          12.000.000,00

3 02 21 1 SERVICIOS 3,48          12.000.000,00

3 02 21 104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 3,48          12.000.000,00

3 02 21 10403 Servicios de Ingeniería     3,48          12.000.000,00

3 02 22

Mantenimineto Rutinario Compromiso BID 

(Microempresas)

4,65          16.000.000,00

3 02 22 5 BIENES DURADEROS 4,65          16.000.000,00

3 02 22 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 4,65          16.000.000,00

3 02 22 50202 Vías de comunicación terrestre 4,65          16.000.000,00

3 02 24 Estudios y diseños para proyectos de caminos 3,70          12.731.523,00

3 02 24 1 SERVICIOS 3,70          12.731.523,00

3 02 24 104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 3,70          12.731.523,00

3 02 24 10403 Servicios de Ingeniería     3,70          12.731.523,00

3 02 25

Permisos de extracción de material en el 

Canton de Buenos Aires

0,27          4.100.000,00

3 02 25 1 SERVICIOS 0,27          4.100.000,00

3 02 25 104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 0,27          4.100.000,00

3 02 25 10403 Servicios de Ingeniería     0,27          4.100.000,00

3 02 30 MATERIALES PARA PUENTES. 5,52          19.000.000,00

3 02 30 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 5,52          19.000.000,00

3 02 30 201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 0,29          1.000.000,00

3 02 30 20101 Combustibles y lubricantes 0,29          1.000.000,00

3 02 30 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 5,23          18.000.000,00

3 02 30 20301 Materiales y productos metálicos     1,53          5.282.800,00

3 02 30 20302 Materiales y productos Minerales y Asfalticos 2,38          8.200.000,00

3 02 30 20303 Madera y sus derivados 1,27          4.377.200,00

3 02 30 20306 Materiales y productos de plástico 0,04          140.000,00

3 02 32

Sistemas de Drenaje (Pasos y Alcantarillas) de 

Colinas 7,26          25.000.000,00

3 02 32 5 BIENES DURADEROS 7,26          25.000.000,00

3 02 32 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 7,26          25.000.000,00

3 02 32 50202 Vías de comunicación terrestre 7,26          25.000.000,00

3 02 33

Sistemas de Drenaje (Pasos y Alcantarillas) de 

Brunka 7,11          24.500.000,00

3 02 33 5 BIENES DURADEROS 7,11          24.500.000,00

3 02 33 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 7,11          24.500.000,00

3 02 33 50202 Vías de comunicación terrestre 7,11          24.500.000,00

3 02 34

Sistemas de Drenaje (Pasos y Alcantarillas) de 

Boruca 7,26          25.000.000,00

3 02 34 5 BIENES DURADEROS 7,26          25.000.000,00

3 02 34 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 7,26          25.000.000,00

3 02 34 50202 Vías de comunicación terrestre 7,26          25.000.000,00

3 02 35 Cuneta Revestida de Potrero y Volcan 8,71          30.000.000,00

3 02 35 5 BIENES DURADEROS 8,71          30.000.000,00

3 02 35 502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 8,71          30.000.000,00

3 02 35 50202 Vías de comunicación terrestre 8,71          30.000.000,00



ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10-Presentación de modificación 17-2020-
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Aprobar modificación 17-2020, conforme se detalla-
JUSTIFICACIONES










INFRAESTRUCTURA VIAL








SE REBAJA











SE REBAJA del código 3-02-02 5010100 Equipo de Transporte la suma de ¢36.115.242,17 esto siendo que por la situación económica que atraviesa la Administración no se procederá a realizar la compra de la vagoneta y el vehículo que se tenía previsto con recursos de esta ley, y estos fondos se utilizarán para remediar necesidades en otros aspectos de la Administración. ------------------------Se rebaja del código 3-02-17 5020200 la suma de ¢3.360.105,00 esto siendo que el proyecto fue culminado como se propuso inicialmente y no fue necesario utilizar este monto. ----------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 3-02-22 9020200 sumas con destino específico sin asignación presupuestaria la suma de ¢1.178.853,38.-------------------------------------SE AUMENTA










SE AUMENTA el código 3-02-01 1020100 la suma de ¢500,000,00 para la cancelación de recibos de agua del Departamento.---------------------------------------Se aumenta el código 3-02-01 1040300 la suma de ¢600,000,00 para realizar la inscripción de diseño y dirección técnica del puente Llano Bonito 6-03-033 y Quebrada Quijada 6-03-011. -------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 3-02-11 5020200 la suma de ¢2,728,550,00 para realizar  adenda al procedimiento 2020 LA-000008-00042 Distrito Brunka para realizar mayor colocación de material en el camino 6-03-018.--------------------------------------Se aumenta el código 3-02-19 5020200 la suma de ¢36,825,650,55 de los cuales ¢6,825,650,55 serán utilizados para realizar una  Adenda en el proyecto 2020LA-000009-00042  Barrio Las Palmeras código 6-03-038 y ¢30,000,000,00 para proyecto de rehabilitación en el Barrio Las Rosas código de camino 6-03-038, en donde se realizará dotación, colocación de alcantarillas, Pozos de registro, tragantes y cuentas revestidas.-------------------------------------------------------------------ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------11-Oficio SCM-BA-056-2020, fecha 20 de julio 2020, firmado por la Secretaria del Concejo Municipal, Licda. Juanita Calderón Bustamante.--------------------------------Por medio de la presente, se informa que el equipo de cómputo de la señora Lourdes Herrara Lee, se encuentra en mal estado, ocasionado atrasos en las labores cotidianas del Departamento, por lo que, solicito de la manera más atenta, realizar las gestiones necesarias contar con un mejor equipo, actualmente la misma se encuentra trabajando con partes de computadoras.
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Solicitar a la Administración que realice las gestiones necesarias para comprar el equipo de cómputo para el Departamento de la Secretaria del Concejo Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------12- Nota firmada por la Secretaria del Concejo Municipal, Licda. Juanita Calderón Bustamante, solicitando a título de vacaciones el día viernes 24 de julio, 2020 quedando a favor un saldo de 13 días de vacaciones.------------------------------------- ACUERDO 18. SE ACUERDA: Otorgar a título de vacaciones el día viernes 24 de julio, 2020 a la Licda. Juanita Calderón Bustamante. Secretaria a.i del Concejo Municipal ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO IV.
Asuntos de trámites urgentes

Presidente del Concejo: Está pendiente la aprobación del Reglamento de Partidas Específicas, si alguno tiene una observación puede hacerla.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------MSc. José Rojas Méndez, Alcalde: Quiero felicitar al Concejo Municipal  y la Comisión de Jurídicos por el trabajo realizado para logar tener este reglamento.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a someter a votación el Reglamento de partidas Específica.---------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 19. SE ACUERDA: Que visto el dictamen de Comisión de Asuntos Jurídicos CAJ/CMBA-001-2020, este Órgano Colegiado acuerda: Aprobar el proyecto de Reglamento de Concejos de Distrito y Partidas Específicas de la Municipalidad de Buenos Aires, remitirlo en conjunto con el presente acuerdo a la Alcaldía Municipal, para su debido trámite de sanción, consulta pública no vinculante y publicación en Diario Oficial La Gaceta, según lo establecido en el ordinal 43 del Código Municipal
MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PROYECTO DE REGLAMENTO DE CONCEJOS DE DISTRITO Y PARTIDAS ESPECÍFICAS.

El Concejo Municipal del Cantón de Buenos Aires, de conformidad con lo establecido en los artículos 1°, 2°, 3° y 4°, inciso a), 13 inciso c), 30 párrafo segundo y el 43 del Código Municipal, en concordancia con los numerales 169 y 170 de la Constitución Política y en uso de sus atribuciones, dicta el presente Proyecto de Reglamento Externo de Concejos de Distrito y partidas específicas. 

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1- a) El presente Reglamento regula el funcionamiento de los Concejos de Distrito del Cantón de Buenos Aires y la gestión de los recursos de partidas específicas provenientes de la ley N°7755 en la Municipalidad de Buenos Aires, así como en lo consecuente cualquier otra partida específica de índole similar gestionada en dicho Municipio, b) La presente normativa contempla, unidades, funcionarios municipales participantes y responsables en el proceso de gestión de partidas específicas, participación de la Administración en el proceso de formulación y selección de los proyectos, a través de la elaboración y documentación de análisis internos de viabilidad técnica, legal y económica de los proyectos de partidas específicas, previo a la remisión de los perfiles a la Dirección General del Presupuesto Nacional. Proceso a seguir para realizar variación de destino a los proyectos de partidas específicas, conforme a lo establecido en la Ley N.° 7755, actividades de control que deben seguir las organizaciones comunales beneficiarias para la recepción, resguardo y buen uso de los materiales entregados, labores de seguimiento por parte de la Municipalidad, posterior a la finalización de las iniciativas que han sido financiadas con recursos de partidas específicas, además del proceso a seguir para el uso de saldos.---------------------------------------------------------------------------Artículo 2.- Para los efectos del presente reglamento se adoptan las siguientes definiciones:

Concejo de Distrito: Órgano colegiado al que se refiere el artículo 54 del Código Municipal.----------------------------------------------------------------------------------------------Concejo de Distrital Ampliado: Concejo integrado por los miembros propietarios del Concejo Distrital más los representantes de las entidades idóneas del Distrito, para los efectos de identificación y selección de programas y proyectos de inversión a financiarse con fondos provenientes de partidas específicas.---------------------------------------------------------------------------------------------Entidades idóneas: Asociaciones de Desarrollo Comunal y organizaciones no gubernamentales con viabilidad legal para la presentación de proyectos ante la Municipalidad de Buenos Aires.------------------------------------------------------------------Variación de destino: Se refiere al cambio en el uso específico, realizado a los proyectos de partidas específicas, para lo cual se deberá solicitar aprobación por parte de la Asamblea Legislativa.----------------------------------------------------------------Municipalidad: Municipalidad del Cantón de Buenos Aires.---------------------------Partida Específica: Recursos públicos asignados en los presupuestos nacionales ordinarios y extraordinarios, para atender las necesidades locales, comunales o regionales y nacionales, expresadas en proyectos de inversión o programas de interés social conforme a la Ley.----------------------------------------------Oficina de Dirección Técnica y Estudios: Oficina de la Municipalidad de Buenos Aires, encargada de la gestión y ejecución de los recursos provenientes de la ley N°7755, así como cualquier otra partida específica de índole similar gestionada en el Cantón de Buenos Aires de Puntarenas por medio de la Municipalidad. Para efectos del presente reglamento se abreviará con las siglas D.T.E.----------------------------------------------------------------------------------------------------Artículo 3. -Regulación: a) Los Concejos de Distrito, constituyen un vínculo entre sus comunidades y el Concejo Municipal y se establecen como uno de los principales medios de participación democrática de la ciudadanía, b) Los Concejos de Distrito se encuentran regulados en el código municipal y demás leyes que de forma supletoria les sean aplicables, c) Los planes, programas y proyectos, de los Concejos de Distrito se deben ejecutar por intermedio de la Municipalidad, en razón de que los primeros no cuentan con personería jurídica propia.----------------------------------------------------------------------------------------------------Artículo 4. -Deberes de la Municipalidad: La Municipalidad, por intermedio de la D.T.E, suministrará el apoyo necesario para el fortalecimiento de los Concejos de Distrito en concordancia con lo establecido en el Artículo 59 del Código Municipal, e incluirá en el Plan Anual Operativo y el presupuesto, las partidas que sean necesarias para el cumplimiento del artículo anterior.--------------------------------------Artículo 5. -Generalidades: La jurisdicción del Concejo de Distrito, es el distrito que representa. El Concejo de Distrito en su seno deberá nombrar un secretario o secretaria y tres vocales, quienes durarán en sus cargos cuatro años. En ausencia del síndico propietario y el suplente, el concejal de mayor edad será el que asume la presidencia del Concejo de Distrito. Todo lo anterior en concordancia con el código municipal (ley 7794 y sus reformas).-----------------------Artículo 6. -Prohibiciones: Queda terminantemente prohibido a los miembros del Concejo de Distrito, lo siguiente:

a) Las establecidas en el Código Municipal.---------------------------------------------------b) Intervenir en la discusión y votación de los asuntos en que tengan interés directo a nivel personal de su cónyuge o alguno de sus parientes hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad.-----------------------------------------------------------c) Realizar acciones tendientes a discriminar por su género, etnia, creencia religiosa, o preferencia sexual a una persona dentro o fuera del cantón.--------------
CAPÍTULO II

ORGANIZACIÓN INTERNA, FUNCIONES Y COMPETENCIAS DE LOS CONCEJOS DE DISTRITO

Artículo 7. -Los Concejos de Distrito tendrán las siguientes funciones y competencias: 

a) Las establecidas en el artículo 57 de Código Municipal. ------------------------------b) Colaborar con la Comunidad, el Concejo Municipal y la Administración, para detectar y prevenir: el incumplimiento de deberes de los funcionarios municipales, según artículo 330 del Código Penal y lo correspondiente del Código Municipal (artículos 73, 158 y 159) y los actos de corrupción (según la Ley No. 8422 Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública).------------------------c) Todas aquellas señaladas de conformidad con la ley de las Partidas Específicas, de la Junta Vial Cantonal y las delegadas por el Concejo Municipal por acuerdo firme, conforme a la ley.---------------------------------------------------------Artículo 8. -Deberes: Son deberes de los miembros del Concejo de Distrito, los siguientes:----------------------------------------------------------------------------------------------a) Concurrir a las sesiones del Concejo de Distrito.-----------------------------------------b) Dar su voto en aquellos asuntos que se sometan a su decisión.---------------------c) No abandonar el lugar de sesiones, sin permiso del Presidente.---------------------d) Desempeñar las funciones que se le encomienden.-------------------------------------e) Rendir cuentas a los vecinos de su comunidad.------------------------------------------f) Ejercer iniciativas en la búsqueda del bienestar de la comunidad que representa.----------------------------------------------------------------------------------------------g) Fiscalizar los proyectos que ejecuta la Corporación Municipal en su distrito.-----h) Hacer de conocimiento del Concejo de Distrito, las distintas necesidades y problemas que son de su conocimiento en el distrito.--------------------------------------Artículo 9. -Son facultades o atribuciones de los miembros del Concejo Distrito las siguientes:

a) Pedir y obtener del Presidente la palabra.------------------------------------------------b) Formular mociones y proposiciones.---------------------------------------------------------c) Llamar al orden al Presidente, cada vez que se exceda en el desempeño de sus funciones.-------------------------------------------------------------------------------------Artículo 10. Funciones: Corresponde al Síndico o Síndica Presidente y su respectivo suplente, realizar las siguientes:

a) Convocar, presidir, abrir, suspender y cerrar las sesiones del Concejo de Distrito.--------------------------------------------------------------------------------------------------b) Preparar el orden del día para cada sesión.-----------------------------------------------
c) Recibir las votaciones y anunciar si hay aprobación o rechazo del asunto sometido a votación.---------------------------------------------------------------------------------
d) Vigilar el orden en las sesiones del Concejo de Distrito y aplicar la normativa de participación establecida.---------------------------------------------------------------------e) Firmar junto con el Secretario o la Secretaria, las actas de cada sesión del Concejo de Distrito. Se entiende que cuando el Secretario o Secretario hubiese estado ausente de alguna reunión, firmará el vocal que lo hubiese sustituido.-------

 Artículo 11. -Son deberes del o la Secretario(a) los siguientes:

a) Asistir a las sesiones del Concejo de Distrito; levantar las actas y mantenerlas al día debidamente firmadas en el libro correspondiente.----------------------------------b) Transcribir y notificar los acuerdos tomados por el Concejo de Distrito, a quien corresponda.-------------------------------------------------------------------------------------------c) Custodiar el libro de actas y tramitar sustitución en caso de pérdida.---------------d) Redactar y firmar con el Presidente las actas y los acuerdos del Concejo de Distrito. ------------------------------------------------------------------------------------------------e) Leer la correspondencia recibida por el Concejo de Distrito.-------------------------f) Preparar y presentar de forma completa toda la documentación, antecedentes o informes que den sustento a los asuntos en trámite o tramitados por el Concejo de Distrito. ----------------------------------------------------------------------------------------------g) Llevar control de los asuntos pendientes que hayan sido solicitados o trasladados a otras instancias para su resolución y mantener al Concejo debidamente informado.----------------------------------------------------------------------------
CAPÍTULO III

DE LAS SESIONES

Artículo 12. -Sesión Inaugural: La primera sesión de los Concejos de Distrito, se celebrará al menos quince días naturales después de su juramentación por el Concejo Municipal, en dicha sesión se deberá decidir sobre el día y la hora y sede de las sesiones ordinarias. El lugar para sesionar deberá ser público.-------- 

Artículo 13. -Designación de cargos: En la sesión inaugural, los concejales, mediante votación secreta, designarán el cargo a los que se refiere el artículo 5 del presente reglamento. Lo anterior deberá ser comunicando inmediata y formalmente al Concejo Municipal con copia del acta de la elección.-----------------Artículo 14. -Sesiones Ordinarias: El Concejo de Distrito sesionará en forma ordinaria y pública, una vez al mes, el día, hora y lugar acordadas en la sesión inaugural. Dicho acuerdo deberá ser notificado al Concejo Municipal, a la Administración Municipal y a las entidades idóneas del distrito. Por motivos especiales y por acuerdo de la mayoría simple de sus miembros, podrá variarse la fecha y hora establecida para las sesiones ordinarias, debiendo realizar la notificación correspondiente.---------------------------------------------------------------------Artículo 15. Sesiones Extraordinarias: El Concejo de Distrito sesionará extraordinariamente cuando sean convocados por el síndico o sindica o a petición de tres concejales. En las sesiones extraordinarias la convocatoria deberá realizarse al menos con veinticuatro horas de anticipación y señalándose el objeto de la sesión. Conocerán los asuntos incluidos en la convocatoria, además de los que, por unanimidad, acuerden conocer los miembros. --------------------------Artículo 16. -Reuniones en comunidades: Los Concejos de Distrito podrán celebrar reuniones con los vecinos de su circunscripción territorial, con el fin de considerar problemas comunes y proponer las posibles soluciones al Concejo Municipal, bajo su debido proceso.--------------------------------------------------------------Artículo 17. -Quórum: Para que sean válidas las sesiones deberán iniciarse a más tardar quince minutos después de la hora señalada para tal efecto. El quórum para sesionar estará integrado por la mitad más uno del total de los concejales. Este número de miembros deberá encontrarse en el local sede de las sesiones al inicio de la misma, durante las deliberaciones y al efectuarse las votaciones. En caso de falta de quórum se hará constar la asistencia de los presentes. ----------------------------------------------------------------------------------------------Artículo 18. -Uso de la palabra: El Síndico o Síndica concederá la palabra siguiendo el orden en que se solicite, salvo moción de orden que se presente, caso en el cual se dará la palabra al proponente de la moción y cualquier otro miembro que la apoye y luego a los miembros que se opongan; también podrá retirar el uso de la palabra a quien haga uso de ella sin permiso, se exceda en sus pretensiones o no concrete el tema de discusión.------------------------------------Artículo 19. -Acuerdos: 
a) Las determinaciones o decisiones que tome el Concejo de Distrito se denominarán acuerdos.----------------------------------------------------------------------------- b) Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de los votos, y en los demás casos que de conformidad con la normativa vigente se requiera de mayoría califica.---------------------------------------------------------------------------------------------------c) En caso de empate en una votación, el o la Presidente someterá nuevamente el asunto a votación de resultar nuevamente en empate, se dará por desestimado.-------------------------------------------------------------------------------------------d) Los acuerdos tomados por mayoría simple de votos quedarán firmes al aprobarse el acta respectiva. Aquellos que, por mayoría calificada de votos hubiesen sido declarados como definitivamente aprobados, podrán adquirir firmeza en la misma sesión. Como excepción a lo anterior, los acuerdos tomados en Concejo de Distrito Ampliado, podrán adquirir firmeza cuando sean tomados por mayoría simple.----------------------------------------------------------------------------------Artículo 20. -Ejecución de Acuerdos: Los acuerdos y resoluciones del Concejo de Distrito, serán ejecutados por el Síndico Propietario o su Suplente.------------Artículo 21. -De la Votación. Al dar por discutido un asunto, el síndico o síndica dará un término prudencial para recibir la votación correspondiente. Los y las Concejales deberán dar su voto necesariamente en sentido afirmativo o negativo; no caben las abstenciones, y deberán razonar su voto, obligatoriamente en el caso de ser negativo.-------------------------------------------------------------------------------- Artículo 22. -Asuntos: Corresponde al Concejo de Distrito conocer en sus sesiones la correspondencia, estudios, conflictos y audiencias relacionadas con temas de interés comunal o distrital y tomar las medidas necesarias; los asuntos deben ser presentados en forma escrita para su trámite. Los y las concejales pueden acoger mociones de particulares, para que sean conocidas por el pleno del Concejo de Distrito, en las sesiones que se celebren.---------------------------------
Artículo 23. En materia recursiva, en lo conducente, serán aplicadas a los Concejos de Distrito, las mismas reglas establecidas para el Concejo Municipal, para lo cual se deberán observar las disposiciones previstas en los numerales 162, siguientes y concordantes del Código Municipal. Sobre el recurso de apelación, se entenderá que en alzada será conocido por el Concejo Municipal.--Artículo 24. -Rendición de Cuentas: Los Concejos de Distrito están en la obligación de rendir ante el Alcalde Municipal en el mes de febrero de cada año, un informe de rendición de cuentas, ello a efectos de que alcaldía municipal proceda con la elaboración de su informe respectivo en cada distrito.-----------------------------------------------------------CAPÍTULO IV
DE LAS ACTAS Y EL ORDEN DEL DÍA.

Artículo 25. -Actas del Concejo de Distrito y Concejo de Distrito Ampliado: La Secretaria o el Secretario del Concejo de Distrito será la responsable de elaborar el acta de la Sesiones Ordinarias y Extraordinarias, en ellas constará en forma sucinta las deliberaciones y los acuerdos que traten. El procedimiento para su elaboración será por medio de libro de actas o folios legalizados. En cuanto a la foliación, será la misma utilizada por la Secretaría del Concejo Municipal.-----------Artículo 26. -Aprobación de actas: Las actas de las sesiones del Concejo de Distrito y Concejo de Distrito Ampliado, deberán ser aprobadas en la sesión ordinaria posterior, salvo que lo impidan razones de fuerza mayor, en cuyo caso la aprobación se pospondrá para la sesión ordinaria siguiente.---------------------Artículo 27. -Del orden del día: Las sesiones ordinarias del Concejo de Distrito y Concejo de Distrito Ampliado se desarrollarán con base al orden del día previamente elaborado, el cual podrá modificarse o alterarse mediante una moción de orden y aprobada por las dos terceras partes de la totalidad de los concejales presentes.-------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 28. -Elaboración del orden del día. El orden del día será elaborado por el Síndico o Síndica, se tratará en lo posible de confeccionarlo con los siguientes apartados: 1. Comprobación del quorum.------------------------------------------------------
2. Aprobación del acta anterior.------------------------------------------------------------------3. Correspondencia.----------------------------------------------------------------------------------
4. Informes.---------------------------------------------------------------------------------------------
5. Asuntos varios.-------------------------------------------------------------------------------------
6. Mociones.--------------------------------------------------------------------------------------------
7. Cierre de sesión.-----------------------------------------------------------------------------------                                         

CAPÍTULO V
DE LAS SESIONES Y ACUERDOS DE LOS CONCEJOS DISTRITALES AMPLIADOS
Artículo 29.- Los concejos de distrito ampliados estarán conformados de la siguiente manera: a) Por el síndico propietario o su respectivo suplente (Con voz y voto). b) Los cuatro concejales de distrito o sus respectivos suplentes (Con voz y voto). C) Un representante por cada una de las entidades idóneas presentes (Con voz y voto), con actitud legal para presentar sus proyectos ante la Municipalidad de Buenos Aires.-------------------------------------------------------------------
Los acuerdos tomados en Concejo Distrital Ampliado deberán ser deliberados mediante votación de los miembros que lo conforman, según lo señalado en el párrafo anterior.---------------------------------------------------------------------------------------

Cualquier situación no regulada por la presente normativa en cuanto a las sesiones y acuerdos de los Concejo Distritales Ampliados, en lo conducente, se regirá por lo estipulado en la Ley N° 7755 y su respectivo reglamento. --------------
CAPÍTULO VI

PARTIDAS ESPECÍFCAS 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ASIGNACIÓN DE PARTIDAS ESPECÍFICAS Y SUS ANÁLISIS DE VIABILIDAD, LEGAL, TÉCNICA Y ECOCONOMICA, PREVIO A LA REMISIÓN DE LOS PERFILES A LA DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO NACIONAL

Artículo 30.- A fin de proceder con la asignación de los recursos provenientes de la ley de “Control de las Partidas Específicas”, y otras leyes y/ decretos de índole similar, la Municipalidad de Buenos Aires, en lo conducente, se regirá por el procedimiento establecido tanto en la ley N°7755, como en su reglamento, ambos en su normativa más reciente.-------------------------------------------------------------------- 

Artículo 31.- Además del procedimiento ya establecido en el ordinal anterior, la Municipalidad de Buenos Aires mediante el presente cuerpo normativo, establecerá otras medidas de control interno, a saber: a) Durante la primera quincena del mes de febrero de cada año, la oficina D.T.E, brindará capacitación necesaria a los diferentes concejos de distrito, a fin de que conozcan aspectos esenciales a tomar en cuenta para la formulación de las propuestas de proyectos de partidas específicas a ser financiados con recursos de la ley N°7755, así como cualquier otra ley similar). b) Lo anterior se realizará con el fin de que estos últimos informen a las diferentes entidades idóneas, pertenecientes al distrito, a cerca de los requisitos esenciales que deberán contener sus propuestas, así como toda la documentación que deberá adjuntarse, misma que será consecuente con lo establecido en los numerales 36 y 37 del presente reglamento. c) La información mencionada en el inciso anterior, deberá darse a conocer por los concejos distritales durante la segunda quincena del mes de febrero, para que, durante la primera quincena del mes de marzo, procedan las entidades idóneas, a remitir a su concejo de distrito, las propuestas de proyectos de partidas específicas.----------------------------------------------------------------------------Artículo 32.- Una vez recibidas de las entidades idóneas participantes en el distrito, las propuestas de proyectos a ser financiados con recursos de la ley partidas específicas, los concejos de distrito deberán remitir a la oficina D.T.E, durante la tercera  semana del mes de marzo, el expediente en el cual conste la documentación de cada proyecto presentado, a fin de que dicha oficina a través de sus dependencias internas proceda a realizar análisis técnicos, legales y económicos a efecto de determinar la viabilidad de cada proyecto.------------------Artículo 33.- La oficina D.T.E deberá basar los análisis anteriores atendiendo como mínimo, los siguientes requisitos, según corresponda sea al análisis legal, técnico y económico: 

a) Análisis de viabilidad Legal: Dicho análisis deberá ser realizado por un profesional en derecho, atendiendo al menos aspectos como, a) idoneidad para administrar fondos públicos por parte de la organización solicitante, capacidad jurídica, posibilidad legal de adquirir los bines o materiales solicitados, sujeto responsable de resguardar y custodiar los bienes o materiales solicitados, situación legal del inmueble en el cual se procura invertir los recursos, relación de identidad entre organización beneficiada y el inmueble  que se pretende utilizar, sea para resguardar los bienes, los materiales de construcción o donde se pretenda edificar el proyecto presentado.------------------------------------------------
b) Análisis de viabilidad Técnica: Este análisis aplica para los proyectos de naturaleza constructiva y consiste en determinar si el proyecto presentado por la organización es factible desde el punto de vista ingenieril, para ello, entre otros, se analizarán los siguientes aspectos: Que el terreno cumpla con los requisitos técnicos necesarios para desarrollarse en él, una obra constructiva (fuera de zona de alto riesgo, retiros constructivos acorde a plan regulador, uso de suelo acorde a plan regulador, entre otros), que la obra propuesta sea materialmente posible de realizar desde un enfoque ingenieril, los supuestos anteriores también le serán aplicados a aquellos proyectos que impliquen remodelación o ampliación de estructuras existentes.----------------------------------------------------------
c) Análisis Económico: Dicho análisis, en el caso de proyectos constructivos, deberá ser realizado por un profesional en ingeniería, quién, luego de examinar el proyecto, a través de un presupuesto preliminar de la obra, determinará si el monto solicitado por la organización a través del proyecto es acorde con el recurso económico, tanto, solicitado como disponible para financiar la obra. En el caso de aquellos proyectos que estén enfocados en la adquisición de bienes muebles como lo son, mobiliario, equipo e implementos, dicho estudio económico se basará en los costos unitarios de adquisición de los mismos, según análisis de mercado que se respaldará mediante facturas proforma, a fin de comprobar, al igual que en el supuesto anterior, si los bienes que se desean adquirir mediante el proyecto, son acordes según los recursos económicos solicitados, como disponibles para financiarlo. Otros aspectos a tomar en consideración dentro de este análisis, consiste en constatar si la organización cuenta con una contrapartida para hacer frente al pago de la mano de obra requerida para la ejecución del proyecto, que la organización aporte o pueda aportar un porcentaje de los materiales constructivos requeridos al momento de construir la obra, y, además que se cuente con la estructura organizacional y el recurso económico necesario para dar mantenimiento en el tiempo a la estructura.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 34.- Durante la primera quincena del mes de abril de cada año, la Oficina D.T.E, deberá presentar ante los concejos distritales respectivos, un informe detallado, en donde conste el resultado de los análisis de viabilidad técnicos, legales y económicos, realizados a cada uno de los proyectos propuestos por las entidades idóneas, sometidos a su conocimiento según los términos establecidos en el numeral anterior.------------------------------------------------ 

Artículo 35.- De acuerdo con el procedimiento establecido en el numeral 16 del Reglamento a la ley N° 7755, los Concejos de Distrito Ampliados sesionarán en el mes de abril de cada año sea ordinaria o extraordinariamente, sin embargo, para efectos de este reglamento, en aras de contar con lo establecido en el ordinal anterior, se les recomendará hacerlo durante la segunda quincena de dicho mes, con el propósito de seleccionar y aprobar los programas y proyectos de inversión a realizarse en el año siguiente con fondos provenientes de partidas específicas, para lo cual deberán tomar en cuenta, con carácter vinculante, los resultados de los análisis de viabilidad emitidos por la oficina D.T.E.----------------
CAPÍTULO VII
DE LA PROGRAMACION DE LOS PROYECTOS DE PARTIDAS ESPECÍFICAS, POR PARTE DE LA OFICINA DIRECCIÓN TÉCNICA Y ESTUDIOS.

Artículo 36.- Antes de finalizar cada año, durante el mes de noviembre, la oficina D.T.E, a través de sus dependencias, procederá a programar la ejecución de las partidas específicas a ser ejecutadas durante el periodo de trabajo siguiente, para lo cual, en el transcurso de la primera quincena de ese mes, solicitará a cada organización tomada en cuenta dentro de la lista de proyectos a programar, la documentación que para tal efecto se consignará en un formulario previamente establecido por esa dependencia.----------------------------------------------------------------Artículo 37.- De cada proyecto programado, la Oficina D.T.E, a través de sus dependencias y durante el mes de diciembre de cada año, creará un expediente físico que contendrá documentación indispensable que respaldará cada proyecto, desde el inicio de su ejecución hasta el final. Dicho expediente contendrá la documentación que para sus efectos se consigne en el formulario referido en el artículo anterior. ----------------------------------------------------------------------------------Artículo 38.-Para efectos de presupuestar la programación establecida anteriormente, y habiéndose cumplido con los requisitos establecidos en los artículos precedentes, la oficina D.T.E en coordinación con el departamento de Presupuesto Municipal, durante la segunda quincena del mes de enero de cada año, en atención a lo establecido en el inciso a) del ordinal 8° de la ley 7755, procederán a informar a la Contraloría general de la República, según los requisitos que ella solicite, la lista detallada de proyectos de partidas específicas que serán gestionados y ejecutados durante el ejercicio económico del año en inicio.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
CAPÍTULO VIII

DE LA EJECUCION DE LOS PROYECTOS DE PARTIDAS ESPECÍFICAS, POR PARTE DE LA OFICINA DIRECCIÓN TÉCNICA Y ESTUDIOS

Artículo 39.-Luego de realizado el trámite establecido en el numeral anterior, la oficina D.T.E, a través de sus dependencias, procederá a dar inicio con el trámite de ejecución de los proyectos. Para ello, procederá a efectuar las visitas de campo correspondientes (en caso de ser proyectos constructivos), a fin de realizar los levantamientos ingenieriles e inspecciones de campo destinados a iniciar posteriormente las obras constructivas.------------------------------------------------Artículo 40.-Una vez realizadas las visitas de campo establecidas en el ordinal anterior, el área de ingeniería de la D.T.E, procederá a confeccionar los diseños constructivos de las obras, según sean planos o croquis, proceso que será concluido antes de finalizar el primer semestre del año.-----------------------------------Artículo 41.-Listos los diseños constructivos, antes de finalizar el tercer trimestre del año, el área de ingeniería realizará el presupuesto de la lista de materiales de las obras correspondientes a cada proyecto.-------------------------------------------------- 

Artículo 42.-Concluido lo establecido en el artículo anterior, la oficina D.T.E, en coordinación con el departamento de Proveeduría Institucional, procederá a efectuar la contratación de los bienes, materiales y/o suministros a través del Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP), mismo que será finalmente concluido con la adjudicación y posterior entrega de los materiales, suministros y/o bienes contratados en el sitio donde se desarrollará el proyecto, según los plazos establecidos en el pliego cartelario o en su defecto, según lo establecido en ley de Contratación Administrativa y su Reglamento.-----------------------------------  
CAPÍTULO IX

SOBRE LA RECEPCIÓN, RESGUARDO, Y BUEN USO DE LOS BIENES Y MATERIALES RECIBIDOS POR LAS ORGANIZACIONES BENEFICIADAS.

Artículo 43.-Para el proceso de recepción de materiales, bienes y/o suministros, la oficina D.T.E, a través de sus dependencias internas, en coordinación con la empresa adjudicada y la organización beneficiada, acordarán la fecha y hora en la cual se realizará la entrega de los mismos, lo anterior respetando los plazos de entrega establecidos en el pliego cartelario.---------------------------------------------------Artículo 44.-A la recepción provisional de los bienes, materiales y/o suministros, se harán presentes al sitio del proyecto previamente establecido, un funcionario municipal designado por la D.T.E, el representante responsable por parte de la organización beneficiada y el o los representantes de la empresa adjudicada en la contratación.----------------------------------------------------------------------------------------
Durante la recepción provisional, las partes presentes deberán revisar línea por línea, que los materiales, bienes y/o suministros, se encuentren en buen estado, completos en número y cumplan con las especificaciones técnicas solicitadas en el cartel de contratación.  En caso de que se detecte alguna anomalía en la entrega, sea por defectos, faltante o diferencias en cuanto a los bienes, materiales y/o suministros contratados, ni la organización ni la Municipalidad podrán recibirlos, de manera que, en ese momento, por parte de la Municipalidad se levantará un acta donde se hará constar las anomalías detectadas, y se procederá a recibir solamente las líneas que cumplen a cabalidad con lo solicitado en el pliego cartelario ,al mismo tiempo de establecer, en coordinación con la empresa adjudicada, una nueva fecha y hora para la recepción restante del objeto contractual. Lo anterior se realizará, sin detrimento de las multas o sanciones, que, atendiendo a lo estipulado en la ley de Contratación Administrativa y su Reglamento, se puedan dar por incumplimiento en los plazos de entrega o incumplimiento contractual.----------------------------------------------------Artículo 45.-Recibido a satisfacción el objeto contractual, en el caso de proyectos no constructivos, se tendrán por ejecutados y recibidos por la municipalidad en ese momento. En el caso de proyectos constructivos, durante el mes siguiente, se realizará una visita de campo por parte del profesional en ingeniería de la D.T.E, con el objetivo de fiscalizar que las obras en proceso se estén efectuando en cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el diseño constructivo.-------------------------------------------------------------------------------------------
Como respaldo a lo anterior, dicho profesional, a través de un instrumento llamado “formulario de inspección”, detallará lo examinado en la visita, con indicación del estado de avance de la obra, fotografías y, en caso de ser necesario hará constar las anomalías encontradas, a fin de que la persona responsable del proyecto por parte de la comunidad, proceda, a subsanar en el menor tiempo posible las observaciones exigidas.------------------------------------------La organización beneficiada será responsable de que los materiales, bienes y/ suministros entregados a través del proyecto, se encuentren en buen estado y se hallen resguardados en el lugar previamente autorizado para ello por la Municipalidad, para esto deberá el representante legal de cada organización beneficiada firmar un documento de compromiso que tendrá carácter de declaración jurada ante la Municipalidad, en el cual se comprometerá entre otras cosas a recibir, resguardar, y darle un buen uso a los materiales recibidos, así como correr con los costos de mano de obra del proyecto. En caso de suceder algún incidente en relación al resguardo y vigilancia de los mismos, dicha organización deberá comunicarlo de inmediato a la municipalidad, ello sin detrimento de las denuncias que, por robo, hurto o situación similar, se deban presentar ante las autoridades correspondientes.-------------------------------------------Artículo 46.-El procedimiento establecido en los párrafos segundo y tercero del numeral anterior, será realizado en al menos una ocasión más, siendo esta la recepción final de las obras por parte de la Municipalidad. Dicha visita se efectuará dentro del mes siguiente al cumplimiento del plazo establecido en el artículo siguiente.------------------------------------------------------------------------------------- 

En el caso de partidas específicas que sean ejecutadas en el mejoramiento de caminos, sea con recursos de la ley N°7755 u otras fuentes, a la recepción de las obras, deberá asistir el presidente del Concejo de Distrito al que corresponda territorialmente el proyecto, en cuyo caso deberá mediante documento escrito y una vez habiéndose efectuado satisfactoriamente las labores, dar visto bueno en el recibo del proyecto.------------------------------------------------------------------------------Artículo 47.-En caso de proyectos de naturaleza constructiva, la organización beneficiada, contará con un plazo máximo de noventa días naturales para dar por concluida la obra.-------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 48.-Ejecutados los proyectos de partidas específicas programados en cada año, la oficina D.T.E, en el transcurso de los dos años siguientes, a su criterio realizará visitas de campo en algunos de los proyectos ejecutados, a fin de verificar el estado, uso, mantenimiento y conservación de los mismos. Dichos proyectos serán seleccionados en razón de su cuantía y naturaleza.------------------
CAPÍTULO X

DEL PROCEDIMIENTO PARA GESTIONAR VARIACIONES DE DESTINO DE LOS PROYECTOS DE PARTIDAS ESPECÍFICAS

Artículo 49. Las variaciones de destino de los proyectos de partidas específicas, deberán surgir previamente a iniciativa de las organizaciones beneficiadas por los proyectos, quienes a su vez lo comunicarán al Concejo de Distrito respectivo, adjunto a esta solicitud deberá remitir la documentación que se establezca en el formulario referido en el ordinal 36° del presente reglamento. Luego de recibida la solicitud por parte de la organización, el Concejo de Distrito deberá, en el plazo de 5 día hábiles, remitirla a conocimiento de la D.T.E, a efecto de que esta última, en un plazo igual al anterior, emita análisis vinculante respecto a la viabilidad técnica, legal y económica del proyecto propuesto.-----------------------------------------
Artículo 50.  Lo establecido en el párrafo primero del artículo anterior, solo podrá ser solicitado por un máximo de tres ocasiones. En caso de excederse de ese límite, deberá el Concejo de Distrito disponer del proyecto.-------------------------------Artículo 51.- Una vez conocido el análisis de viabilidad emitido por la Oficina D.T.E, el Concejo de Distrito procederá de inmediato a convocar a sesión ordinaria o extraordinaria de Concejo Ampliado, atendiendo los plazos establecidos en los ordinales 41°, 42° y concordantes del reglamento a la ley N°7755, donde trasladará a conocimiento de éste, la propuesta de variación de destino, así como el criterio de viabilidad expedido por la oficina D.T.E, a fin de someterla a discusión y posterior acuerdo, sea de aprobación o improbación. En el caso de ser acogida la solicitud de variación, el Concejo de Distrito, en la representación de su síndico, durante los siguientes tres hábiles, dará traslado a la misma mediante documento escrito, dirigido al Concejo Municipal, en el cual se haga constar el número de acta, el acuerdo y la fecha en la que el Concejo Ampliado autorizó gestionar la variación de destino.----------------------------------------Artículo 52.-Luego de recibida la solicitud de variación de destino indicada en el ordinal anterior, el Concejo Municipal, en la sesión inmediata siguiente, conocerá de la solicitud de variación y sobre ello tomará acuerdo de aprobación o improbación. De ser positivo el acuerdo mencionado, lo remitirá, durante los nueve días hábiles siguientes, al departamento de análisis presupuestario de la Asamblea Legislativa para el trámite correspondiente, y en el caso contrario, lo remitirá al Concejo de Distrito, con justificación de las razones que determinaron su negativa.--------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 53.-Para aquellos proyectos de partidas específicas, que, siendo viables, no hayan iniciado su trámite ejecución, por razones de inercia, inactividad o desinterés de la organización beneficiada, les serán aplicadas las reglas establecidas en el ordinal anterior, para lo cual la D.T.E emitirá criterio donde hará constar la fecha a partir de la cual se encuentra disponible de ejecución el proyecto, así como la inercia y el desinterés por parte de la organización beneficiada. Lo establecido en el presente artículo, será de aplicación para aquellos proyectos que cuenten con una inactividad superior a 12 meses, luego de estar disponibles los recursos para iniciar el trámite de su ejecución.------------ 

Artículo 54.-Para el caso de los saldos de proyectos de partidas específicas ejecutadas, en primera instancia, se podrá observar lo establecido en el inciso c) del artículo 7 de la ley N° 7755, para lo cual la D.T.E emitirá informe, una o dos veces al año según disponibilidad de los recursos, dirigido al concejo de distrito, en el cual se detalle la lista de saldos de proyectos de partidas específicas, que, cumpliendo con la antigüedad señalada en numeral supra, serán destinados para la compra de combustible para la maquinaria municipal. De no utilizarse los recursos en el fin provisto en el numeral 7 inciso c) de la ley en mención, la Oficina D.T.E, al igual que en el supuesto anterior, remitirá el respectivo informe en el cual se detalla la lista de saldos disponibles, con indicación de que los mismo deberán ser unificados, mediante variación de destino, a uno o varios proyectos según sea el monto total.-------------------------------------------------------------
Una vez recibido el informe mencionado, el Concejo de Distrito formulará y remitirá a la oficina D.T.E, en el plazo de cinco días hábiles, una propuesta de proyecto, al cual se unificarán los saldos detallados en el informe, a efecto de que esta última proceda a realizar los análisis de viabilidad correspondiente, los cuales deberán ser remitidos al concejo de distrito en un plazo no mayor a 10 días hábiles. Luego de recibido el criterio de viabilidad, en lo conducente, el Concejo de Distrito seguirá el procedimiento establecido en el ordinal 35° y concordantes de este reglamento, así como lo dictado en la ley 7755 y su reglamento.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO XI. 

DEL REGISTRO DIGITAL DEL LOS PROYECTOS DE PARTIDAS ESPECIFICAS 

Artículo 55.-De los proyectos de partidas específicas existentes en la Municipalidad de Buenos Aires, la oficina D.T.E a través de sus dependencias internas, deberá crear un registro digital completo y actualizado sobre el avance o estado de los mismos. Dicho registro deberá contener al menos la siguiente información por cada proyecto: Nombre, periodo de origen, saldo real con indicación del detalle (partida ejecutada, en ejecución o sin ejecutar), año de ejecución de la partida, organización ejecutante, porcentaje de avance de la ejecución y observaciones generales sobre el mismo.-------------------------------------Artículo 56.-En lo conducente a lo establecido en el numeral anterior, se deberá mantener un registro digital completo y actualizado sobre las variaciones de destino de proyectos de partidas específicas solicitadas ante la Asamblea Legislativa, que, al menos deberá contener: Nombre del proyecto previo a la variación, nombre del proyecto posterior a variación, razón de solicitud de la variación de destino, fecha de envío de la solicitud a la Asamblea Legislativa y fecha de aprobación de la variación de destino por parte de la Asamblea Legislativa.----------------------------------------------------------------------------------------------
CAPITULO XII. 

SOBRE LAS SANCIONES 

Artículo 57. – En caso de que la Municipalidad de Buenos Aires, previo visita de campo, logre constatar que los bienes, materiales y/o suministros recibidos por la entidad idónea, hayan sido, intercambiados, sustraídos, dañados, donados o se encuentren en evidente estado de abandono o deterioro, por causas de momento desconocidas o que se supongan imputables a la organización responsable del proyecto, deberá el municipio realizar la investigación pertinente a efecto de constatar la verdad real de lo sucedido, previo debido proceso, otorgándole audiencia a la entidad idónea beneficiada.  En caso de estimarse la existencia de causa imputable a la organización, procederá a emitir las sanciones necesarias, que podrán ir desde el apercibimiento por escrito y hasta la inhabilitación hasta por cinco años para recibir recursos generados o tramitados a través de la Municipalidad de Buenos Aires.-------------------------------------------------------------------
CAPITULO XIII. 

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 58.- Derogatoria. Se deroga cualquier norma anterior de igual rango sobre esta materia.-----------------------------------------------------------------------------------Artículo 59.- Vigencia. Este reglamento rige a partir de su publicación en el diario oficial La Gaceta y deja sin efecto cualquier otra reglamentación de índole similar que le fuese publicada con anterioridad. Lo anterior, previo cumplimiento de lo establecido en el numeral 43 párrafo segundo del código municipal, ley N° 7794. Buenos Aires, Puntarenas, __de _______ del 2020.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Melvin Cordero Campos, Regidor: Quería comentarles que la Junta Vial tuvo reunión, para hacer un plan de contingencia, por lo tanto, aclararles a los Síndicos que hasta tanto, la Asamblea Legislativa no se pronuncie respecto al presupuesto, lo que esta haciendo son supuesto a los rebajos que ellos harían.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ARTÍCULO V.
Informes de comisiones
Karol Zapata Zapata, Vicealcaldesa: Quería comentarles que estamos celebrando los 80 años de nuestro cantón, nosotros para esta fecha queríamos hacer una actividad muy bonita, pero previo a la situación que está viviendo el país, hemos tomado algunas decisiones, y vamos hacer una celebración más pequeña e innovadora totalmente, porque vamos hacer actividades virtuales, por lo que pedimos el apoyo de ustedes como Concejo Municipal y a toda la población de nuestro cantón, en la página de Facebook de la Municipalidad pueden encontrar algunos de los concursos y actividades que tenemos para esta fecha, además de unos cortos que hemos junto al señor Rafael, aprovecho para agradecerle todo el apoyo al mismo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Gracias por la información, hemos vistos por ahí los cortos y están muy bonitos,  muchas gracias también a Rafa por ese trabajo.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ARTÍCULO VI.
Mociones de los señores Regidores
MOCIÓN 1
Regidor Proponente: Ester Camacho Montenegro
Nombre de la moción: Proyecto Electrificación 

MOCIONO: Para que se le envié un acuerdo a la señora Patricia Vargas del INDER, comunicando que en esta sesión hemos conocido el Proyecto de Electrificación de Pilas- La Fortuna Ceibón, por lo que, le solicitamos se continúe apoyando este proyecto para que no tenga inconveniente en poder realizarse lo antes posible.------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 20. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Melvin Cordero Campos, Kamber Roberto Hernández Morales, Juan José Guevara Álvarez y Nixie Beita Rojas y Giovanni Fallas Campos.------------------------------------ SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------MOCIÓN 2
Regidores Proponentes: Kamber Roberto Hernández Morales y Leidy Rojas Zúñiga.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
NOMBRE DE LA MOCIÓN: Creación de la Comisión Multiétnica e Intercultural Municipal.-----------------------------------------------------------------------------------------------
JUSTIFICACIÓN: 
1. Por el Decreto N°32454-C del 27 de mayo del 2005, el cantón de Buenos Aires es declarado “Región de las Culturas Indígenas”-------------------------------------------2. La fundación del cantón de Buenos Aires data del 29 de julio de 1940, recordando que el presente año cumpliremos 80 aniversarios de existencia como Municipalidad, pero ninguno de los anteriores gobiernos locales ha conformado una Comisión para atender la realidad de nuestro cantón, permitiendo la intromisión de intereses externos en los pueblos indígenas en la lucha por la reivindicación de los derechos humanos, incrementado las hostilidades entre los habitantes del cantón.------------------------------------------------------------------------------3. Más del 45% de la totalidad del territorio de Buenos Aires, son Territorios Indígenas, tales como Bribris en Territorio indígena de Salitre y Cabagra, Brunkas en Boruca y Curré, Cabécar en Ujarrás, Broran en Térraba y Ngäbe en el distrito de Chánguena.---------------------------------------------------------------------------------------4. La realidad social no solo proviene del tema de la tenencia de la tierra dentro de los territorios indígenas, contempla otros detonantes como la pobreza, analfabetismo, el narcotráfico, la desigualdad, incremento de la criminalidad, el racismo y la discriminación aun presente en la población.-------------------------------5. Existen múltiples interpretaciones tanto jurídicas como administrativas de los Derechos Humanos por parte del estado, en el contexto de un cantón multiétnico y pluricultural como Buenos Aires que no ha facilitado las garantías constitucionales de sus habitantes.-------------------------------------------------------------- 

6. Históricamente el conflicto se ha tratado de solucionar atendiendo únicamente la visión jurídica, lo que no ha brindado un resultado positivo, esta visión es sumamente importante, pero debe ser acompañada por un enfoque más integral y con una hoja de ruta clara, que permita guiar un proceso, en una mesa de negociación integrada por los diversos actores.---------------------------------------------- 

7. La municipalidad de Buenos Aire, debe asumir la petición por parte de los bonaerenses, para que la Alcaldía asuma la regencia y coordinación en la atención de la problemática social desde lo local y que lidere el proceso de paz, que permita visibilizar un liderazgo objetivo y articulado dentro y fuera de los territorios indígenas, con miras a la instalación de mesas de dialogo en donde se vean representadas todas las partes de la sociedad bonaerense inmersas en el conflicto.-------------------------------------------------------------------------------------------------MOCIONAMOS PARA QUE: 
1. El concejo municipal, cree la Comisión Multiétnica e Intercultural Municipal para diseñar planes de trabajos que aborde soluciones a los temas tan variados y complejos presentes en el cantón de Buenos Aires. -------------------------------------ACUERDO 21. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Melvin Cordero Campos, Kamber Roberto Hernández Morales, y Nixie Beita Rojas y Giovanni Fallas Campos.-------------------------------------------------------------------------- SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO APROBADO CON 6 VOTOS.---- No acoge la moción el regidor Juan José Guevara Álvarez -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Juan José Guevara Álvarez: Mi voto es negativo por las razones expuestas en la sesión extraordinaria 05-2020, y no estoy conforme con los cambios que se pidieron, que se mencionaron la vez pasada aquí, yo hubiera querido que se hubiera dicho ¿Cuáles son los objetivos? ¿Quién va administrar los recursos económicos? Si van hacer auditados por la Municipalidad, Si van a tener recursos económicos? Sabemos que es un tema muy delicado. Quiero que quede claro, yo no tengo nada en contra de los hermanos indígenas, no soy homofóbico y cuando me dirijo a los indígenas les digo hermanos indígenas, porque todo los que estamos aquí somos hermanos, pero soy estricto en el ordenamiento de las cosas, se debería decir los fines y propósitos de la comisión, para saber, de donde van a llegar recursos, quien los va auditar, porque esto acarrea responsabilidad del Concejo Municipal, y como un agradecimiento previo si puede coadyuvar en la solución del problema de los territorios, ya es una gran ayuda que Dios les ayude.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Presidente del Concejo: Quiero aclarar que esto es una comisión municipal,  no va a contar con recursos que no sean aprobados por este Órgano Municipal, si llegara a tener, que no es lo normal, porque ninguna comisión tiene recursos, pero si se le asignan, los mismo van hacer aprobados por este Concejo  y va hacer responsabilidad de todos.------------------------------------------------------------------ Vamos a proceder a conformar la comisión.------------------------------------------- ACUERDO 22. SE ACUERDA: Conformar la Comisión Multiétnica e Intercultural Municipal con los siguientes miembros: José Rojas Méndez, Alcalde Municipal, Kamber Roberto Hernández Morales, Leidy Rojas Zúñiga, Froilán Alberto Castro Valverde, Francini Yanina Vargas Villanueva, Gilberto Leiva Morales y Ana Cecilia Vásquez Carvajal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII.
Mociones del señor Alcalde. 
PRESENTADA POR: José Rojas Méndez, Alcalde Municipal.
NOMBRE DE LA MOCION: Cambio de nombre a la Oficina Dirección Técnica y Estudios.------------------------------------------------------------------------------------------------ACLARATORIA: En vista de la transformación que ha venido experimentando la Dirección Técnica y Estudios en cuanto a la implementación de los ODS, objetivos de desarrollo sostenible y la articulación que ha tenido con diferentes embajadas para la captación de recursos internacionales, además de la implementación de diferentes programas de desarrollo local como Pronae, Empléate, Sembrando Seguridad, Ayudas del MOPT, Fondos PANI y la articulación institucional que ha dado como resultados la ejecución de proyectos de formación, capacitación y asesorías, además de haber sido elegida como una oficina innovadora en la gestión pública recibiendo premios tanto a nivel nacional como internacional; razones de importancia que me han hecho considerar que el rol de la oficina ha trascendido el propósito para el que fue creada, originando un impacto positivo en el Cantón y consecuentemente, convirtiéndose en un motor de Desarrollo Local; es por lo expuesto, que mociono lo siguiente: 

MOCIONO: Para que este Cuerpo Colegiado mediante acuerdo, establezca que en adelante la Dirección Técnica y Estudio sea llamada “Oficina de Desarrollo Local”, de manera que una vez adoptada mediante acuerdo dicha variación, la misma sea adoptada según corresponda y en lo conducente también reflejada en el Proyecto de Reglamento de Concejos de Distrito y Partidas Específicas que se encuentra en trámite de aprobación en el seno del Concejo Municipal.-------------ACUERDO 23. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Melvin Cordero Campos, Kamber Roberto Hernández Morales, Juan José Guevara Álvarez y Nixie Beita Rojas y Giovanni Fallas Campos.------------------------------------ SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------ 
ACUERDO 24. SE ACUERDA: Que, a partir de la firmeza del presente acuerdo, la Oficina de Dirección Técnica y Estudios pasará a llamarse Oficina de Desarrollo Local. De manera que, una vez firme dicha variación la misma será adoptada y en lo conducente corregido el nombre de la oficina en el proyecto de Reglamento de Concejos de Distrito y Partidas Específicas, conocido y aprobado para iniciar trámite de publicación mediante acuerdo 19 tomado en esta misma sesión. En este sentido, de previo a la remisión ante Alcaldía del mencionado cuerpo reglamentario para trámite de sanción y envío a consulta pública no vinculante, procederá este Concejo Municipal a realizar los ajustes necesarios a efecto de que en la redacción del proyecto de reglamento se consigne el nombre de la Oficina de Desarrollo Local y no el de la Oficina Dirección Técnica y Estudios, como originalmente estaba planteado. Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Vamos a nombrar al síndico Rafael Ángel Altamirano Santos en comisión el día miércoles 22 de julio 2020, para analizar el inventario de los caminos en el Distrito de Biolley. 

ACUERDO 25. SE ACUERDA: Nombrar al síndico Rafael Ángel Altamirano Santos en comisión el día miércoles 22 de julio 2020.ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las doce horas con dieciséis minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.------------------------------------------------------------
Froilán Castro Valverde



      Juanita Calderón Bustamante

 Presidente Concejo




       Secretaria a.i
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

